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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO  

DE A SU N TOS E X T ERIORES
DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se nombra 

al Ministro de Hacienda, don Francisco Gómez y de 
Llano, Embajador extraordinario cerca de la Santa 
Sede, para que asista al homenaje mundial a Su San
tidad el Papa Pío XII, con ocasión del octogésimo 
aniversario de su nacimiento.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar al ,Ministro de Hacienda, don 

Francisco Gómez y de Llano, Embajador extraordinario 
en misión especial cerca de ia Santa Sede, para que 
asista, en representación de España, ai homenaje mun
dial que el día once del próximo marzo se tributara a 
Su Santidad el Papa Pío XII, con ocasión del octogésimo 
ajiiversario de su nacimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se eleva a 
Embajada la Representación diplomática de España 
en Suecia.
Con el fin de estrechar las cordiales relaciones que 

felizmente existen entre España y Suecia, los Gobiernos 
de ambos países han convenido en elevar sus'Represen
taciones diplomáticas a la categoría de Embajada. I 

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores, y de conformidad con e) Consejo de Ministros. 

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se eleva, en régimen de reciproci

dad, a Embajada la Representación diplomática de Es
paña cerca de Su Majestad el Rey de Suecia.

Artículo segundo.—Los Ministros de Asuntos Exterio
res y de Hacienda dictarán Jas disoosicíones complemen
tarias que sean necesarias para el mejor cumplimiento 
de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
ü - M inistro de Asuntos Exteriores, I

AltBEüTO M A K H N  ARTAJO |

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Majestad el Rey 
de Suecia al Ministro Plenipotenciario don Ernesto 
de Zulueta e Isasi.
A propuesta del Ministro de Asuntes Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en designar Embajador de España cerca de 

Su Majestad el Rey de Suecia al Ministro Plenipoten
ciario don Ernesto de Zulueta e Isasi

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a tres de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EU M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se concede 

la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio a don Joaquín 
Ruiz-Giménez Cortés.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X ei Sabio. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO G ARCIA-M INA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se nombra 
Director general de Enseñanza Laboral a don Guiller
mo de Reyna Medina.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Enseñanza Laboral a don 
Guillermo de Reyna Medina*
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de manso de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Educación Nacional,

JESUS EUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Secretario general Técnico de Educación Na
cional don Manuel Fraga Iribarne.
Cesa en el cargo de Secretario general Técnico de 

Educación Nacional don Manuel Fraga Iribarne, agrade
ciéndole los servicióos prestados»

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Comisario de Protección Escolar y Asisten
cia Social don Angel Antonio Lago Carballo.

Cesá en el cargó de Comisario de Protección Escolar 
y Asistencia Social don Angel Antonio Lago Carballo, 
agradeciéndole los servicios prestados. I

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se nombra  
Secretario general Técnico de Educación Nacional a 
don Antonio Tena Artigas.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
» Nombro Secretario general Técnico de Educación Na- 
| cional a don Antonio Tena Artigad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se nombra 
Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social 
a don José Navarro Latorre.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y  

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Comisario de Protección Escolar y Asistencia 

Social a don José Navarro Latorre.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-

drid a tres de marzo "de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental Española del Cabo 
de Artillería Miguel Labraca Rodríguez.
limo. Sr.: Por haber cumplido el año 

de mínima permanencia en la Compañía 
de Zapadores de Africa Occidental Espa
ñola y tener extinguido el compromiso 
contraído con el Ejército el Cabo de Ar
tillería Miguel Labraca Rodríguez, proce
dente del Regimiento del Arma núme
ro 33, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disooner cause baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ‘29 de febrero de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. •
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental Española del Ar
tillero segundo Manuel Espadiña Sán
chez.
limo. Sr.: Por haber cumplido el año 

de mínima permanencia en el Estado Ma
yor de las Fuerzas Militares de Africa Oc
cidental Española el Artillero de segunda 
Manuel Espadiña Sánchez procedente del 
Regimiento de Artillería número 12, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer cause baja en aquel 
Gobierno del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. /

ORDEN de 6 de febrero de 1956 por l a j
que se dictan normas respecto al re
presentante del Estado en la Delegación
Peninsular del Sindicato Maderero de
Guinea .

limo. Sr.: Completando lo dispuesto en 
la Orden de 1 de febrero de 1940, que 
creó la Delegación Peninsular del Sindi
cato Maderero de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
1.'» Con carácter permanente, y como 

representante del Estado en la Delega
ción Peninsular del Sindicato Maderero 
de Guinea, actuará un Presidente, libre
mente nombrado por esta Presidencia del 
Gobierno

2.° Además de las funciones propias de 
su cargo, le corresponderán al Presidente, 
las siguientes.

a) Vetar cualquier acuerdo de la De
legación Peninsular del Sindicato Made
rero de Guinea que considere dañoso o 
inconveniente para los intereses genera
les de España o de ia Colonia o en des
acuerdo con el espíritu de las normas vi
gentes. Contra su decisión cabe recurso, 
dentro de los quince días hábiles siguien
tes, ante la Presidencia del Gobierno.

b) Imponer a los miembros de la De
legación Peninsular del Sindicato Made
rero de Guinea la intervención de exper
tos internacionales en la clasificación de 
las maderas, conforme a los usos y cos
tumbres de su actuación en el extranje
ro, en los casos en que le  f̂ Liese solicitada 
por escrito por los compradores de ellas y 
juzgase procedente la aceptación de este 
género de arbitiaje.

c) Velar por la revalorización de los 
bosques de Guinea estimulando la im
portación de maderas «varias».

d) Fomentar y favorecer, en la forma 
que su celo le sugiera, la importación de 
maderas duras con destino a traviesas de 
los ferrocarriles españoles.

e) Cualesquiera otros medios que es
time conducentes a la defensa de los in
tereses generaies de la economía nacio
nal y colonial

j Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de febrero de 1956.

/ CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos»

y Colonias,

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la que 
queda escalafonado en los Organismos 
que se indican el personal destinado en 
la resolución del concurso número diez.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la 
Ley de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 91) y ar
tículo primero de la Orden aclaratoria 
de 26 de mavo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 151),

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo 1.° A propuesta de la Junta 

Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles queda escalafonado como sigue, 
en los Organismos que se indican, el per
sonal destinado como resultado de la re
solución del concurso número 10.

Art. 2.° Los interesados que, como 
consecuencia de este Escalafón, se con
sideren perjudicados podrán elevar ante 
la Junta Calificadora las reclamaciones 
oportunas en el plazo de quince días na
turales, a tenor de lo que establece el 
artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 
1952, así como el recurso de alzada con
tra las resoluciones de dicha Junta, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 39 de dicha Ley.

Alt. 3.° Transcurrido ei plazo seña
lado en el artículo anterior sin que ha
yan sido publicadas reclamaciones ni por 
parte de los escalafonados ni por el co
rrespondiente Organismo, o resueltas las 
presentadas en el término de un mes, a 
partir de ia finalización de aquel plazo, 
el Escalafón será definitivo.

Lo que participo a VV. EE. para su co« . 
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a W . EE muchos años . 
Madrid, 6 de marzo de 1956

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros..*
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ORDEN de 6 de marzo de 1956 sobre 
creación de becas para Pintores en los
Territorios españoles de Africa.

Excmo. Sr.: Como complementó de an
teriores disposiciones de esta Presidencia 
del Gobierno, y muy especialmente de las 
Ordenes de 27 de diciembre v<e 1944 y 
30 de agosto de 1949, en las que persigue 
la finalidad de mantener y avivar la an
tigua y gloriosa vocación española por los 
lemas africanos.

Esta Presidencia del Gobierno, prestan
do una atención especial al desarrollo del 
arte pictórico, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Articulo 1* Celebrada que sea la Ex
posición Anual de Pintores de Africa, la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias y el Instituto de Estudios Africa
nos conjuntamente podrán conceder be
cas a los artistas para pintar en los Te
rritorios españoles de Africa, que en cada 
caso se designen.

Art. 2 o El número de becas a conce
der será variable, y tanto éste como la 
dotación de cada beca, se fijará con arre
glo a las consignaciones habilitadas para 
ral fin.

Art. 3.° Las becas serán solicitadas ex- 
clusiamente por los artistas que hubie
ren sido premiados en la correspondiente 
Exposición Anual de Pintores de Africa, 
ajustándose la preferencia en el orden 
de concesión a la categoría de los pre
mios otorgados en cada certamen.

Art. 4.° Quedan anuladas las peticio
nes o solicitudes de becas o pensión que 
para pintar en los Territorios Españoles 
de Africa fueron elevadas a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias e Ins
tituto de Estudios Africanos con ante
rioridad a la vigencia de la presente 
Orden.

Art 5 o ¿os premios obtenidos en an
teriores exposiciones no podrán ser invo
cados como mérito para solicitar las becas 
correspondientes al año en curso y a ios 
futuros.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos procedentes

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias y del Instituto de Es
tudios Africanos.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la 
que se concede la situación de «Reemplazo 

Voluntario», procedente de «Colocado>> 
en la Agrupación Temporal Militar 

para Servicios Civiles al Brigada 
de Complemento de infantería don Félix 

Carazo Castrillo.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 16 de julio de 1952 
t BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto oase a la situación de «Reemplazo 
Voluntario» que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley el Brigada 
de Complemento de Infantería don /Fé
lix Carazo Cafctrillo. actualmente en la de 
«Colocado»., en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, con destino 
en el Ayuntamiento de Torrejoncillo (Cá
ceres) por Orden de este Departamento 
del dia 24 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 87). en la 
que cesa, filánnosele su residencia en Za
ragoza El Interesado queda comprendido 
ea  cuanto dispone el párrafo segundo del

artículo séptimo de la Orden de esta Pre
sidencia del día 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94)

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y denlás efectos 

Dios guarde a VV EE. muchos años, 
Madrid. 6 de marzo de 1956.

CARRERO

Excm os, Sres. Ministros

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la 
que se adjudican en Empresas de carácter 

privado los destinos que se indican 
al personal que se relaciona.

Excmos. Sres : De conformidad con lo 
pieceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 199).

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo 1.° Por así haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles las Entidades respectivas 
pasan q la situación de «Colocado, que 
especifica el apartado a) del articulo 17 
de la referida Ley. el personal que a con
tinuación se relaciona, con el cargo y en 
la Empresa que para cada uno se indica* 

Teniente de la Escala Auxiliar de In
fantería don Angel Sánchez de San Isi
dro, con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería del Rif 
número 8. con el cargo de Auxiliar de 
Contabilidad en la «Empresa Grima» 
(Cine Avenida), con domicilio social en 
Melilla, calle Fortuny, núm 21. fija su 
residencia en dicha plaza Este destino 
queda clasificado tom o de primera clase.

Brigada de Ingenieros don Jaime Piza 
Bernat con destino en la Cuarta Unidad 
Radio del Regimiento de la Red Permar 
nente y Servicios Especiales de Trans
misiones. con e» cargo de Auxiliar admi
nistrativo en la Empresa «Hierros Forjar 
dos y Cementos, S. L.», filial de «Altos 
Hornos de Vizcaya. S. A.», con domicilio 
en Sevilla, avenida dp la Raza, fija su 
residencia en dicha Plaza. Este destino 
queda clasificado como de oí imera 'clase.

Art. 2.° El Oficial y Suboficial ante
riormente mencionados, y que por la pre
sente Orden adquieren un destino civil, 
ingresan en la Agrupación Temporal Mi
litar paia Servicios Civiles, debiendo cau
sar baja en su Escala profesional y alta 
en la de Complemento, cuando asi lo dis
ponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obtenido, 
tanto por los Organismos militares afec
tados come por las Empresas, por lo que 
respecta a la última se dará cumplimien
to a la Orden de esta Presidencia de 17 
de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 88).

Lo que digo a VV. EE para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la que 
se aplica a los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea la Ley de 20 de julio 
de 1955 sobre exenciones del impuesto 
de derechos reales.

Ilmo. Sr . Esta Presidencia del Gobier
no en uso ae las atribuciones que le con
fiere la Ley de Ordenación Financiera de

¡ ios Territorios Españoles del Golfo d® 
Guinea se ha servido disponer que se 

f aplique a dichos Territorios la Ley de 26 
S úe julio de 1955, con las modificaciones 
j que se mencionan a continuación:

Articulo 1 •» Se declara de aplicación 
a los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea la Ley de 20 de julio ae i955 so
bre exención del impuesto de derechos 
reales a las adquisiciones que efectúen 
los Establecimientos de Beneficencia o 
de Instrucción Publica y modificación de 
ios tipos, impositivos aplicables a los que 
realicen los de carácter privado o fun
dación particular.

Articulo 2.° Gozará de la exención del 
impuesto de derechos reales establecida 
para las adquisiciones realizadas por los 
Establecimientos de Beneficencia e Ins
trucción Pública, las que realice, tanto a 
título oneroso como gratuito, el Patrona
to Indígena, en sus dos Delegaciones de 
Asuntos Indígenas 

Artículo 3.° La obligación impuesta a 
ias Oficinas Liquidadoras por el articulo 
tercero ae dicha Ley. sobre posibles ad
quisiciones a favor de terceras personas 
interpuestas, se entenderá deberá hacer
se a través del Gobierno General de Gui
nea y de la Dirección General de Marrue
cos y Colonias para resolución de esta 
Presiaencia del Gobierno.

Lo que me complazco en comunicar á 
V. I. pa^a su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 6 de marzp de 1956

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. «

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C IA
ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 

que se resuelve el concurso para la provisión 
de Secretarías de Juzgados Municipales 

entre Secretarios en activo de 
primera categoría.

Ilmo. S r .: Como resultado del concursó 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 14 de los corrien
tes. para la provisión i concurso previo 
de traslado de Sscretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
do la primera categoría,.

Este Ministerio, de confoimidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para .1 desempeño de las Se
cretarías que se relacionan a los solicitan
tes que a continuación se citan:

Antigüedad de servicios efectivos en 
la categoría

Madrid número 1: don Francisco de 
Asís Bernal y Seiquex..

Antigüedad de servicios efectivos en 
la carrera

Barcelona número 12: desierta.

Antigüedad en el Cuerpo

Barcelona número 16: don Germán 
G am bónAlix.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1956.—Por de

legación R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 3 d e  marzo de 1956 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
plazas de Diplomados para la Inspección 
del Tributo .
limo. Sr.: Con el fin de proveer las 

plazas vacantes de Inspectores del T ri
buto correspondientes a los funcionarios 
del Cuerpo General en posesión del di
ploma de aptitud creado por el articu
lo 31 del Reglamentó de la Inspección de 
la Hacienda Pública, ae 13 de julio de 
1926, y dada la conveniencia, ademas, de 
disponer de algunos funcionarios en ex
pectación de destino para cubrir las va
cantes que normalmente se produzcan en 
un corto periodo.

Este Ministerio se ha servido disponer 
Jo siguiente:

1.° Se convoca concurso-oposición pa
ra proveer veinte plazas de diplomados 
para la Inspección de los Tributos.

2.° Podrán tomar parte en este con
curso-oposición lo$ funcionarios varones 
del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública que reúnan las con
diciones siguientes:

a) Pertenecer a la Escala Técnica.
b) Tener veintiún años de edad y lle

var dos de servicios efectivos en este Mi
nisterio en 1 de octubre del año actual

3.° Las plazas se cubrirán con arreglo 
a» lo establecido en la Ley de 17 de julio 
de 1947.

4.° El concurso-oposición será juzgado 
por un Tribunal constituido por un Pi- 
rector general del Ministerio que tenga 
Ja condición de Diplomado para la Ins
pección, como Presidente; un Inspector de 
los Servicios del Ministerio de Hacienda, 
un Abogado del Estado y dos Diploma
dos para la Inspección, de los cuales el 
de menor categoría actuará como Secre
tarlo.

5° Los funcionarios que deseen tomar 
parte en el concurso oposición deberán 
solicitarlo en instancia dirigida al exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda, en 
la  que harán constar sus circunstancias 
personales y los méritos que aleguen.

A la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Título administrativo que acredite 
su condición de funcionario de la Escala 
Técnica del Cuerpo General de este M i
nisterio.

b) Hoja de servicios, certificada por su 
Jefe inmediato.

c> Títulos académicos y profesionales 
y  documentos que acrediten los méritos 
alegados, a no ser que consten e.n >su ex
pediente personal, en cuyo caso bastará 
su referencia expresa.

d> Los comprendidos en la Ley de ,17 
de julio de 1947 acreditarán, documental
mente, la condición por la que les sea 
aplicable dicha Ley. con arreglo a lo dis
puesto en el número tercero de la Orden 
de este Ministerio de 4 de julio de 1940 

e> Recibo justificativo de haber ingre
sado en la Habilitación del M ateria l' de 
la Subsecretaría, a disposición del Tribu
nal, la cantidad de ciento cincuenta pe
setas como derechos de examen.
■ 6° Las instancias, acompañadas de la
documentación correspondiente, se pre
sentarán en el Registro General del M i
nisterio. durante las horas hábiles de ofi
cina, desde el día siguiente al de la pu
blicación en el BQLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO hasta el SI de marzo del pre
sente año. entregándose al portador un 
resguardo, autorizado con la firma del 
Jefe del Registro y el sello de la Depen
dencia. en el que se hará constar el nú
mero con que la instancia ha quedado 
registrada.

7.° Terminado el plazo de admisión de 
instancias, el Tribunal, con vista de las 
mismas y de los documentos unidos, y 
previos ios Informes que crea oportuno 
requerir, resolverá discrecional mente el 
concurso y formulará una relación de los

j funcionarios admitidos a ios ejercicios de 
i oposición.

8 o La lista de opositores admitidos se 
publicará en ei BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, anunciándose a la vez el día, 
hora y local en que haya de verificarse 
el sorteo para determinar el orden en 
que los opositores deben actuar. Al ter
minar dicho sorteo se anunciará la fe
cha en que, dentro de la primera quin
cena del mes de octubre próximo, deban 
dar principio los ejercicios y el local en 
que hayan de verificarse.

9.° Los ejercicios de la oposición, to
dos ellos eiiminatorios, se**án cinco uno 
teórico y cuatro prácticos, que se realiza
rán en Madrid por. el orden y sobre las 
materias que se expresan a continuación:

A ) El primer ejercicio consistirá en 
la solución de uno o varios casos prácti
cos de Contabilidad general, mediante la 
redacción de los asientos que procedan, 
por el sistema de partida doble, en el li
bro Diario.

B ) El segundo ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito el supuesto que 
facilite el Tribunal sobre una visita de 
inspección referida a alguno de los im
puestos cuya inspección tienen encomen
dada los Diplomados, a excepción del de 
la Contribución General sobre la Renta 
redactando las actas y los informes que 
procedan, indicando la tramitación que 
deba darse a las mismas y practicando 
las propuestas de liquidación que. como 
consecuencia de ellas, correspondan.

O  El tercer ejercicio, también escrito 
y con Iguales requisitos que el anterior, 
consistirá en el desarrollo de un supues
to referido exclusivamente a la Contri 
bución General sobre la Renta

D ) El cuarto ejercicio será oral y ver
sará sobre las materias que a continua
ción se expresan, con arreglo al progra
ma que se inserta al final de esta Orden:

Contabilidad.
Derecho Civil.
Derecho Mercantil.
Hacienda Pública y Legislación Fiscal.
Inspección y Procedimientp
Los opositores contestarán un tema sa

cado a la suerte de cada una de las ex
presadas materias. Para exponer los cin
co temas pueden disponer los opositores 
de una ¿x>ra y quince minutos como má
ximo.

E) El quinto ejercicio consistirá en 
contestar una consulta formulada por un 
contribuyente y en redactar una propues
ta dé resolución de un expediente o re
clamación económico administrativa a 
base de los datos que facilite el Tribunal

Para realizar los ejercicios prácticas 
dispondrá el opositor de un plazo máxi
mo de seis horas, pudiendo consultar los 
textos legales, de que deberá ir provisto.

Todos los ejercicios prácticos serán leí
das en sesión pública por los opositores.

10 Los opositores que no concurran al 
llamamiento de cada ejercicio en el día 
y hora señalados perderán sus derechos 
Excepcionalmente, por causas debidamen
te justificadas, a juicio del Tribunal po
drán ser nuevamente convocados en el 
ejercicio oral. •

11 En el ejercicio oral, cada uno de 
los componentes del Tribunal calificará
a los opositores en cada una de las ma
terias mediante puntos de mérito, de ce
ro a cinco por cada tema La calificación 
de este ejercicio se obtendrá adicionando 
las calificaciones medias obtenidas por 
el opositor en todas las materias.

En cada uno de, los ejercicios prácticos 
la puntuación que cada miembro del T ri
bunal pueda otorgar será de cero a vein
te. constituyendo el promedio la califi
cación del ejercicio

Los miembros del Tribunal se comuni
carán entre sí sus calificaciones persona
les. Cuando la calificación personal, ma
yor o menor, difiriese de la media de
las puntuaciones de los otros jueces en
más de dos puntos: tratándose de las par- 

j cíales del ejercicio teórico, v en más de 
i cinco en ios ejercicios prácticos, toles ca-

, iificaciones extremas serán excluidas pa
ra el cómputo de i& calificación total de: 
ejercicio.

12. Serán eliminados:
a) Los opositores que en alguna de las 

materias que constituyan el ejercicio oral 
obtuviesen calificación media inferior a 
dos puntos

b) Los que obtuviesen en algún ejer* 
eicio calificación inferior a diez puntos

13. Las calificaciones se harán públi
cas: en el ejercicio oral, diariamente, y 
respecto a los ejercicios prácticos, des
pués de terminada la actuación de todos 
ios opositores que hubieren acudido a¿ 
llamamiento.

14. Terminados todos los ejercicios, ei 
Tribunal procederá a redactar la lista de-

I
finitiva de opositores aprobados, por orden 
de ia puntuación total obtenida, aplican
do lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1947 y teniendo en cuenta que en nin- 
a gún casó el número de opositores conte
nidos en la lista podrá exceder del de 
plazas objeto de esta convocatoria, y que 
figura en el número primero de la pre
sente Orden En el caso de igualdad de 
puntuación dentro de los diversos grupos 
que señala la Ley antes citada, determi
nará la preferencia el mayor tiempo de 
servicios al Estado, los mayores méritos 
alegados y probados y finalmente la ma
yor edad.

15. Esta lista definitiva será sometida 
a la aprobación del Ministro de Hacien?

I
da. y una vez aprobada se publicará en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

13. Los funcionarios que figuren en la 
lista anterior efectuarán, durante un pe
ríodo no inferior a dos meses, prácticas 
de inspección, teniendo durante este pe
ríodo la consideración ele aspirante, sin 
derecho a las gratificaciones fijas inhe
rentes a la condición de Diplomado.

1
17. Los opositores aprobados deberán 
pasar al ejercicio activo de la inspección 
cuando así se disponga, y si no lo hacen, 
sea cualquiera la causa, quedarán exce
dentes en la especialidad de Diplomados 

y sin derecho alguno al percibo de las 
remuneraciones correspondientes a dicha 
especialidad.

Quedan exceptuados de esta norma los 
que ejerzan cargos directivos en el Mi
nisterio. entendiéndose por tales los de 
Delegados, Subdelegados, segundos Jefes, 
Jefes de dependencias provinciales Jefes 
de Sección del Ministerio. Inspectores de 
los Servicios y demás de superior o igual 
significación.

18. Los opositores qúe figuren en la 
lista de aprobados a que se refieren las 
reglas 14 y 15 solicitarán las vacantes a 
cubrir que en su día determine la Sub
secretaría. teniendo en cuenta las nece^ 
sidad.es del servicio y el número de opo
sitores que pidan el pase a primera si
tuación. adjudicándose las plazas por ri
guroso orden de puntuación. Si se apre
ciara la conveniencia de no destinar a. 
todos los solicitantes! los afectados por 
esta resolución quedarán en situación de 
aspirantes, sin derecho a las gratifica
ciones correspondientes, hasta tanto que 
por la Subsecretaría se acuerde su paso 
a la inspección activa, que se hará, como 
queda indicado por orden de puntuación.

Lo que comunico a V I para su cono- 
cimiepto, v efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 3 de mar2o dé 1956.—Por de

legación, Samtiago Basanta. 
lim o Sr. Subsecretario de este Ministerio.

PROGRAMA DEL CONCURSO OPOSI
CION PARA PLAZAS DE DIPLOMADOS  
PARA LA INSPECCION DEL TRIBUTO

CONTABILlDAD
Tema 1.° Contabilidad—Su definición. 

Misión que ha de cumplir.—Clasificación 
de la Contabilidad.—Hechos contables.—  
Sistemas y procedimiento* de Contabili
dad.-—Teneduría de libros

Tema 2.° Sistemas y procedimientos 
de Contabilidad —Sistema de partida sim
ple.—Aplicaciones prácticas de este siste-
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ma.-Sistema loelsmográfico.—Sistema de 
partida doble —Principios fundamentales 
de este último sistema 

Tema 3.(; Libros de comercio- su obje* 
lo —Partidas que deben figurar en el mis
mo con arreglo al Código de Comercio 
331 inventario: su concepto v clases.—El 
eapitai: conceptos cualitativo y cuantita
tivo.

Tema 4.° Idea de ia valoración de los 
distintos elementos patrimoniales.—Con
cepto y cálculo de la amortización.—In
ventarios inicial y final 

Tema 5 o Libro Diario: su objeto y ra
yado — Antecedentes documentales para 
¿a redacción de los asientos en dicho li
bro.—Cuadro sintético de las operaciones 
diarias.—Libro Mayor: su objeto y raya
do.—Asientos que en él se formulan.—Li
bros auxiliares: su relación con ci libro 
Mavor.

Tema fi.° Cuentas: su concepto.—Cla
sificación .—Teorías acerca de su natura
leza v funcionamiento en el sistema de 
I>artida doble 

Tema 7.° Modo de Uevar la s , cuentas 
administrativas y especulativas —De va
lor y de explotación.—Fórmula de liqui
dación de las cuentas especulativas.

Tema 8.° Estudio de ia cuenta de ca- 
p i t a 1 : significado v representación.— 
Asientos y saldas —Estudio de la cuenta 
de Caja: significado v representación.— 
Asientos y saldo.—Arqueo.

Tema 9.° Estudio de la cuenta de Va
lores Mobiliarios: significado y represen
tación- asientos y saldos.—Estudio de la 
cuenta de efectos de giro: ,a) Efectos a 
cobrar, b) Efectos a negociar c> Efectos 
a oagar — Asientos y saldo de cada una 
de estas cuentas.

Tema 10. Estudio de la cuenta de Mer
caderías: significado y representación.—  
Asientos v saldo—Denominaciones gené
ricas y específicas.—Procedimientos de lle
var esta cuenta—Estudio de las cuentas 
de Bienes Muebles. Inmuebles y Semo
vientes: significado y representación.—
Asientos y saldo de cada una de estas 
cuentas. /

Tema 11. Estudio de las cuentas per
sonales: sus clases.—Cuentas corrientes. 
Con interés recíproco y no recíproco.—  
Métodos principales para llevarlas y li
quidarlas.—Método directo.—Método in
directo—Método hamburgués.

Tema 12 Cuentas personales en mo
neda extranjera —Forma de abrir, llevar 
y liquidar estas cuentas en todos los ca
sos que pueden jugar en Contabilidad.

Tema 13 Cuentas transitorias.—Cuen
tas de orden —Estudio de las. cuentas de 
gastos—Cuenta tipo de este grupo: su 
Qbjeto y asientos que en ella se formu
lan —Modo de* saldarla.—Coeficientes de 
gastos y su determinación.—Cuentas di
visorias de la general de gastos.

Tema 14 Estudio de las cuentas de 
resultados.—Cuenta tipo de este grupo 
su objeto y representación.—Asientos que 
en ella se formulan y modo de saldarla 
Relación de beneficios con capital y ne
gocios.—Cuentas divisorias de la general 
de Resultados 

Tema 15 Liquidaciones: sus clases.— 
I. Liquidaciones parciales o de ejercicios 
Operaciones que requieren: A) Balance 
de comprobación — Investigación y co
rrección de los errores que pueden acu 
sar — Disposición que debe darse a este 
documento.

Tema 16. B) Balance de saldos (pro
visional ) —Comprobaciones con los sal 
dos de los libros auxiliares.—C> Forma 
ción del tn ventano extracontable.—D> 
Comparación del balance de saldos con 
el inventario 

Tema 17 Regularización de cuentas 
a) De personas b) De valores inmovili
zados c) De valores de cambio, de gas
tos v de resultados.

Tema 18 F) Balance de saldos (defl 
nitivo) — Estado de situación—Cualida
des que debe reunir —Su división y com 
Dosidón -Disposición material que debe 
dársele.—G> Asientos de cierre y reaper

tura de contabilidad.—H) Redacción de 
documentos post-contables.

Tema 19 Liquidaciones totales o de 
negocios.—Causas que las pueden moti
var y forma de contabilizar ia liquida
ción en cada caso.

Tema 20 Características de la Conta
bilidad por razón d.ei sujeto.—Contabili 
dad de Empresas individuales.—Disposi
ciones especiales que la regulan.—Socie
dades colectivas: constitución 7 altera
ción del capital, liquidaciones normales 
de ejercicio y extraordinarias por las dis
tintas causas que pueden motivarlas.-  
Asientos

Tema 2X Sociedades comanditarias.— 
Simples y por acciones.—Sociedades de 
responsabilidad limitada. — Asientos que 
motivan ia constitución y modificación 
del capital y las liquidaciones normales • 
y extraordinarias, según las distintas cau
sas que- pueden orginarlas.

Tema 22 Sociedades^ anónimas.— For
ma de contabilizar la constitución y al
teración del capital, la emisión y amor
tización de obligaciones y la aplicación 
de resultados normales de ejercicio.— 
Reservas: stl representación contable y 
material

Tema 23. Sociedades anónimas — Li
quidaciones extraordinarias según las dis- 
tiqtas causas que pueden motivarlas.— 
Fusión de Sociedades anónimas.—Conta
bilidad de negocios en comisión

Tema 24 Asociaciones en participa
ción.—Procedimientos de contabilizar sus 
operaciones y distribución de resultados. 
Participaciones con el extranjero.

Tema 25 Características de la Conta
bilidad por razón del objeto—Contabili
dad industrial.

Tema 26. Contabilidad comercial
Tema 27. Contabilidad minera.
Tema 28. Contabilidad de las explo

taciones agrícolas: modalidades de estas 
explotaciones; — Industrias anejas a la 
agricultura.—Contabilización de sus ope
raciones. 7

Tema 29.—Contabilidad de las explota
ciones ganaderas y similares.—Industrias 
anejas a las mismas. — Contabilidad de 
las explotaciones forestales e industrias 
complementarias.

Tema 30. Contabilidad administrativa 
Característica de la Contabilidad de las 
Asociaciones, de los Sindicatos y de par
ticulares.—Noción de la Contabilidad de 
las Cooperativas.

Tema 31 Contabilidad de las Corpora
ciones provinciales y municipales.—Pre
supuestos.—Asientos de apertura gestión 
y liquidación de dichas entidades.

Tema 32 Organización de Contabili
dades.—Conocimiento de la Empresa co
mo fundamento de su organización con
table.—Diagramas de cuentas —Estableci
miento de la Contabilidad auxiliar —El 
sistema centralizador.—Contabilidad me
cánica: Idea de los procedimientos más 
usuales.

Tema 33. Verificación de Contabili
dad: sus fines.—Procedimientos: a) Com
probación general de las cuentas b> Com
probación particular de las cuentas.—In
vestigaciones de errores —Causas que las 
motivan—Investigación de fraudes.—Có
mo se manifiestan y procedimientos para 
descubrirlos.

D erecho C iv il

Tema 1.® Concepto del Derecho en ge
neral.—Derecho natural.—Relaciones en
tre Derecho y Moral.—Clasificaciones del 
Derecho.—Derecho objetivo v subjetivo 
Relaciones del Derecho con otras cien
cias

Tema 2.° Fuentes del Derecho — La 
Ley: caracteres.—Su nacimiento efectos, 
interpretación y extinción.—La costum 
bre—La jurisprudencia — Los principios 
generales del Derecho

Tema 3 ’ Concepto del Derecho Civil 
Elementos que han informado el Dere
cho Civil español —Breve reseña de la 
codificación civil en nuestra Patria.—El

Código Civil español: sumario análisis 
¡ de su contenido '

Tema 4." El sujeto de derecho —Per
sonas naturales y jurídicas.—Capacidad: 
su concepto.—Distinción entre .a capadi- 
datí jurídica y la capacidad de obrar.—  
Causas modificativas de la capacidad de 
obrar.—Representación ai Legal b) Vo
luntaria, sus requisitos.

Tema 5° Las personas jurídicas: su 
concepto.—Fundamento y naturaleza de 
las personas jurídicas — Clasificación: 
Corporaciones Asociaciones v Fundacio
nes-Capacidad de las personas jurídi
cas.—Extinción de las mismas

Tema 6.° Derechos reales su concep
to —Diferencias que los distinguen de los 
de obligación — Caracteres del Derecho 
real.—Clasificación de los Derechos rea
les.—La posesión: su concepto y natura
leza jurídica.—Fundamento de ia protec
ción posesoria—Sentido de nuestro Có
digo-Especies y efectos de la posesión. 
Adquisición, conservación y pérdida de ia 
misma.

Tema 7.° La propiedad: su etimología. 
Definición —Concepto legal.—Fundamen
to del derecho de propiedad.—Síntesis 
histórica de su evolución. — Facultades 
que integran el dominio—La acción rei
vindicatoría.— Limitaciones del dominio: 
su fundamento.—Posición dei Código Ci
vil.—Clasificación.

Tema- 8.° El dominio y ia comunidad 
de bienes— Comunidad y copropiedad* su 
distinción.—Formas y caracteres de con
dominio—Contenido de este derecho, los 
comuneros en relación a la cosa común 
y a su porción o cuota.—La administra
ción de la cosa común.—División de la 
misma.

(Tema 9.° El Derecho real de servidum
bre: su fundamento y caracteres.—Servi
dumbres personales y servidumbres pre
diales.—El usufructo: su concepto y na
turaleza jurídica—Contenido de este de
recho.—Extinción del usufructo—Los de
rechos ' de uso y habitación: conceptos y 
diferencias de estos derechos con el de 
usufructo.—Derecho real de censo: su na
turaleza y especies.

Tema 10 Los derechos reales de ga
rantía.—Derecho real de prenda; su con
cepto y caracteres.—Su distinción del de 
hipoteca—La prenda sin desplazamiento. 
Derecho real de hipoteca: su concepto y 
naturaleza jurídica.—Caracteres y efectos, 
Derecho real de anticresis: concepto y 
naturaleza.—Efectos.

Tema 11. La obligación: etimoiogia.-- 
Concepto y definición ’ega-l. — Elementos 
que integran la obligación. — Naturaleza 
de la prestación — Clasificación de lás 
obligaciones: por su origen, por el sujeto, 
por su objeto por su eficacia jurídica, por 
sus modalidades.

Tema 12 Fuentes de las obligaciones. 
Efectos de las obligaciones: cumplimien
to normal, cumplimiento forzoso—Pro

tección de créditos. — Extinción de las 
obligaciones.

Tema 13 El contrato: su concepto. —  
Fundamento de su obligatoriedad —Idea 
de los sistemás de contratación — Bases 
del sistema adoptado por el Código Civil 
español.—Elementos esenciales, naturales 
y accidentales.—Noción de los contratos 
para los cuales exige el Código Civil for
ma especial

Tema 14 —Clasificación de los contra
tos—Perfección y efectos de los mismos. 
Interpretación de los contratos.—Normas 
del Código Civil.— Prueba de las obliga
ciones.—Medios de prueba admitidos por 
nuestro Derecho —Ineficacia de .los con
tratos' sus especies

Téma 15 —Derecho de familia.—Concep
to de la familia —Caracteres de los dere
chos de familia —El matrimonio: con
cepto. notas, fines y clases — Sistemas 
matrimoniales del Código Civil —Capaci
dad de los contrayentes.—Incapacidad ab
solutas v relativas.

Tema 16 Efectos civiles del matrimo
nio —Especial consideración ae la limita
ción de la capacidad de la muier casada: 
su justificación. — Efectos. — Disolución y
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suspensión del matrimonio: sus causas y 
efectos.

Tema 17. Sistemas económicos de la 
sociedad conyugal.—Breve noción de los 
sistemas conocidos en la Historia.—Régi
men establecido en el Código Civil.—Capi
tulaciones matrimoniales: su concepto y 
naturaleza jurídica.—Capacidad y requi
sitos para su otorgamiento.—Sistema de 
comunidad de bienes.

Tema 18.—Concepto , naturaleza jurí
dica de la dote.—Antecedentes históricos. 
Límite de la dote.—Su clasificación.—De
rechos y obligaciones que origina la cons
titución de la dote.—Garantía debida por 
el marido.—Enajenación y gravamen de 
los bienes dótales.—Restitución de la dote.

T«ma 19. Bienes parafern^e** 
eepto y diferenciación de los dótales.— 
Derechos de los cónyuges y de la socie
dad conyugal sobre estos bienes —Donacio
nes por razón de matrimonio—Breve re
seña histórica y reforma del Código Ci
vil.—Sistema de separación de bienes: sus 
clases y efectos respectivos.

Tema 20. La sociedad legal de ganan- 
eialés: su concepto y orígenes.—Constitu
ción de la misma.—Determinación de los 
bienes gananciales — Derechos y obliga
ciones de los cónyuges en relación con ta
les bienes—Cargas de la Sociedad legal 
de gananciales.—Disolución y liquidación 
de la misma.

Tema 21. La sociedad paterno-filiai.— 
Filiación legítima e ilegítima.—Reconoci
miento sú forma y efectos. — Legitima
ción: sus clases y efectos.—La adopción: 
eíe;tos que produce.—La patria potestad: 
síntesis de su evolución histórica. — Su 
contenido jurídico respecto de las perso
nas.—Carácter de estos derechos y debe
res.

Tema 22 Concepto jurídico patrimo
nial de la patria potestad.—Noción de su 
evolución histórica y principio básico del 
derecho actual.—Derechos de ios padres 
\ de los hijos—Referencia especial a los 
derechos de administración y usufructo. 
Enajenación de los bienes de los hijos.

Tema 23 Extinción, suspensión y mo
dificación de la patria potestad. — La 
emancipación: sus causas.—Capacidad del 
emanclpadó.—Idea de la deuda alimenti
cia.

Tema 24. La tutela: concepto y carac
teres.—Clases de tutela.—Personas some
tidas a esta institución.—Organos de la 
tutela: tutor, protutor y consejo de fa
milia.—Extinción de la tutela: sus cau
cas y efectos.

Tema 25 La sucesión: concepto y fun
damento.—El derecho hereditario.—Siste
mas sucesorios.—Clases de sucesión.—Su
cesión testamentaria. — Testamento: su 
concepto y caracteres. — Capacidad para 
hacer testamento. — Idem para suceder 
por testamento.

Tema 26.—Solemnidad de los testamen- 
t os.—Testamentos comunes—Testamentos 
especiales.

Tema 27. Limitaciones a la libertad de 
testar.—Las legítimas familiares: su fun
ción y cuantía.—Herederos forzosos.—Le
gítima de los hijos y descendientes legíti
mos; legítima de los padres y asceñdien- 
tes legítimosj legítima del cónyuge viudo; 
legítima de los mijos naturales.

Tema 28 Desheredación: su3 causas y 
efectos.—La preterición — Albaceas: con
ceptos y clases—Facultades de los mis
mos.—El legado: concepto y especies. — 
Efecto de los legados.

Tema 29 La sucesión intestada: su 
concepto y fundamento.—Cuándo se pro
duce.—Orden de las personas llamadas a 
f iceder.—Derechos del Estado.

Tema 30 La aceptación de la heren- 
tia: concepto y condiciones.—Clases de 
aceptación.— Beneficio de inventario. — 
Derecho de deliberar.—Repudiación de la 
j ;erencia.—El derecho de acrecer.

Tema 31 Reservas: su fundamento v 
c-1 ectos. — Colación. — Partición de la he- 
j ?ncia.—Idea de las operaciones que com- 
1 ende.

D e r e c h o  M e r c a n t il

Tema 1.® Concepto del Derecho Mer
cantil.— Derecho Mercantil español. —El 
problema de la autonomía del Derecho 
Mercantil.

Tema 2.° Fuentes dei Derecho Mercan
til.—La Ley.—Código de Comercio vigen
te en España: antecedentes, estructura y 
contenido. — Leyes especiales. — Los usos 
de comercio: su valor jurídico.—El De
recho Civil como supletorio del Mercan
til.—Actos de comercio: su concepto y 
clasificación.—Sistema legal español.

Tema 3.° Personas naturales y jurídi
cas que tienen la condición de comercian
tes.—El comerciante individual.—Capaci
dad jurídica mercantil,—Incapacidades y 
prohibiciones para ejercer el comercio.— 
La habitualidad en el comercio

Tema 4.° La publicidad en el Comercio. 
El Registro Mercantil: su organización.— 
Documentos inscribibles.—Efectos de la 
inscripción.—Obligaciones del comercian
te relativas a la contabilidad v a la co
rrespondencia,—Libros de comercio.—Ex
hibición de los libros de comercio.—Fuer
za orobatoria de los mismos

Tema 5.° Auxiliares dependientes del 
comercio terrestre: factores, dependientes 
y mancebos. — Concepto y capacidad de 
cada uno de ellos.—Derechos y obligacio
nes,—Auxiliares independientes del co
mercio.—Agentes mediadores libres y co
legiados.—Agentes de Cambio y Bolsa.— 
Corredores ae Comercio. — Corredores in
térpretes de buques.—Atribuciones y obli
gaciones.

Tema 6.° Instituciones que favorecen 
el comercio.—Bolsas de Comercio.—Idea 
de las operaciones que efectúan.—Bancos 
Régimen legal de la Banca privada y de 
los Bancos oficiales.—Cámaras de com
pensación.

Tema 7.° Ferias y mercados—Lonjas 
o casas de contratación.—Almacenes ge
nerales de depósito.—Compañías de Fe
rrocarriles y demás obras publicas.—Socie
dades mutuas, ton tinas y cooperativas. — 
Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación.

Tema 8.° El objeto mercantil.—Las co
sas mercantiles.—Mercaderías.—La Em
presa mercantil: concepto y caracteres.— 
Su protección contra la competencia ilí
cita.—El dinero en el Derecho Mercantil.

Tema 9.° Concepto general de los títu
los valores.—La letra de cambio concep
to y evolución histórica: — La letra de 
cambio en el Código de Comercio.—For
ma, término y vencimiento de la letra.— 
Transmisión de la letra.—‘El endoso: sus 
clases.—Requisitos y efectos.

Tema 10 Efectos de la letra de cam
bio.—Obligaciones del librador, del toma
dor y del librado —Aceptación de la le
tra: su naturaleza y efectos.—El aval: 
concepto, forma y efectos.—Copias y du
plicados de la letra.—El protesto* sus cla
ses.—La intervención: sus efectos.

Tema 11. Pago de la letra: sus efectos. 
Acciones que se derivan ✓ de la letra de 
cambio.—Letra de resaca —Libranzas, va
les y pagarés.—Cheques.—Conceptos, for
mas y efectos. — Cartas-órdenes de cré
dito

Tema 12. Los contratos mercantiles: 
sus características. — Clasificación. — Per
fección, forma y efectos.—Interpretación, 
prueba y extinción de los contratos mer
cantiles.—La representación en el Dere
cho Mercantil: representación mediata y 
representación directa.

Tema 13. La Sociedad mercantil: su
concepto legal y clases.—Criterio para 
diferenciarla—El contrato de la Socie
dad mercantil: su naturaleza.—Requisi
tos.—Distinción entre Sociedad civil y 
Sociedad mercantil.—Sociedades irregular 
res.

Tema 14. La Sociedad colectiva: su
concepto y antecedentes:—Constitución y 
administración de la misma.—Relaciones * 
jurídicas -internas y externas

Tema 15. La Sociedad comanditaria:
su origen y clases —Constitución, admi
nistración y representación de la misma.

Relaciones jurídicas entre los socios-» 
La sociedad ae responsabilidad limitada: 
su naturaleza y régimen jurídico.

Tema 16. La Sociedad Anónima: su 
concepto y antecedentes.—Constitución y 
administración.—Capital social v patri- 
monio social.—Formación y modificación 
del capital social —Derechos y obligacio
nes de los socios—Oobligaciones: su na
turaleza jurídica.

Tema 17 Rescisión y liquidación de 
Sociedades mercantiles. — Sus causas y 
efectos que producen.—Liquidación y di
visión del haber social.—Normas para lle
varla a cabo — Fusión y transformación 
de Sociedades.—Requisitos 

Tema 18. El contrato de cuentas en 
participación: su naturaleza y distinción 
del de Sociedad.—Formación y efectos.— 
El mandato y la comisión mercantil — 
Distinción de ambos contratos.—El con* 
trato de comisión mercantil —Derechos y 
obligaciones del comitente v comisionis
ta,—Extinción de este contrato.—Comi
siones especiales.

Tema 19 La compraventa mercantíL 
Naturaleza jurídica de este contrato—Su 
perfección v contenido jurídico —La evic- 
ción y saneamiento—Doctrinas sobre el 
riesgo. — Extinción de este contrato. — 
Comoraventas especiales.

Tema 20. El contrato de cuenta co
rriente" su concepto y naturaleza jurídi
ca.— Requisitos y efectos — Extinción de 
este contrato en el Código de Comercio 
de la Zona de influencia de Marruecos.

Tema 21. El contrato de préstamo: su 
naturaleza.—Contenido y extinción de es
te contrato.— Préstamos especiales— El 
contrato de depósito: su naturaleza — 
Contenido y extinción. — Depósitos espe
ciales.—Contratos de fianza mercantil.

Tema 22 Contratos bancarios sus ca
racteres.—Operaciones de créditos activas 
y pasivas.—Operaciones de custodia y me
diación—Contratos bursátiles: su concep
to y naturaleza —Formalidades de estos 
contratos—Operaciones al contado y a 
plazo, en firme v a voluntad con prima. 

Tema 23. El contrat > mercantil de 
transporte terrestre: su naturaleza y ele
mentos.—Perfección y contenido del mis
m o—Responsabilidad del portador en .el 
transporte de cosas 

Tema 24 El contrato de seguro mer
cantil* su naturaleza y elementos—De
rechos y obligaciones del asegurador y 
del asegurado.—Seguros coñtra daños, so
bre la vida y contra incendios.—Normas 
características de las distintas clases de 
seguros

Tema 25 Suspensión de pagos: con
cepto—Procedimientos y efectos del ex
pediente de suspensión — Nombramiento 
y misión de los Interventores —Efectos 
de la declaración del estádo de suspen
sión de pagos—Junta de acreedores. — 
Convenio de éstos con el suspenso.—Efec
tos de este convenio—Regulación espe
cial de la suspensión de pagos de las 
Compañías de Ferrocarriles y demás obras 
públicas.

Tema 26. Quiebra: concepto y clases.— 
Efectos de la declaración de quiebra — 
Personas que intervienen en la quiebra.— 
Junta de acreedores — Derechos dé los 
acreedores.—Convenio de ésto& con el que
brado.—Graduación de créditos —Rehabi-, 
litación del quebrado—Disposiciones es
peciales referentes a las Compañías de 
Ferrocarriles y demás obras publicas 

Tema 27 El Derecho Mercantil marí
timo—Concepto y notas distintivas — 
Personas que intervienen en el comercio 
marítimo.—El naviero y el propietario del 
buaue—El consignatario de buaues Au
xiliares dependientes del comercio marí
timo.—Sus clases. Derechos y obligación 
nes.

Tema 28. Contratos especiales del co
mercio marítimo—Contrato, de fletamen- 
to.—Derechos y obligaciones del fletante
L fletador —Cbntrato de pasaje-Contra- 

de préstamo a la gruesa.—Contrato de 
seguro marítimo.—Concepto v contenido 
de estos contratos 

Tema 29. El buque; concepto y natu-
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raleza jurídica.—Compraventa de buques 
El condominio de buques—-La hipoteca 
naval Derechos de crédito de ios acree
dores del comerciante marítimo.—Regis
tro de buques.

Tema 30. Riesgos y daños y accidentes 
dei comercio marítimo.—La avería: con
cepto y clases.—Justificación y liquida
ción dé las aver.as.—La asistencia y el 
salvamento.

HACIENDA PÚBLICA Y LEGISLACIÓN FISCAL

Tema 1.° Los ingresos tributarios. — 
Caondiciones que influyen en la política 
financiera: a) económicas; b) políticas; 
c) demográficas y sociales.—La actividad 
financiera y los fines estatales. Fines ex- 
trafiscales de la actividad financiera. — 
Posiciones históricas.

Tema 2.° Concepto general del im
puesto.—Sus fundamentos éticos y jurídi
cos.—Naturaleza jurídica del impuesto.— 
Idea de las teorias formuladas a este res
pecto.—Clasificación de los impuestos.— 
Impuestos directos e indirectos.—Criterios 
de diferenciación.

Tema 3.° El sistema real de reparto 
de la carga fiscal: caracteres fundamen
tales.—Los impuestos de producto: su con
cepto y clasificación.—La fuente de gra
vamen, el sujeto y la base de estos im
puestos.

Tema 4.° El sistema personal de re
parto de la carga fiscal: caracteres de es
te sistema.—El impuesto progresivo sobre 
la renta: concepto e historia — Funda
mento del impuesto progresivo.—Sus ven
tajas.—Sus dificultades prácticas y la po
sibilidad de evitarlas.

Tema 5.(< Clases de impuestos progre
sivos. — El minimo de existencia. — La 
cuantía exenta.—Los sujetos al impues
to progresivo sobre la renta. La familia. 
Las personas jurídicas.

Tema 6.° Concepto fiscal de renta. —► 
Características: a) independencia del ca
pital: b) posibilidad de reducción a mo
neda; c) periocidad y regularidad; d) 
efectividad—Ciases de renta.—La discri
minación y sus modalidades.

Tema 7.° Los impuestos sobre la ren
ta en el extranjero.—Especial referencia 
a los sistemas inglés y alemán.—Los pre
cedentes de la Ley española de 1932.— 
El proyecto de impuesto sobre rentas y 
ganancias de Calvo Sotelo.

Tema 8.a El impuesto progresivo so
bre la renta en España: naturaleza v ca
racteres del actual impuesto sobre la ren
ta.—Su importancia presente en el pre
supuesto nacional — Poder corrector de 
este impuesto en relación con los de pro
ducto.—Las posibilidades futuras de este 
impuesto

Tema 9.° El Impuesto sobre el patri
monio- su concepto.—Fuente de este im
puesto—El impuestó sobre el incremento 
del valor del patrimonio.—Cálculo de los 
incrementos de valor

Tema 10 Los impuestos sobre el trá
fico patrimonial su concepto —El impues
to sobre el tráfico patrimonial su con
cepto mobiliario e inmobiliario.—El im
puesto sobre herencias y donaciones: su 
fundamento.—Modalidades de este im
puesto.

Tema 11. Los impuestos sobre el gas
to: su concepto y fundamento—Clasifi
cación de estos impuestos.—Impuesto de 
Aduanas: su concepto—Derechos adua
neros específicos y derechos aduaneros 
«ad valorem».—El Arancel.—Exégesis de 
los impuestos sobre el gasto

Tema 12 Contribución territorial: su 
naturaleza y división —Contribución so
bre la riqueza rústica y pecuaria bienes 
sujetos y exentos—Tipos de imposición 
Recargos — Régimen de amillai amiento 
concepto — Repartimiento — Apéndice. — 
Juntas periciales.—Inspección de la Con
tribución rústica en régimen de amilla- 
ramientb.

Tema 13 Contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria.—Riqueza imponi

ble.—Régimen de Catastro.—Formación — 
Conservación. — Documentos cobratorios: 
su formación y tramitación.

Tema 14. Contribución sobre la rique
za urbana.—Bienes sujetos y exentos. — 
Determinación del producto integro y del 
líquido imponible.—Tipos de gravamen y 
recargos.—Registro fiscal de edificios y so
lares.—Valoración de la riqueza urbana 
Altas y bajas.—Declaraciones de produc
tos.— Documentos cobratorios.— Tributa
ción de las fincas situadas en las zonas 
de ensanche i

Tema 15 Contribución industrial, de 
comercio y profesiones; concepto y natu
raleza.— Antecedentes históricos.— Perso
nas sujetas—Cuotas y recargos—Clasifi
cación de las cuotas.—Medios probatorios 
del ejercicio de la industria.

Tema 16 Contribución industrial.—Ta
rifas.—Unidad de local o de industria.— 
Bases de población.—Matrícula: su forma
ción y tramitación.

Tema 17 Contribución industrial.—Al
tas y bajas.—Liquidaciones y casos pecu
liares que puedeh presentarse en las mis
mas.—Agremiación. — Reclamaciones de 
agravios.—Expedientes de asimilación de 
industrias.

Tema 18. Contribución industrial.—Si- 
multáneidad de industrias —Disposiciones 
que regulan la| simultaneidad de indus
trias de la Sección primera de la tarifa 
primera.—Excepciones a la simultaneidad 
y preceptos que las regulan.—Partidas fa
llidas.—Investigación de industrias.—Pres
cripción.—Junta Superior Consultiva de 
la contribución industrial 

Tema 19. Contribución industrial.—Es
tudio de las tarifas —Su división —Reglas 
especiales de aplicación de ios epígrafes 
de la Sección primera.—Los mayoristas y 
los minoristas: concepto y facultades. — 
Comentario de los preceptos reglamenta
rios respectivos.

Tema 20 Contribución industrial. — 
Los exportadores, almacenistas, tratantes 
y especuladores de la Sección segunda: 
concepto y facultades. — Análisis de los 
principales epígrafes de esta Sección. — 
Secciones tercera y cuarta.—Particulari
dades de la pequeña industria 'de ejerci
cio fijo.—Idem de las industrias de ambu
lancia.

Tema 21. Contribución industrial.—Ta
rifa segunda: conceptos que comprende 
Especial consideración de las industrias 
del espectáculo.—Epígrafes qué por su im
portancia merecen mención especial.

Tema 22 Contribución industrial. — 
Tarifa tercera: su división.—Idea general 
de los diversos grupos en que se divide y 
especiales características de cada uno de 
ellos.—Examen de los artículos 43 y 43 bis 
del Reglamento.

Tema 23 Contribución industrial.—Ta
rifa cuarta: concepto y facultades de los 
contribuyentes de esta Tarifa.—Idea ge
neral de la misma.—Exégesis de sus prin
cipales epígrafes 

Tema 24.—Contribución industrial. — 
Tarifa quinta: su división.—Idea general 
de la misma.—Especial mención de sus 
principales epígrafes 

Tema 25 Contribución industrial. — 
Conceptos incorporados a esta contribu
ción por la Ley de 16 de diciembre de 
1940. incluidos en la tarifa adicional.— 
Tabla de exenciones.

Tema 26 Exposición comentada de los 
artículos más señalados del Reglamento 

. de la Contribución industrial.—Bases de 
ordenación de este tributo.—Desarrollo de* 
las principales bases.

Tema 27 Contribución sobre las utili
dades dé la riqueza mobiliaria.—Naturale
za dé este tributo—Conceptos generales 
de imposición —Personas sujetas a" con 
tribuir — Reciprocidad internacional — 
Tarifa primera: su división — Régimen 
tributario de los funcionarios públicos v 
asimilados.—Acumulación y deducciones 
Profesiones oficiales. — Régimen especial 
de los Notarios. — Servicios relacionados 
con el Estada

Tema 28 Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Tarifa 
primera.—Régimen tributario de las pro
fesiones libres, empleados, particulares y 
asimilados.—Acumulación y deducciones. 
Comisionistas y Agentes ae Seguros—Gas
tos de viaje.—Régimen tributario de iu8 
artistas. — Exenciones generales de esta 
tarifa.

Tema 29 Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria—Normas 
para ia liquidación de la .tarifa primera 
Utilidades fijas y periódicas—Acumula
ción de utilidades.—Coeficientes de deduc
ción de gastos—Limite de deducción—» 
Utilidades que no siendo fijas v periódi
cas tributan con arreglo a escaia—Uti
lidades libres de impuesto—Servicios y 
profesiones ejercidos por personas jurídi
cas.—Deducción de cuotas de Industrial.

Tema 30 Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobifiaria.—Concep
tos comprendidos en la tarifa segunda — 
Exenciones.—Normas generales para la li
quidación por esta tarifa

Tema 31 Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria—Tarifa 
tercera—Empresas sometidas a imposi
ción por esta tarifa.—Exenciones—Idea 
de las normas para determinar la base 
impositiva y el tipo de gravamen aplica
ble—Disposiciones generales

Tema 32 Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria —Régimen 
de cuota mínima.—Jurados de estimación. 
Declaraciones y documentos que deben 
presentarse para la liquidación por las 
tres tarifas —Prescripciones de cuotas.— 
Recargos municipales

Tema 33—Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Régimen 
aplicable a las Empresas individuales so
metidas a imposición por la tarifa ter
cera.*

Tema 34. Impuesto de Derechos reales 
y sobre transmisión de bienes.—Actos y 
contratos sujetos ai impuesto — Exencio
nes. — Reglas generales para su liquida
ción.—Funcionarios encargados del servi
cio.—Jurado Central tde Derechos reales.

Tema 35 Impuesto de Derechos reales 
y sobre transmisión de bienes —Plazos pa
ra la presentación de documentos.—Pró
rrogas.—Clases de , liquidaciones.—Forma 
de pago.—Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas. — Impuesto sobre el 
caudal relicto.

Tema 36 La Contribución sobre la 
Renta.—Legislación vigente.—Alcance te
rritorial del tributo — Régimen especial 
de Alava y Navarra. — Devengo de esta 
contribución.—Régimen vigente —Periodo 
impositivo—Domiciliación del gravamen. 
Examen de! articulo 23 de la Ley —Fi ac
cionamiento y aplazamiento de pago de 
las cuotas.—Prescripción: á) supuesto ge
neral, bi supuesto especial.—Interrupción.

Tema 37 Obligación personal y real 
de contribuir —Exenciones.—Sujetos subsi
diarios.—Las herencias yacentes, comuni
dades de bienes y Sociedades civiles des
de el punto de vista de este tributo — 
Desalaciones.— Liquidaciones provisiona
les y definitivas—La escala en vigor su 
carácter.—Recargos.—Defraudación \ pe
nalidades.—Otras sanciones reglamenta
rias.—Recaudación.

Tem 33 i^ase de imposición. — Énu- 
meración de los elementos que ia ínte- 
gi an. — Estimación directa. — Ingresos y 
deducciones.—Compensación de perdidas. 
Gastos no deducidles.—Normas generales 
de estimación de ingresos y. rendimientos.

Tema 39. Incremento de patrimonio.— 
Sometidos a gravamen.^-Exentos.—Deter
minación de la base.—Enajenaciones de 
patrimonios.—Beneíicios y perdidas com
putadles.—Reinversión de los capitales 
enajenados—Detallé de las Ordenes de 
15 de julio / 3 de octubre de 1955.

Tema 40 Determinación de la base 
imponible por signos externos que indi
quen la renta consumida o percibida.— 
Normas que regulan estas1 estimaciones. 
Recursos de agravio. — Ingresos • de la
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sociedad conyugal.— Deduc^ones por hi
jos.—Deducciones de la cuota.

Tema 41. La admimsti ación del tribu
to.—La Dirección Generai de la Contri
bución sobre la Renta, su organización 
y competencia.—Los Jurados Central y 
provinciales: su composición y competen
cia.—Liquidaciones de carácter caucional. 
La Inspección de la Contribución sobre la 
Renta.— Normas generales y especiales

Tema 42. Las Secciones Provinciales 
de Contribución sobre la Renta.—Idea de 
los servicios que deben rendir al Centro 
directivo.—Registro de Rentas y Patrimo
nios.—Su trascendencia en el oiden fis
cal y económico.—Secciones de qüe cons
ta.—Indices: sus fuentes.—Formación y 
conservación del Registro de Rentas y Pa
trimonios.

Tema 43. Impuesto sobre valores mobi
liarios. V- Conceptos que comprende.—Im 
puesto sobre emisión.—Impuesto comple
mentario de emisión.—Impuesto sobre ne
gociación.—Normas generales de liquida
ción y administración.

Tema 44. Contribución de Usos y Con
sumos.—Su creación. — Características. — 
Impuestos existentes que pasaron a for
mar parte de esta Contribución. — Im 
puestos de nueva creación.—Impuestos su
primidos y cedidos.—Su división en tari
fas e impuestos que. comprende cada una 
de ellás.—Personal inspector de los dis
tintos conceptos integradas en esta Con
tribución. — Jurados de valoración: su 
competencia y funcionamiento.—Examen 
de la ordenación seguida en los textos 
refundidos de esta Contribución

Tema 45 Contribución de Usos y Con
sumos.- -Libro I.—Reseña de los impues
tos comprendidos en este texto - -Objeto 
y sujeto de los impuestos.—Base.—Exen
ciones.—Declaración, liquidación e ingre
so en el Tesoro.—Importación y expor
tación.—Inspección.—Sanciones en los ca
sos de ocultación y defraudación.

Tema 46. Contribución de Usos y Con
sumos. — Libro II. — Reseña de los im
puestos comprendidos en este texto.—Ob
jeto, sujeto y base de cada uno de los 
Impuestos. — Exenciones.—Declaración, li
quidación e ingreso en el Tesoro.—Inspec
ción.—Sanciones en los casos de oculta
ción y defraudación.—Especial referencia 
de cada uno de los apartados al impues
to sobre el consumo de" electricidad

Tema 47. Contribución de CJsos y Con
sumos. — Libro III. — Reseña de los im
puestos comprendidos en este texto.—Ob
jeto, sujeto v base de estos impuestos.— 
Exenciones — Declaración liquidación e 
ingreso en el Tesoro.—Inspección. — San
ciones en los casos de ocultación y de
fraudación. — Especial referencia al im
puesto de Transportes de Viajeros y Mer
cancías en lo referente a los sistemas de 
«Concierto» «Recibo especial» y «Paten
te».—Impuestos unificados de transportes 
Breve reseña de los mismos.—Liquidación 
e ins ¿cción de estos impuestos.

Tema 48 Contribución de CJsos y Con
sumos.—Libro IV — Reseña de' los impues
tos contenidas en este libro.—Objeto, su
jeto y base de estos impuestos.—Liquida
ción e ingreso.—Importación y exporta 
ción.—Inspección.—Sanciones en los ca
sos de ocultación y defraudación.

Tema 49. Contribución de Usos y Con
sumos.—Libro IV (continuación)..—Insta
lación, funcionamiento y contabilidad de 
las fábricas de alcohol— Venta y trans
porte de primeras materias y prohibidas 
en la obtención de alcohol —Comercio y 
circulación de productos alcohólicos.—En
trada de los mismos en poblaciones o cen
tros de consumo.—Reglamentación parti
cular de las holandas y aguardientes de 
caña.— Vigilancia del empleo clandestino 
de estos productos

Tema 50 Contribución de Usos y Con
sumos—Libro V —Reseña de los impues
tos comprendidos en este libro -Consu
mos de lujo.—Vicisitudes de este impues
to.—Situación * actual.—Conceptos cedidos

a ios Ayuntamientos. — Objeto, sujeto y 
base de este impuesto—Tarifas. — Exen
ciones.—Declaración, liquidación e ingre
so en el Tesoro.—Gravamen en o r ig e n -  
importación.—Inspección. — Sanciones ent 
los casos de ocultación. — Idem del im
puesto sobre el uso de cajas de seguridad 

Tema 51 Impuesto del Timbre del Es
tado.—Actos y contratos sujetos — Tipos 
del impues — Forma d¿ percepción.—  
Timbre de los efectos de comercio.—Tim 
bre de los libros de comercio.—Timbre de 
los libros de actas y otros documentos de 
Sociedades que tengan fin utilitario.

I nsp e c c ió n  y  pr o ced im iento  
Tema 1.° Inspección • de la Hacienda 

Pública.—Modalidades y organización. —» 
Atribuciones del Ministro, Subsecretario, 
Inspección General y Directores genera-* 
les.—Atribuciones de la Comisión Coor
dinadora de los Servicios de Inspección. 
Inspección de los Servicios: normas ge
nerales de actuación.

Tema 2.° Inspección de los Tributos.— 
Inspecciones Provinciales de Hacienda.— 
Atribuciones del Delegado de Hacienda 
y del segundo Jefe.—Junta de 4[efes.—Ser
vicios de la Inspección Provincial.—Juris
dicción de los Inspectores provinciales.— 
Atribuciones del Inspector-Jefe y de los 
Inspectores.

Tema 3.° Funcionarios que integran 
las Inspecciones del Tributo: su carácter, 
posesión y cese.— Agentes especiales para 
la comprobación de altas, bajas y denun-' 
cias.—El secreto profesional.—Incompati
bilidades.—Obligación de organismos, au
toridades y particulares en relación con 
la inspección del tributo.

Tem a 4.° Actuación de los Inspectores. 
Inspección de la Contribución. sobre la 
Renta: sus peculiaridades.—Colaboración 
del Registro de Rentas y Patrimonios con 
el Servicio de Inspección.—Actas: su tra
mitación por el Inspector. —  Reinciden
cias.

Tema 5.° Denuncia pública.— Expe
dientes instruidos en virtud de la gestión 
inspectora. — Su tramitación, calificación 
y penalidades.—Tramitación especial de 
las actas por Contribución Urbana.

Tema 6.° Fondos para el Servicio de 
Inspección — Reconocimiento, liquidación 
e ingreso de las cantidades que deben 
Ingresar en dichos fondos.— Distribución 
de las multas en expedientes ñor denun
cia.— Comité Central de la Inspección.— 
Gastos de visita de Inspección 

Tema 7 ° Del procedimiento en las re
clamaciones económico- administrativas. 
Disposiciones generales— Recurso de re- 
nolición.—Devoluciones de ingresos inde
bidos—Orden de despacho 

Tema 8.° Del procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas.— 
Los reclamantes y sus apoderados—Re* 
auisitos que han de contener las recla
maciones.—Caducidad de instancias 

Tema 9 ° Del procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas.— 
Registro de expedientes.—De los días há
biles para interponer y sustanciar las re
clamaciones—Notificaciones.

Téma 10. Del procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas.— 
Competencia para conocer y resolver las 
reclamaciones.-Cuestiones de competencia 

Tema 11 Del procedimiento en »as re
clamaciones económico-administrativas.— 
Procedimiento en única, primera y se
gunda instancia.

Tema 12 Del procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
Cuestiones incidentales. — Recursos espe
ciales de queja y de nulidad.—Recursos 
de responsabilidad civil.—Condonación de 
multas.

Tema 13. Recurso contencioso - adml 
nistrativo — Antecedentes.— Organización 
de esta- jurisdicción en España.—Composi
ción y competencia de los Tribunales.— 
Ejecución y suspensión de sentencias.

Aprobado en 3 de marzo de 1956.—El 
Subsecretario, Santiago Basanta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 

que se resuelve la colocación escalafo
nal de los Veterinarios titulares don 
Manuel Oms Dalmá u y don Pedro 
Ochoteco Segura.

limo. S r .: En la Orden de 16 de enero 
de 1956, resolutoria del concurso de prem
iación numérico escalafonal para cubrir 
vacante^ de Veterinarios Titulares, que 
fué convocado por la de 13 de junio de 
1955, se disponía pasaran a ocupar los 
últimos números en el Escalafón dei 
Cuerpo los señores que se indicaban, en 
aplicación de lo estableciao en el punto 
cuarto de ia Circular de 11 de julio de 
1955 y en atención a que dichos señores 
no habían solicitádo todas, las plazas 
anunciadas para su provisión, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 145 del Regla
mente de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales.

Contra dicha resolución elevó recurso 
de súplica don Manuel Oms Dalmáu. ale
gando razones que han sido estimadas por 
considerarse justas y que. en su día. no 
pudieron tomarse en consideración por no 
tener conocimiento oficiar de las mismas.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Generai, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que el Veterinario titular don Ma
nuel Oms Dalmáu. propietario de la pla
za de Granadella (Lérida), seguirá figu
rando en el Escalafón ael Cuerpo con el 
número 4.370.

2.° El Veterinario titular don Pedro 
Ochoteco Segura será colocado en el Es
calafón entre don Carlos Añórt Monreal 
y don Eulogio Quintanilla Justo, por in
cumplimiento del artícuio 145 del Reg'a- 
mento de Personal, dada su situación da 
expectación de destino, decretada con fe
cha 11 de julio de 1955. y aplicación ae 
lo dispuesto en el apartado cuarto de la 
Circular de 11 de julio del mismo año.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
la que se declara de utilidad sanitaria 
la fórmula  « Vitamortis» para embalsa
mamiento y conservación de cadáveres,

limo. Sr.: Visto expediente incoado 
a instancia de don Carlos José Rodrí
guez Fernández, mayor de edad Odon
tólogo. domiciliado en esta capital, alie 
Bretón de los Herreros. 19 solicitando 
que el proceder y fórmula auímica de 
su propiedad, denominados «Vitamortis», 
sean autorizados para las prácticas de 
embalsamamiento y conservación de ca
dáveres; y 

Resultando que el detalle de la com
posición química de la mencionada fór
mula se encuentra t*n pliego aparte de
positado en esa Dirección General de 
Sanidad;

Resültando que ei proceder dé inyec
ciones intramusculares e intracavitarlas 
de dicha fórmula «Vitamortis». viene a 
facilitar las técnicas de embalsamamien
to y conservación hasta la fecha en uso, 
permitiendo pueda ser aplicado dicho 
proceder en cadáveres mutilados o au- 
topsiados;

Resultando que el expediente en cues
tión ha sido tramitado por esa Dirección 
General y sometido al asesoramiento del 
Consejo Nacional de Sanidad y al estu
dio de la Real Academia Naciona, de 
Medicina, considerándose que la aludida 
fórmula ''Vitamortis» es de utilidad para 
la citada práctica de embalsamamiento 
y conservación de cadáveres;
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Resultando que el alto poder antisép
tico y de difusión de la fórmula «Vitamor- 
tis» por ios tejidos anatómicos del ca
dáver permite una manifiesta esteriliza
ción de las diferentes floras bacterianas 
en ventaja del mejor manejo de ios cuer 
pos que hayan de ser trasladados de 
uno a otro lugar;

Considerando que por cuantos escritos 
e informes obran ei el expediente en 
cuestión, el proceder y fórmula «Vitamor- 
r.is», .son de excepcionales resultados en j 
las prácticas de embalsamamiento y con- j 
servación de cadáveres;

Considerando que las principales ven
tajas de la mencionada fórmula son la 
no presencia de compuestos químicos qu? 
impidan ulteriores investigaciones de tipo 
médico legal o crimir.alógico. la posible 
aplicación en cuerpos mutilados o autop
iad os  o en cuerpos que por diversas 
causas se encuentren en avanzados pro
cesos bacterianos o de putrefacción;

Considerando que en demostración ex
perimental de cuanto se dice y según 
testimonios notariales se ha llevado a 
efecto en el Instituto Anatómico Foren
se de Madrid el embalsamamiénto de 
un cadáver que después de estar expues
to en una urna cerrada setenta y seis 
días continúa depositado en dicho Ins
tituto hasta el presente en perfecto esta
do de conservación;

Considerando que dicha experiencia ha 
sido conocida y censurada .nuevamente 
por el Consejo Nacional de Sanidad, que 
en fecha 13 del pasado febrero ha esti
mado que dicha fórmula y proceder de
ben ser declarados de utilidad para la 
sanidad pública y ser autorizado su uso. 
ya que siempre alcanzarán máximas ven
tajas de tipo sanitanr en aquellos casos 
excepcionales, tales como accidentes co
lectivos. catástrofes, etc.,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo expuesto, ha resuelto de clarar de uti
lidad sanitaria la aplicación del proce
der y fórmula «Vitamortis» en la prác
tica de embalsamamiento y conservación 
de cadáveres y autorizar su aplicación 
cuando dichas prácticas sean volunta
riamente solicitadas «i obligadas, de acuer
do con la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27  de febrero de 1956 por 
la  que se  d ispon e se cu m pla  en  sus
 p ro p io s  té rm in os  la  sen ten c ia  d e l  
Tribunal Supremo dictada en el recurso 
contencioso-administrativo  interpuesto 
por don Antonio Rois Pérez contra Orden 
ministerial de 13 de julio de 1951, por 
la que fue separado definitivamente del 
Cuerpo de Médicos titulares.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.936 interpuesto 
por don Antonio Rois Pérez contra Or 
den de éste Ministerio de 13 de julio 
de 1953 por la que fué separado definí 
tivamente del Cuerpo de Médicos Titu 
lares o de Asistencia Pública Domicilia
ria el recurrente, se ha dictado con fe 
cha 12 de novlembr- de 1955 sentencia 
por el Tribunal Supremo, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Fallamos que declarando haber lugar 
al recurso interpuesto en estos autos 
debemos revocar y revocamos la Orden 
del Ministerio de «a Gobernación de 13 
de, julio de 1951 por la que se dispuso 
la separación definitiva de don Antonio 
Rois Pérez del Cuerpo de Médicos Titu 
lares o de Asistencia Pública Domicilia 
ria y su baja en el Escalafón correspon 
diente, al que deberá ser reintegrado con 
los derechos que le correspondan 

Así por esta nuestra sentencia, que se

publicará,en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la reí crida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en ei 
artículo 92 del texto refundido d¿ lu 

! Ley de lo Contencioso - administrativo, 
i aprobado por Decreto de 8 de febrero 
¡ de 1952
i Lo que comunico a V. I. para, su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad. ;

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de marzo de 1956 sobre Or

denación de los servicios públicos de
transporte de mercancías por carretera,
contratados por carga fraccionada.
'

limo. Sr.: El Reglamento para aplica
ción de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera 
aprobado por Decreto de 9 de diciem
bre de 1949, tendía al establecimiento de 
líneas de mercancías de transporte re
gular, en lugar del régimen de libre 
transporte en camiones aislados, que 
existía en virtud de las autorizaciones 
que se venían otorgando. La décimoter 
cera disposición transitoria de dicho Re
glamento facultó a este Ministerio para 
adoptar las medidas necesarias con ob
jeto de efectuar adecuada y normalmen
te la transición de uno a otro régimen 
de transporte.

Mediante disposiciones dictadas por 
este Ministerio-se ha conseguido un no
table avance en *se- camino; pero es 
necesario proseguir la labor de-. e n c a ja 
miento de las actividades de los vehícu
los adscritos al transporte de mercancías

Nuevas precisiones han de ser bene
ficiosas para los usuarios, a quienes evi
dentemente interesa se establezcan iti
nerarios con calendarios y tarifas apro
badas. y también lo serán para los 
transportistas a quienes también conviene 
que su trabajo no se envilezca por una 
competencia insuficientemente controla
da: pero hay aue procurar obtener estoi» 
beneficios conservando en lo posible la 
característica agilidad del transporte por 
carretera. Esta enunciación muestra aue 
frecuentemente hay que actuar entre 
tendencias e interesa a menudo contra 
dictorios que obligan a proceder pruden
temente por aproximaciones sucesivas.

Por lo expuesto, basándose en la ex
periencia adquirida v de acuerdo con ’a 
propuesta formulada por voto unánime 
del Consejo Superio» de Ferrocarriles v 
Transportes por Canetera. este Ministe
rio ha dispuesto lo siguiente:

1.° Todos los titulares de servicios pú
blicos de transporte de mercancías por 
carga fraccionada cor vehículos provis 
tos de Tarjeta MR provisional, vendrán 
obligados a someter a la aprobación de 
la Dirección General de Ferrocarri 
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, dentro del plazo de un mes. a 
partir de' la publicación de esta dispo
sición en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, un calendario mínimo del ser
vicio que prestan y e* cuadro de tarifas 
máximas que en el mismo deberán apli
car. así como los puntos del itinerario 
con parada obligada para tomar o dejar 
mercancías.

2 º En la primera renovación de las 
respectivas Tarjetas MR provisional que 
se realice a partir de la publicación de 
esta disposición se consignará el calen
dario. tarifas y puntos de parada obli
gada que hayan merecido aprobación de 
la Dirección Gene.&i de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera y 
se efectuará la adscripción de vehículos 
a sus respectivos tir.erarios autorizados.

3.° Cumpliéndose .o. previsto en los ar
tículos anteriores subsistirán en todas 
sus partes ías condiciones que tienen las 
Tarjetas MR provisional para que en la 
segunda etapa que estas disposiciones 
abren se sigan recogiendo los resultados 
que se produzcan para ir encauzando de- 

: bidamente este génen de transportes 
; 4.° No se expedirán Tarjetas M D F. y
M. D. F. C que carezcan de la corres
pondiente descripción de los itinerarios 
que el vehículo o vehículos han de prac
ticar y del pertinente informe de las 
Juntas provinciales de Coordinación sin 
que proceda el visado de las actuales 
Tarjetas si faltan dichos requisitos So
lamente a partir del momento en que 
queden cumplidas ;as expresadas condi-, 
ciones podrá ser de aplicación a los res
pectivos titulares lo previsto en el último 
párrafo del artículo 37 del vigente Re
glamento de Ordenación.

Tampoco procederá expedir Tarjetas 
M. D. F. y M. D F. C. para itinerarios 
que se vengan practicando con vehículos 
provistos de Tarjeta:- MR aun cuando 
éstas tengan carácter provisional ni para 
itinerarios comprendidos en proyectos 
que se tramiten oara .la concesión de 

¡ servicios públicos regulares, a no ser 
que en estos itinerarios no se verifique 
explotación arguna 1 que los solicitantes 
de dichas Tarjetas renuncien expresa
mente a los derechos del párrafo terce
ro del repetido artículo 37 del Reglamen
to de Ordenación.

5.° En los expedientes promovidos 
como consecuencia d-3 ia presentación de 
proyectos de servicios regulares de trans
porte de mercancías que se encuentren 
pendientes de algún trámite que corres
ponda instar o cumplimentar al peticio
nario deberá éste evacuarlo en el niazo 
máximo de un mes, previo requerimiento 
que al efecto le hará la Jefatura de 
Obras Públicas correspondiente, bien en
tendido que si deja transcurrir dicho 
plazo sin hacerlo *st se le considerará 
desistido de su petición de servicios y 
decaído de todos sus derechos En tal 
caso la Dirección General de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Carrete
ra, por analogía ‘on lo previsto en el 
articulo 23 del Reglamento de Ordena
ción de los Transpertes Mecánicos por 
Carretera, someterá e proyecto a infor
mación pública en cuanto este trámite 
no estuviese cumplimentado y en su 
caso seguirán todas los demás hasta po
der determinar los titulares de los ser
vicios a quienes pudiera corresponder el 
derecho de tanteo n> evisto en la Orden 
mipisterial de 29 de diciembre de 1949.

En el caso de que con arreglo a esta 
última Orden minis! erial y disposiciones 
concordantes no se hubiese solicitado de
recho alguno de tanteo proceder» decla
rar concluso el expediente, con pérdida 
de todo derecho oor parte del peticio
nario

6.° Por la Dirección General de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes por 
Carretera se dictarán las disposiciones 
que considere necesarias para el tum- 
plimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. oara su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1956.

SUAREZ DE TA N G IL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Ca«

* tretera.
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M I N I S T E R I O   
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 

que se convocan a oposición entre Ofi
ciales del Departamento 16 plazas de 
Jefe de Negociado de tercera clase, del 
Cuerpo Técnico-administrativo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado b) de la letra D) 
del articulo cuarto del Reglamento apro 
bado por Real Decreto de 7 de septiem
bre de 1918 para aplicación de la .Ley 
de Bases de 22 de julio anterior y en los 
artículos 27 y 32 del Reglamento de Ré
gimen Interioi del Departamento, apro
bado por Real Decreto de 30 de diciem
bre del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto convocar 
oposición entre Oficiales de Administra
ción del Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Departamento para la provisión de 
16 plazas de Jefes de Negociado de terce
ra clase, correspondientes a dicho turno 
(14 actualmente vacantes y 2 que se han 
de producir en el curse del corriente año), 
con sujeción a las siguientes normas: 

Primera.—Podrán concurrir a estas opo
siciones los Oficiales de Administración 
del Departamento en servicio activo siem
pre que lleven dos anos de servicio en la 
categoría de Oficial de primera clase o 
seis años en total en la categoría de Ofi 
cial de Administración 

Segunda.—El Tribunal que ha de juz
gar lbs ejercicios estará constituido con 
forme a lo establecido en el apartado a) 
de la letra C> del artículo 12 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 

Tercera Los ejercicios de las oposicio 
»e s  darán comienzo en el mes de junio 
próximo y en el día, lugar y hora que 
oportunamente señale el Tribunal.

Cuarta. —Los ejercicios serán dos* el pri
mero consistirá en redactar, en tiempo 
que no exceda de ■seis horas, una Memo
ria acerca de un tema del cuestionario 
que formule el Tribunal, v el segundo. 
¿t} la resolución de un expediente, para 
el cual se facilitarán a los opositores los 
textos legales que aquél considere nece
sarios.

Quinta.—El cuestionario, previamente 
aprobado por la Subsecretaria del Depar
tamento. se hará público quince días an
tes de comenzar los ejercicios.

Sexta. -La calificación de los ejercicios 
se hará al finalizar los suyos todos los 
opositores, quedando los escritos a dispo
sición de cualquier persona que quiera 
examinarlos.

Séptima — En ningún caso podrá ser 
amDliado el número de plazas objeto de 
esta convocatoria.

Octava. -Las instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones se presenta 
rán en el Registro General del Ministerio 
o  en- el Centro donde preste sus servicios 
el peticiurario en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la fecha de 
publicación de la presente Orden, duran-, 
te las horas hábiles de oficina. Para los 
funcionarios residentes en las Islas Ca
narias y Marruecos e1 plazo señalado se 
entenderá ampliado er quince días 

A las instancias se acompañará justifi
cante de haber entregado o remitido a la 
Habilitación General de Departamento la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de examen y a la Caja ünica 
Especial del mismo ;a cantidad de treinta 
pesetas por formación de expediente 

Novena.—Con los opositores aprobados 
y en el orden propuesto por el Tribunal 
se formará una relación para cubrir las1 
vacantes que se anuncian por la presen
te. disponiéndose joi este Ministerio el 
destino de los opositores aprobados para 
donde lo requieran las necesidades dei 
servicio

Décima.—Las reclamaciones contra las 
Irregularidades que puedan producirse du

rante la celebración de ios ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mismo 
momento de ser obseivadas. debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito en 
el plazo oe veinticuatro horas.

Undécima.—Por esa Subsecretaría se 
dictarán las órdenes concíucentes a la 
constitución del Tribunal y cuantas sean 
precisas para la realización de lo dispues
to en la presente. • B

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años,
Madrid, 28 de febrero de 1956.

RUBIO  G AR C IA-M INA  

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 sobre 
libramiento de 350.000 pesetas para  los 
Jardines Artísticos de España.

limo. S r .: Vista la comunicación del 
Presidente del Patronato para la conser
vación y protección de los Jardines Ar
tísticos de España interesando el libra
miento «a  justificar» y a nombre del Ha
bilitado Pagador de este Ministerio aon 
José Agreda, de la suma de 350.000 pe
setas, figuradas en el capítulo tercero, 
articulo primero, grupo séptimo, concep
to tercero, subconcepto cuarto, del vigen
te presupuesto para las atenciones de to
da índole, personal y material que exijan 
estos jardines;

Resultando que. en efecto, en ios men
cionados capitulo, articulo, grupo, con
cepto y subconcepto, del presupuesto vi
gente aparece iá precitada partida de
350.000 pesetas para los Jardines Artís
ticos de España comprendidas obras, 
conservación, reparación, personal y ma
terial, inspección, dietas y viajes;

j Resultando que la distribución del cré- 
f dito para el presente ejercicio económico 

fué acordada por el presente Patronato 
en la Junta celebrada en 1 de los corrien
tes. en la siguiente fo rm a :

Jardines de Aranjuez, 50.000 pesetas 
Alameda de Osuna (Madrid), 30.000 pe

setas.
Jardines de Monforte. de Valencia, pe

setas 25.000.
Jardines de Toledo, 40.000 pesetas. 
Jardín de ia Casa Ducal de Béjar (Sa

lamanca). 25.000 pesetas 
Jardines d e l ' Monasterio de E l . Paular,

10.000 pesetas
Alameda de Segovia. 20.000 pesetas 
Jardines de Padrón, 15.000 pesetas. 
Pazo de Cástrelos, en Vigo. 15 000 pe

setas.
Jardines existentes en las Murallas de 

Ibiza. 40.000 pesetas.
Sueldos, remuneraciones, inspecciones 

y viales a realizar por cualquier miem
bro oel Patronato, dietas y material de 
Secretaria, publicaciones, trabajos extra
ordinarios y demás gastos oue originen 
los jardines de España, 80.000 pesetas. 

Total. 350 000 pesetas.
Considerando que según lo preceptuado 

en el artículo tercero del Decreto dei M i
nisterio de Hacienda.de 20 de febrero de 
1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEI ESTADO 
de 12 de márzo). debe ser librada aicha 
suma a nombre del Habilitado Pagador 
de este Ministerio don José Agreda;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 17 del 
actual y fiscalizado el mismo favorable
mente oor la Intervención General oe la 
Administración del Estado en 22 siguien
te. este Ministerio ha resuelto que ias
350.000 pesetas que figuran para las xaten- 
ciones de los Jardines Artísticos de Es
paña en ios ya citados capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concep
to tercero, subconcepto cuarto del pre
supuesto vigente, se libren por trimestres 
en firme y mediante nóminas reglamen
tarias. las obligaciones de personal, y «a 
justificar» mediante mandamientos pe
riódicos, las de material y obras a justi

ficar en ia forma que se propone v & 
nombre del referido Pagador de este M i» 
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de febrero de 1958,

RUBIO  G AR C IA -M IN A  

limo. Sr. Director general ue Bellas Artes*

 ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 
que se distribuyen 628.000 pesetas entre 
Centros privados de Formación 

Profe
sional, con cargo al crédito global con
signado en el capítulo I I I , artículo  
cuarto, grupo quinto , concepto cuarto , 
subconcepto segundo del vigente presu
puesto de gastos del Departamento.

limo. S r .: Visto e* expediente instrui
do para la distribución de 628.000 pese
tas entre Centros privados de Formación 
Profesional con cargo al crédito global 
consignado en el capitulo tercero, ártico, 
lo cuarto grupo quinto, concepto cuarto* 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos oel Departamento.

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto con fecha 10 de los co
rrientes v que la Intervención General 
de la administración del Estado ha emi
tido su reglamentario informe fiscai en 
sentido favorable en 22 del mismo mes, 

Este Ministerio ha ten ido 'a  bien dis
poner :

Primero.—Que con cargo al expresado 
créaito global se concedan las subven
ciones que se citan á, los Centros e Ins
tituciones que a continuación se expre
san:

Pesetas
G ranada    —

Escuelas Profesionales de la Pa
rroquia de Iznallos ...... ;............   5Q.00Q

M adrid

E s c u e l a  Profesional Hogar del 
Buen Suceso (Princesa, 41) ....... 50.000

L as P alm as }

Escuela Profesional d e l  Colegio 
Salesiano del Sagrado Corazón 
de Jesús ......................................  150.000

T ar r ag o na

Academia Coiegio de San Pablo... 50.000 
Ecuela de Formación Profesional 

Femenina de R eu s   ........  250.000

Z aragoza

Escuela Profesional de La Almu- 
nia de Doña Godina  ..................  78 000

T otal  ......................  628 000

Segundo.—Las mencionadas cantidades 
serán libraoas «en firm e» de una sola 
vez, y a favoi de los Pagadores provin
ciales respectivos.

Tercero —Los Organismos e Institucio
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
16) y a lo señalado en el apartado a dél 
artículo quinto de ia Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1946 (B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 4 de enero 
siguiente)

Lo digo a V. I  para su conocimiento
v efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1956.—Por de

legación, S. Rovo-Villanova.

lim o Sr. Director geheral de Enseñanza 
Laboral.



B. O. del E.—Núm. 71 11 marzo 1956 1655

MINISTERIO D E AGRICULTURA 
ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 

que se facultan a las Delegaciones de 
Trabajo de las provincias afectadas por 
el Decreto de 25 de marzo cle 1955 para 
que propongan elevación transitoria de 
coeficientes sobre ocupación permanen
te de trabajadores en fincas rústicas 
ante las Jefaturas Agronómicas Provin
ciales.

limos. Sres.: Prevista en el artículo sép
timo del Decreto de 25 de marzo de 1955, 
sobre ocupación permanente de trabaja
dores en fincas rústicas, la posibilidad de 
que el Ministe:io de Agricultura, cuando 
las circunstancias sociales de la localidad 
lo aconsejen y se trate de explotaciones 
agrícolas que no hubieren alcanzado un 
nivel técnico suficiente, eleve transitoria
mente hasta un 50 por 100 los coeficien
tes mínimos señalados en el artículo se
gundo del citado Decreto, la Orden de 
este Ministerio de 30 de abril de 1955 con
fió d las Hermandades de Labradores 
y Ganaderos la misión de proponer a las 
jefa turas Agronómicas, por conducto de 
las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, 
dichas elevaciones de coeficientes, cuando 
concurran las circunstancias de carácter 
técnico y social antes mencionadas 

Dado el carácter, no sólo técnico-agrí
cola, sino también social y laboral de las 
finafidades perseguidas con el Decreto de 
25 .de marzo de 1955. resulta manifiesta la 
conveniencia *de extender a las Delegacio
nes de Trabajo la facultad de prononer 
h las Jefaturas* Agronómicas las elevacio
nes de coeficientes, cuando pudieran ha-

j cerlo así aconsejable ias circunstancias i 
de caiácter laboral que.concurran en la ' 
zona, juntam ente con las de carácter téc- 

o nico-agrícola que serán apreciadas por los 
Organismos del Ministerio de Agricultura.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Primero. La facultad de proponer ia 
elevación transitoria de coeficientes que 
corresponde a las Hermandades Locales 
de Labradores y Ganaderos en el apar
tado octavo de la Orden de este Minis
terio de 30 de abril de 1955, queda igual
mente atribuida a las Delegaciones de 
Trabajo de las provincias correspondien
tes.

Segundo. De ..cuerdo con lo dispuesto 
en el apartado anterior, dichas Delegacio
nes, cuando concurran en un término 
municipal de su jurisdicción circunstan
cias de carácter social y laboral que. a su 
juicio, hicieran aconsejable la elevación 
transitoria de coeficientes prevista en el 
artículo séDtirgo del Decreto de 25 de 
marzo de 1955. lo comunicarán así en es
crito razonado a la Jefatura Agronómica 
de la provincia la que dará a estas pro
puestas la misma tramitación prevenida 
en el párrafo segundo del apartado octavo 
de la Orden de este Ministerio de 30 de 
abril de 1955.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1956.

CAVESTANY

limos. Sres. Directores generales de Agri
cultura y de Montes, Caza y Pesca Flu
via l

M IN IS T E R IO 
DE INFORMACION Y TURISM O
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se dispone la celebración de la Fe
ria Macional del Libro del corriente año.

limos. Sres.: La experiencia recogida en 
años anteriores d arante la celebración de 
las Ferias Nacionales del Libro, y la cir
cunstancia de que últimamente se vienen 
celebrando con gran éxito en distintas 
capitales españolas otras Ferias similares 
de carácter local, aconsejan dotar a la 
manifestación máxima de nuestra políti
ca del libro de cuantos medios son nece- 

s sarios para expresar la preocupación del 
Estado español actual por estos proble
mas. tanto en su aspecto puramente co
mercial como en los de valoración inte
lectual y orientación política.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer lo que sigue:

Artículo 1.° La Feria Nacional del Li
bro Español correspondiente a 1956 de
berá celebrarse en Madrid, en la forma 
tradicional, y en la segunda quincena del 
mes de mayo, dotándose al acto inaugu
ral de la mayor solemnidad.

Art. 2.° Las instalaciones que para la 
Feria sean precisas serán realizadas por 
la Sección de Actos Públicos de la Direc- 
ciórt Genefal de Información, y entre 
ellas, además de las casetas habituales 
para la venta de libros, figurarán otras 
para exposición de libros extranjeros y 
publicaciones oficiales, así como algunas 
dedicadas a  actividades similares o con
gruentes con la mayor vistosidad de la 
Feria, a juicio de la Comisión organiza
dora de la misma. Los trabajos de cata
logación' y ordenación bibliográfica que 
sean precisos deberán ser realizados por

los servicios técnicos del Instituto Na
cional del Libro Español, organismo au
tónomo dependiente de la Dirección Ge
neral de Información.

Art 3° Durante el tiempo en que la 
Feria permanezca abierta, los distintos 
Servicios de este Ministerio dedicarán a 
la exaltación del libro español una sema
na de conferencias y actos culturales, así 
como emisiones radiofónicas especiales e 
i n f o r m a c i o n e s  cinematográficas y de 
prensa que contribuyan a difundir la im
portancia política y cultural de la Feria 
Nacional del Libro.

Art. 4.° La Feria y todos estos actos 
complementarios serán organizados por 
una Comisión, constituida de la siguien
te forma: El Director general de Infor
mación, como Presidente; el Director del 
Instituto Nacional del Libro Español, co
mo Vicepresidente: como Secretario-Ad
ministrador. el Jefe de la Sección de Ac
tos Públicos de la Dirección General de 
Información, y como Vocales, el Secre
tario del Instituto Nacional del Libro, el 
Jefe de la Sección de Política Cultural 
del mismo Instituto y aquellos otros que 
como representantes de los editores, li
breros y escritores sean designados por 
este Ministerio, previa propuesta - infor
me del Instituto Nacinal del Libro, ele
vada a través de la Dirección General de 
Información.

Lo que comunico a W  II. para su co
nocimiento. traslado a las diferentes Di
recciones Generales y Servicios intere
sados de este Ministerio v cumplimiento

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Infor
mación.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando oposición para proveer tres 

plazas de Farmacéuticos de los Servici
os Sanitarios de la Zona de Protecto

rado de España en Marruecos.
Vacante en ia Actualidad tres plazas 

de Farmacéuticos de los Servicios Sa
nitarios de la Zona, se anuncia su pro* 
visión poi oposición entre Doctores o Li
cenciados en Farmacia, con arreglo a ias 
siguientes bases:

Primem. — Estas plazas están dotadas 
con el haber anual de 13.440 pesetas de 
sueldo y 9.600 pesetas de gratificación, 
más dos mensualidades7' extraordinarias.

Los marroquíes que pudieran «>ei nom
brados percibirán os mismos emolumen
tos, con excepción d.- 4a gratificación, 
que sera < l a , mitad de la expresada, o 
sea 4.800 pesetas anuales.

Segunda.—Serán condiciones indispen* 
sables para tomar parte en la oposición 
las siguientes:

a) Ser español v marroquí origina* 
rio de la Zona española.

b) Ser mayor le edad y menor de 
treinta y cinco afio¿ di finalizar el plazo 
de admisión de instancias. Para ios Far
macéuticos que pertenezcan o hayan per
tenecido con caráctei provisional a los 
Servicios Sanitarios de la Zona se am
plía la edad hasta ios cuarenta v cinco 
años.

c) Estar en posesión del titulo de 
Doctor o Licenciado en Farmaéia, expen
dido por cualquiera de las Universidades
españolas.

d) Gozar de aptitud física suficiente 
para el desempeño del cargo, extremo 
que sera comprobaoc mediante recono
cimiento facultativo dispuesto por el Tri
bunal examinador ’on anterioridad a las 
prácticas de los ejercicios.

e) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta social mediante certificación de 
las autoridades y O nanismos competen
tes de las provincias de sus residencia,.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Justificar habei cumplido el Ser

vicio Social de la mujer, el personal fe- • 
menino.

Tercera.—El plazo de admisión de ins
tancias finalizará a los noventa días de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DE1 ESTADO y las 
solicitudés deberán dirigirse a ¡a Direc
ción General de Marruecos y Colonias 
o a la Alta Com isara de España en Mar 
rrueeos acompañándolas de los documen* 
tos exigidos , en la has*; segunda 

Terminado el plazo de presentación do 
instancias se reunirá el Tribuna, para 
examinar la documentación recibida v 
acordar los que sean admitidos, publi
cándose la relación de los mismos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, as! 
como la fecha en que darán comienzo 
los ejercicios.

Cuarta.—Los ejercicios se ajustarán al 
programa publicado en el 30LETTN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de marzo 
del pasado año y "Roletin Oficial de la 
Zona» número 17, de 29 de abril dei 
mismo año y serán tres:

1.° Consistirá en la exposición oral de 
cuatro temas sacados a la suerte de los 
dedicados a este ejercicio en el progra
ma. El opositor dispondrá de cincuenta 
minutos para expone- los temas. ,

2.° Escrito —Se desarrollará un tema 
de los que componen el programa para 
este ejercicio, que será común para to
dos los opositores Estos dispondrán de 
cuatro horas para exponerlo; después 
será leído en público por cada uno de 
ellos

3.° Pr&cUca—LJevac a  cabo un ensa-
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yo  de terminación analítica © analista 
de los compi endidos en el programa L>ar& 
este ejercicio.

Quinta.—Todos ios ejercicios serán eii- 
nainatorios. haciendes*- pública a nnal 
de cada sesión la «istc de los que hayan 
sido declaiados aptos pare, pesar ai si
guiente. indicándose el número d: pun 
tos obtenidos por '.ada opositor

Sexta.—Los ejercicios tendrán ugar en 
Madrid ante un Tribunal que oerá pre
sidido por el Catediático de Parasitolo
gía y Patología tropical, Director del Ins
tituto Español de Medicina Colonia* de 
la Universidad Central.

Vocales: Un Catea*ático de la Facul 
tad de Farmacia; u l  Farmacéutico Mi 
litar, un Farmacéutico de la Beneficen
cia Provincial, y un Farmacéuticd de los 
Servicios Sanitarios de la Zona, en re
presentación de la Dirección de Sanidad 
que actuará de Secretario.

Todos los actos strán públicos.
Séptim a—El opositoi que no concurra 

a las prácticas de estos ejercicios que 
dará eliminado automáticamente siem
pre que no lo justifiaue debidamente du 
rante la ' celebración del ejercicio en que 
3e corresponda actúa» y que la causa 
no sea durable, sobre cuyo extremo el 
Tribunal resolverá er» cada caso

O ctava—Una vez terminadas las opo
siciones ei Tribunal elevará a la Supe
rioridad acta de todo lo actuado con ta 
relación de calificación de los opositores 
y propuesta de *os que deben obtener 
¡as plazas

Novena.—Los opositores aprobadas de 
berán solicitar po*- orden de máxima a 
mínima puntuación obtenida las plazas 
vacantes.

Décima.—Los opositores aprobados de
berán presentarse en el plazo ie un mes 
para tomar posesión de su cargo, v nc 
regirán para todos los efectos por el Es
tatuto General de . Funcionarios al Ser
vicio de la Administración del Protec
torado de España ev. Marruecos y de
más disposiciones que lo atañen

Madrid. 28 de febtero de 1956—El DI 
rector general, José Díáz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Transcribiendo relación definitiva de los 
señores opositores admitidos para tomar 
parte en las oposiciones de Agentes de 
Cambio y Bolsa en el Colegio de Bil
bao.

La relación definitiva de ios señores 
opositores admitidos para tomar parte 
en ias oposiciones a plazas de Agentes 
de Cambio y Bolsa en el Colegio oe Bil
bao, con expresión del turno que a cada 
uno corresponde, formada de acuerdo con 
lo dispuesto en el número séptimo de la 
Orden de 11 de julio de 1955. está inte
grada, por todo3 aquellos opositores que 
figuraron en la relación de admitidos qup 
se pubdeó en oí BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO correspondiente al día 1© 
de febrero próximo pasado (pág. 969) y de 
los opositores que a continuación se re» 
iacionan que han completado su docu
mentación dentro de¿ plazo a tal efecto 
establecido.

Se advierte a los señores opositores que 
el sorteo para determinar el orden en 
que deberán actuar en los ejercicios ora~ 
les se celebrará en Madrid, en el edifi
cio de la Bolsa de Comercio, el día 19 
o,el presente mes, a las trece horas.

A partii de esta fecha, todos ios a vi® 
sos, variaciones y notificaciones, se con» 
siderarán legalmente efectuados por me
dio de anuncios expuestos en la Direc
ción General de Banca y Bolsa, por cuyo 
procedimiento, en su consecuencia, se 
anunciarán las fechas en que se celebra» 
ián ios ejercicios y las puntuaciones y 
calificaciones obtenidas.

Madrid. 3 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal, José María Martí
nez Cayueia. —Visto bueno, el Presidente, 
Armando Ala s Puma riño.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Númer©
de

orden
* NOMBRE Y APELLIDOS

| Turno que ¡les 
I corresponde

3
n
14
22
60
79
87

108
114

D. Ernesto Nicolás Bartolomé ......... .... ..............
D Fernando García López de Haro ........................
D. Luis María oe Azcoitia Otamendi ......................
D José María Domingo Gpnzález ..... .
D. Manuel García Aquino .............
D. Jesús Fernández Amatriáin .................................
D José Fuertes Ceorián ..... ........-1...........................
D. Jesús Beldarrain Olalde ............................................
D. Manuel López Yuoero

Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 

I Libre.
Libre. 

J  Libre.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales

Anunciando subasta pública de las obras de «Conservación de las carreteras» (riegos) en diversas provincias, con cargo a, los c r é
ditos procedentes de la Deuda del Estado, Plan anual de 1956„ grupo primero, concepto sexto, autorizada por Orden minis
terial de 1 de marzo de 1956.

Hasta las trece horas del día 28 de marzo de 1956 se adrai tiran en la Secretaría de ia Comisión de Enlace (Agustín de Be- 
thencourt, número 4. planta séptima) y en las Jefaturas de Obraa Públicas respectivas, proposiciones para optar a la subasta de
>as obras siguientes:

Número 
de ios 
grupos D e s i g n a c i ó n  d e  l a s  o b r a s

Presupuesto 
de los Grupos 
e importe de 
la anualidad 

1956
Plazo de 
ejecución

Depósitos
provisionales

237

238

239

240

PROVINCIA DE PALENCIA
C.a C-l (Irún)-Burgos-Salamanca-Frontera Portuguesa.
Riego firme en kms. 67 y 68 . . .  . . .  . . .  . . .  ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  o** o«o 
Idem id. id kms. 80 al 83 . . .  . . .  . „  . o .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  

Idem Id. id. kms. 48 al 50,500 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  »•«, ° ot>

PROVINCIA DE BURGOS 
C.a R-l de Madrid á Irún.
Reparación del firme con riego asfáltico kms. 167.8 a 170,8 ............... . . .  .  .  . . .
Idem id. id kms 176.400 al 182,600 .................

Idem id id. 219.500 a) 220.000 ; 222.800 al 223.200 y 227.600 al 228.406 . . .  . . .  
Idem id. id kms. 252.400 y 255:400
Idem id id. kms. 264,860; 265,115; 269.341: 270,500; 272,¿12; 275.200; 277.405 

y 280,040 ....................................................... .. . . . .  .....................................  ... . .. . .
Sr. 1: Burgos á Santander.
Reparación del firme con emulsión asfáltica, kms. 250 a 252.750 . . .  , . . .  . . .
Idem Id id kms 252.750 al 255.500 ................  . . .  . . .  , .  8Q . . .  , 00
Idem id id. kms. 270.000 al 272.500 ................ . . .  . . .  . . .  . . .  . . . ,  . . .  ........................... . . .  . . .

Idem id. id. kms 272.500 al 275.000 ................................... . . .  . .  . . .  . . .  . . .  . . .  090 . . .  eoo
C 3 CM: Burgos a Portugal por Salamanca.
Reparación del firme con riego asfáltico, kms. 3,431 a 6.200 . . .  .. . . .

•Idem'id. Id. kms 14.000 a ] '16.000 ...................................1......................... . . .  ................  . . .  ...........................

Idem id. id. kms. 16,000 ai 18,000 ....................... ..... . . .  09O . é.  . . ..................

640.000,00

841.244,55

885.922.6fi

476.660,49

3LX-56

31-X-S6

31-X-56 

31-X-56 .

12.800,00

16.825.00

17.719,00r

14.299.00
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Número 
de los 
grupos

D e s i g n a c i ó n  d e  l a s  
obras

Presupuesto 
de los Grupos 
e Importe de 
ta anuahdad 

1956
Razo de 
ejecución

Depósitos
provisionales

24a

242

243

244

245

246

/

247

248

249

i

250

C.a C-2: Sagunto a Burgos,

Reparación dei firme con riego asfáltico, kms. 409.8 al 414,3 1M ee» <>». o»© *«* 
Idem id. id kms 414.3 al 418.8 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... eeo 
Idem  id. id. kms. 418.8 al 423.3 ... ... ... ... ... ... ... ... ,o. toe «e« oC* o«o

PROVINCIA DE SANTANDER

C. Sr. (I)~l : (M adrid)-Burgos-Santander©

R eparación de los kms. 334 al 336 ... ... ... „«, <><,<> ... oeo „<>«> ce. e69 eo© .o. c»
Idem id. 337 a) 339 .............. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idern id 340 y 341 ... ... ... ... ... ... ... ... ... o.. ... ... ... ... ... ... 
Idem id 342 y 343 .... ... ... ... ■>.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... <*>0 ... *>• ce;

C.- Ps. t :  San Sebastián-B ilbao-Santander.

Reparación de ios kms 148 ai 15©... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ~o <**>
Idem id id 151 a! 1 5 3 ..............  ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem id id 154 al 156 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem id. id 190 y 191 ... ... ... ... ... ... ... ... ......o ... eo« „« ... (e. 000 0«o

C.a Ps. 2: Santander-O viedo-La Coruña.

Reparación de los kms. 11 y 12 ... ... „«*, ... c . ... oeo ... 08* 06* C80 e«» cC© 
Idem id. id 13 y 14 ... ... ... 000 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... e.. .4
Idem id id. 21 y 22 ................  ... ... ... ............ .. ... ... ... ... ... ... ...
Idem id. id 43.500 al 45.000 ... ... ... ... ... ... •»» „<> B°o P„B OBO ... BBB 
Idem  id. id. 47 y 48 .......... ... ... 98« ... o0B ... eoo eeo ceo eo* ... ... . 0.

PROVINCIA DE VIZCAYA 

C.° Sr. (I) 2: (M adrid)-Pancorbo-Bilbao.

Reparación del firme en los kms 319,000 ai 324,000 ... ... eeo ... ... ... 
Idem id. id. 379.266 al 380,849 ... .... ... ... ... ... ... oco ... ... « . ... ... ...

C.« Ps. 1, de San Sebastián-B ilbao-Santander.

Reparación de los kms. 65.577 al 67.300 ,,, 0e. .eo ..o ... o.o ... ... .o. 000 oo. ©0 0
Idem id id 89.200 al 91 y 98.300 a! 98.960 ... ............... ... ... ... ... ... ... ...
Idem id id 103.000 al 104.300 ....... . ... ... ... ............. . ... ... ... ... ... ... ...
Idem id id 117 000 al 118.000 f.......... . ... <,»„ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem id id 118.000 al 119.000 .. ... ... ... ... ............ . ... ... ... ... ~o ... ...
Idem id id 119.000 al 120.000 ...............................  ... ... ... ... ... ... ... ... o..1
Idem  id. id 120 al 120.500 y 134.039 al 135.082 .. ... ... ... ... ... ... ...

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

C.a R-I, de M adrid a F rancia por Irún.

Reparación con riego kms 430.100 ai 432,900 00. ... ... . . 0  ... ... ... <*><> ów
Idem id Id kms 455.600 al 457.700 ... ... ... ... ............. . ... ... ... ... ••• •*»
Idem id. id kms. 461.700 al 463,700 ... ... ... ... ... ... ... « 0  . 0  ̂ ... ... «00 o0©

C.R Ps-10: T arragona-San Sebastián*

Reparación con riego, kms. 428,800 al 431,200 ... ... ... ... ... *.« r.. •«« ¿*« 
Idem id. id 431.200 al 435.700 ... ... ... ... ... ... ... .o  ©o, oco eí0 ... ... eoo «>4

C.Q Ps. 1: San Sebastián-Santander-La Coruña.

Reparación con*riego kms 18. 19 v 20 .. . ^  ... . _ . . .
Idem id id - 22. 23 v 24 .. . ' * .................  #a# "° *6°
Idem id id 54 55 56 56 a 56 6ÓÓ v 57.600 al 5 8 ......... ... o0o ... eo •... . ...
Idem  id. Id. 99, 60, 61 y 61 al 61,500 ... .........  ... ... ... ... ... ... ... ... ...

PROVINCIA DE LOGROÑO

C*a C-3: Zaragoza a  M iranda de Ebro. '

Segundo riego de los kms. 89.754 ai 92.650 ... ... ... ... ... eoo ............... 06¿
Idem id id 92.650 aJ 95.150 ......... ... ... ... ... ... ... ... . . . . . .  ... ...
Idem  id. id 97.650 al 101 650 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ............. .
Idem id. id 119.150 al 123.650 ... . . . . . .  ., ... .................. ...........  * . aa.
Idem  id id 123.650 al 127.650 ... ... ... ... ... ... ... ... ............... ... ...
Idem  id id 127.650 al 131.150 ... ... ... ... ... ............. . ... ... ... ... ... ... ...
Idem id id 139.650 a) 143.650 ... ... ... . ... ... ... . . , ............. . ... ...
Idem id id 186.650 a) 190.750 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem id id 196.800 al 198.650 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem  id. id. 198.650 al 201.500 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ^  ... ... ...

Sr. (II) 3: Medinaceli a Pamplona y San Sebastián.

Segundo riego de los kms 321 al 324 .............. ........... . ... ... ... ... ... .., ...
Idem  íq. id. kms. 330 al 333 ... ... » ,̂ «»<>, <«» ,»» o«, ooo o«» oeo- ®«®, «o« - oso

876.148,67

708.851,59

363.450,26

/

907.697,0$

402.206,52

1,418.20937

670.000,0©

670,000*00

1.994.846,33

485.152,86

31-X-56

31-X-5G

\

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-Xr56

13.522,00

14.177,13

17.278.00

18.153.94

8.044,13

26.273,

13.400.00 

13.400,06

^4.922,70

i
9.703,OS
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251

232

*•

233

254

255

256 

237

. 338 

258

260

261

262

PROVINCIA DE SORIA

C.a C-2: VaIeneia:Sagunto-Teruel-Calátayud (Soria)-Burgas.

Reparación del firme con riego de sellado y reparación de las obras do lu
brica Kms 392 al 394 ... ... .................. . ............. . ...................; ... ... .. ...

Idem id id lunfa. 390 a) 392 .........  ... ... ... ......... ... ............. ............ ....... .
Idem con reducción de ondulaciones, riego general y de sellado en kilómetros

338.270 al 339.540 ... .............  .... .... ... _  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem id. id kms. 337,000 al 338.270 ... 0.# ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... 
Idem id. Id Kms 636.000 al 337.000 ... 08(, oao ... M, 009 oon 00o «„ .»«, .M ... -a» 0*o 
Idem id. id. kms. 335.000 ai 336.000 ... ... Q09 „„ ... .o* .,o ... 0„o «o. •*. 
Idem id. id kms. 302.000 al 346.000 00. 0.« <,«» oao •-« 990 o,* „»

C.u Sr. (II) 3: Medinaccli-Pamplona.
Reparación con riego general y de sellado kms. 254,541 al 255,441 ... „a.
Idem id id. de sellado kms 228.000 al 267.000 ... ... ............. . .. ... ... ...
Idem con reducción de ondulaciones y riego general, kms. 189,100 • 191,700... 
Idem id. id. kms. 186.500 a) 189.100 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem Id. id. kms. 18S.900 a) 186.500 ... ... ... ao, on ago , f,0 „«  ^

PROVINCIA DE ZARAGOZA

C.a C-2: Sagunto a Burgos.

Riego asfáltico de los kms. 211,200 al 220,600 oao COB „ ■ —_ , 0  , -i é % 4 - %  ̂ W •̂W|VWV co ooo CQD CCO CC® 100 fA» ®e* ©«» 0*%Idem id id kms. 256 al 270 ... ... ... ... ... ... coo ... eoo . ̂ oco o»» 040 roo 0*0 *o9 coo iqo ooo oe»o #«o ©tO e.*p O#® ®¿A
C.» Ps. 1 0 : Tarragona-Lérida-H uesca-Pamptona-San Sebastián.

Riego asfáltico de los kms. 309,180 al 311,910 ... ... ... 8„  Me ^  i#. ^  

C.® C-3, de Zaragoza a Miranda.

Riego asfáltico de los kms. 1 al 7, 11  al 17, 40 y 51 a 55 er, „ e *¿ bo5) ^  ^

PROVINCIA DE HUE8 CA

Ps. 10: Tarragona-Lérida-H uesca-Pamplona-San Sebastián.

Riego superficial del firme con emulsión asfáltica en los puntos kilométricos
244.000 al 260.000 .. ... ... ... .................................... . ... ... ... ... ... ... ... ...

Idem id. id. puntos kilométricos 199.592 y 207.210 ... ... ... ... ............ ... ...

C.a Sr. (11) 4: Zaragoza a Huesca, y Ps, 18: Tarragona-Lérlda-Huesoa-Pam- 
plona-Sap Sebastián.

Acopio de materiales (gravillas y betún asfáltico) y su empleo en' bacheoe 
con emulsión asfáltica en kms. 41.600 a 65.000, de la primera, y 213 al 244 
y 260 al 285. de la segunda .. ... ... .................. . ... ... ......... ..................

C.a Ps. 10 y Sr. (II) 4: Zaragoza a Huesca.

Riego superficial del firme con emulsión asfáltica entre los puntos kilomé
tricos 234,338 y 235.594 de la Ps 1 0 . y 59.322 al 61.489 de la Sr. (II) 4...

PROVINCIA DE LERIDA

C.a Ps. 10: l ’arragona-Lérida-Huesca-Pamplona-San Sebastián.
Riego kms 73.000 al 90.436 ... ... ... v , ... ... ... ... ... ....... *
Idem íd. 106,000 al 108.000 ... ... ... ............. . ... ... ... ... ... ...

PROVINCIA DE GERONA

Sr 5.a: Barcelona a Puigcerdá.

Riego segundo en los kms. 141.000 al 161 ... ^-«¿s **<> 555 

C R. II, Madrid-Francia, por La Junquera.

Riego segundo kms. 0 ,0 0 0  a) 2.970. Sección de Gerona a Puente Mayor ... «...

PROVINCIA DE BARCELONA

C.a R. II, de Madrid-Francia, por La Junquera.

Reparación del firme en kms 654 700 ai 660.760 . . 0 ............ ...
Idem íd kms 667.000 al 673.150 ... ... o., ............. . .......................... ... ........ ...
Idem íd. kms. 672 000 al 672 200 ... ... poi ... ... ... ... ............................................
Idem íd kms 568.200 al 570.000 ... ... ... ... ... ... ... ......................... 0.. . . . . . . . .

O.® ^s. 9: Valencia-Castellón-Tarragona-Barcelona. *
Reparación firme kms. 346.000 al 349.000 v 355.110 a 357,000 .... ... ... ... 
Idem íd kms 318.781 a 321.095 v 332.000 al 334.2000 ..............................„

C .3 Sr. (II) 5 (Madrid):  Barcel ona-Puigcerdá.
Reparación firme kms, 3á<OQ0 al 42,800 ... ... ... ... ... ... ... ... «*» «•»

1,174.551,33

1.112.555.04

1.444.534,55

362.112,78

1.389.948,98

1.510.891.04

796,149,00

1.929.177,32

1.000.357,60

1.035.011,95

649.452,20"

422.171,90

ai-x-ae

31-X-56

Sl-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56 

14 meses

‘ 31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-66

20.182,70

21.688 2̂

26.668,02

7.242,35

25.849,22

27.663.36

i

16.923,00

33.937,66

20.005.36

20.525.18

lá.989,04

8.443,43
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263

264

265

266

267

268

269

270

PROVINCIA DE TARRAGONA 
C.? Ps. 9: Valencia-Castellón-Tarragona-Barcelona.
Segundo riego Kms 154.666 al 156.580; 158.720. al 160,980; 163.288 al 163,691;164.630 al 164 780. y 187.571 al 200 258 ... J .............. ... ... ... _  ... ... ...Idem id. 229.590 a) 239.740 y 248 377 a) 250.065 ................. . ... ... ... ... ... ...Idem kins. 278 590 al 286.000; 256,825 al 257 539; 267,590 al 269.490. y 263,590 al 267.590 ....................  .........  ... ................... . ............................. . ... ... ... ...
C.° Ps. 10: Tarragona-Lérida-Huesca-Pamplona-San Sebastián.
Segundo riego Kms. 16.306 al 19.306; 21,206 al 21,906; 27.756 al 32,306; 33,306 al 35,806. 43,306 al 45,775 ........  ... ..............  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

PROVINCIA DE BALEARES 
C.tt 1-1: Ramal a Alcudia por el Puerto de Pollensa.
Tramos comprendidos entre ios kms. 43,500 al 51,500 y 58,000 ai 59.250 ... e.<¡ 
C.u 1-1, de Palma al Puerto de Alcudia.
Tramos comprendidos entre los kms. 2,00 al 4,00; 20,00 al 23,00, y 37,00 al 53,300.

PROVINCIA DE CUENCA 
C.a Sr. (IV) 7 (Madrid): Ocaña-Cartagena
Riego asfáltico monocapa kms 151 al 156.300 ... ... ... ... ....................... .Idem id id. 134.560 al 136,000 ... ... ... ... ... ... ... ... «•«> •«« ...
C.« R-III: Madrid-Valencia.
Riego de un producto asfáltico para reparación del firme en los kms. 149 y 150.

PROVINCIA DE TERUEL 
C.a C-2: Sagunto-Burgos.
Reparación de mordientes con aglomerado en frío en kms. 123,254 al 138y 159.300 al 169.300 ....................................  ...........................................................Reparación del firme asfáltico kms 150 al 63.200 ... .......... ..............................Idem con segundo riego de betún con emulsión al 50 por 100 y capa desellado kms 163.600 al 169 358 ................................................. ........................Corrección de la Rambla de Villarrosano y reparación de muros en los

C.a Ps. 9: Valencia-Barcelona.
Reparación del firme con riego semiprofundo y sellado de la variante dela travesía exterior de Torreblanca, kms. 102 68 al 104.219..........................Riego superficial con betún asfáltico Dara cubrir desconchados del firme,kms. 73 al 75. 91789 ........ .........................................................................................Riego superficial con betún asfáltico para cubrir desconchados del firme, kms. 129 al 136 500 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..............  ... ... ...
C.a C-2: Saeunto-Burgos.
Reparación del firme con recargo de piedra machacada y dos riegos de betún asfáltico, kms. 40 y 4 1 ....... . .............. ... ... ... ... O0o e„. o.. ... ...

PROVINCIA DE VALENCIA 
C.a Ps. 8: Murcia-Alicante-Valencia.
Pavimentación de una zona lateral destinada a la circulación de carros entre los p. k 235,514 a) 235 814 con firme de adoquinado mosaico conjuntas de asfalto (tramo ensayo) ... .................................... . ... ....................Reparación del adoquinado de los kms 242.000 al 246,640 .............. ... ... ...
C.a Ps. 9: Valencia-Castellón-Tarragona-Barcelona.
Reparación del adoquinado de los kms. 2,000 al 7,000 ... ... ... ¿a. ... ... ... 
C.tt Ps. 8: Murcia-Alicante-Valencia.
Mejora del firme de macadam con riego asfáltico del tram o comprendidoentre los p k 176.000 al 181.630 ............. ...........................................................Riego monocapa con betún asfáltico de los p k. 168. 173.216 y 226,760 al 228.000. Idem id. id. kms. 217 y 224.430 al 226,760 ............ , .......................... ... ............. .
C.a C-2, de Sagunto a Burgos.
Reparación del firme p k 1.300 al 1.800 ........  ...............................  ....................Idem id. cor. macadam ordinario y riego semiprofundo y superficie asfáltico en caliente entre p. k. 9,056 al 9,628 y 13,628 al 13,715 . .........................

1.440.588,57 

440.587,95 1 

628.514,06

648.841,27

1.220.694,11

1.401.024.37

799.936,21

2.169.792.37

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

26.608.83

8.811,75

1

12.570,38

12.976,82

23.310,41

26.015,36

15.998,72

S7.646.88



*

1660 11 marzo 1956 B. O. del  E .-N úm . 71

Número 
de los 

grupos
D e s i g n a c i ó n  d e  l a s  o b r a s

Presupuesto 
de los Grupos 
e importe de 
la anuali dad 

1956

Plazo de 
ejecución

Depósitos
provisionales

271

272

272

274

275.

76

277

PROVINCIA DE ALICANTE

C s  Ps. 8: M urcia-Alicante-Valencia,

Reparación del firme con ligeros riegos superficiales asfáltico kms. 17 al 25*
62 al 70 v 85 a) 90 ... ..........  .................................................................. . ............. ..

Reparación riego superficial asfáltico kms 93 500 al 100 500 ........ . ...
Idem id km». 100.500 al 101.500, 104.000 ai 105,000 y 106.000 al 107.000 „„

C.a Sr (IV) 6 '(Madrid) : Ocaña a Alicante.

Reparación riego superficial arfáltico kms. 356, 357. 368 y 374 „„„ »n.
Idem  Id. Id kms. 360 al 363 ... ... ... ... .......... ...  .............. „ ... . .. . ..  . ..  . ..

C.n Ps 8: M urcia-Alicante-Valencia.

Reparación riego superficie asfáltico kms. 71, 72. 75 y 76 ... ............................
Idem id. id 107 a) 108 v 126 al 127.400 .......... ... ............. . ... ... . .. ..........
Idem  id. 149.850 al 153,700 ........ .................. ..................... . ..  . .. . ..  . . .  . ..  . . .  . . .  . ..

PROVINCIA DE MURCIA  

C.a Sr. (IV) 7 (M adrid): O caña-C aitagena.

Reparación de! firme co^  riego de em ulsión asfáltica  y betún en kilóm e
tros 339.800 al 341 450 ............................ . ... ... ... ... ... ...................................

Idem  id id 354.200 a! 359.000 ... ... ... . .. .................... ... . ..  ................  -

C.a Ps. 7: M otril-Alm ena-M urcia.

Reparación del firm e con riego de em ulsión asfá ltica  y  betún en kms. 280 
al 280 75730 ............... . ... ... .......... ... ... ................— ... ............... . — ...

C.a Ps. 8: M urcia-Alicante-Valencia.

Reparación con riego superficial asfá ltico  km3. 10,911 al 11,475

PROVINCIA DE ALBACETE  

C.a Sr. (IV) 6 (M adrid): Ocaña-A Meante.

R iego asfáltico superficial kms. 247 al 263 ... ..........  ............... ... *.................... ;
Idem  id id 304 a) 314 ... ... .0<> »•» •«« ,.o 0 0» ©»• ... . . .  ©«« ©©» ... «•© ...  ?»»

C.a Sr. (IV) 7 (M adrid): O caña-Cartagena.

Riego asfáltico sunerficial kms 280 ai 282.700 .......... ... . ..  .„ „„
Idem  id. id. 282,700 al 288800 ... ............ . , .é ...  . . .  . . .  ..................... . ...

PROVINCIA DE JAEN

C.a R-IV: Madrid a Cádiz por Córdoba y Sevilla.

Riego con betún asfáltico  en obras de conservación de los tram os de la  
carrerera en tanto no se reparen, p k. 255.956 a 273 v 280 al 280 500. 

Riego de conservación con betún asfáltico, p. k 321,565 a 340.608 v 341 230 
a 347.474 ... ... ............................. ................................

C.a Sr. (IV) 8 (M adrid): Bailén-M otril.

Riego bitum inoso nara conservación, p. k. 316 a 318 ... ..................... . ... . .. . ..
Idem id id p k 351 a 357 ... ................................. . ................  ..................... . ...
Idem  Id Id p k 333 a 340 ... ......................................................................... ................
Idem  id. id p k. 373 a 378.646 ... . . . .......................... . ... ................ ... . ..  . ..  . ..

PROVINCIA DE GRANADA  

C a C-4 de Sevilla a G ranada.

Reparación del firme kms 188 al 189 y 193 al 197 ... .
Idem  id id kms. 253,5 al 255,5 ... ... ... ....................... , ........ ... ]..........................

C.a Sr. (IV) .9: Ram al de Colm enar a Lo ja.

Reparación dei firme kms. 25 al 3 1 ...................... ... , é. ...............' ........... . ..  . . .  iñi
Idem  id. kms. 32 al 39 ... ............... ... . .. . . .  . .. . ..  ..................................?

C.a Sr. (IV) 8. de Bailén a Motril.

Reparación de) firme m ediante un riego superficial con betún asfáltico,
kms. 382 al 387 ................................................................... ...................................... ..............

Idem  id, id, 414 ál 416 ......................., . ¿ ............................................ ............................  . ..

1,106.474,86

599.768,80

999.527,43

407.483,48

800.012,60

*  532.062,15 

321.574,86

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

21 .597,12

3.1.995,37

19.990,54

8.149,66

16.000,25

11.641.38

6.431,49
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278

279

28a

281

282

283

284

285

286

C.a Ps 6: C ádÍ2 a  M álaga y M otril.
R ep aración  con riego a sfá ltico  kms. 349 ai 352 ..........eo, cco 08o 80. e„  9ea c._
Idem  id. id km s 320 al 330 _  e, ... .........  ... ... roo eo. ro. ...  ....
Idem  id id 321 a! 325 ... .... .... ... ... ... ...................... e„0
C** Ps. 7: M otril a  Afinería y M urcia.
R ep arac ió n  con riego a sfá ltico  km s. 10 al 18 r.„ oro ee8 Bnr P,c e,„
Id em  id. id 22 al 2 6 ............... . ... ...................... ... — «»« o,. . ..

PRO V IN C IA  DE ALM ERIA

C.a Ps I ;  M otrU -.A Im ena-M urcia,
R ep aració n  del firm e m ed ian te  riego superficial b itum inoso  e n tre  los p. k,

99 y 100 ................................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem  id id 100 v 104 ... ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ................ ...
Idem  id id 104 v 1 0 0 ................  ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... . .. ... ... ...
Idem  id. id. 108 v 1 1 2 .............. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem  id id *113 500 v. 115.600 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem  ‘id id 148 v 148.900 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... ...
Idem  ’d id 194 v 197 ......... ... ....................... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem  id. id. 213,100 y 232 ............. . ... ... ... ... . .. 00c „=, COo 0*o ,.o o* <>«• o,.

PR O V IN C IA  DE MALAGA

C.:i Sr. t lV)  9 (M a d rid ): Córdoba M álaga.

Riego superficial «m s 103 «Sec Lim  orov. A n teauera) ... .... oc. ••• 
Idem  id. fems.' 527, 528, 529 y 530 (ram a l C olm enar a Lo ja )  ... ... ... ...

C.a Ps 6: C ádiz-M áíaga M otril.
Riego coi be tún  asfá ltico  kms. 192 a 192.840; 193.680 al 194,320; 224.115 a l

2 2 4  383 v 225 al 225.725 ............... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
R iese  superfina*  kms. 279 280. 281 y 282 ... ... ... ... ... ... oc„ L.„ . . ... ... ...
Idem  id id 291 292 v 293 ... ... .........  ... ............. ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem  id id 294 295 v 296 ......................  ; ........ ...  ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem  id id 297 298 299 v 300 ... ... ... .............. . .............. ... ... ... ... ... ...
Idem  id id 301 302 303 v 304 ... _  _  .......... ... ... ... ... ... ... . .. ... . .. ....
Id em  id. id. 305 y 3 0 0 ............................. ... ................ ... «,», ... . ..

PR O V IN C IA  DE CAD IZ 
C.a Ps. 6: C ádiz-M álaga-M otril.
Riego asfá ltico  kms. 48 aJ 55 ... ... ... r„. . . . .
Idem  id id 56 a 6 2 ...................... „ , ... ... ... ... ... . .....................
Idem  id id 63 a 7 6 .............„  ... ... ............................. ... ... ... ............................
Idem  id id 75 a 7 9 ................ ... . .. ... ... ........ . ... ., ... ... ... ... ... ..........
Id e n  id id 80 a 34 ................ ... ... ... ... ... ... ... .......................... .................. .
Idem  id id 97 a 1 0 2 ........ . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ...
Idem  id id 103 a) 106 ..........  ... ..................... . ................ ... ... ... ... . .. ...
Idem  id id 120 al 131 ... ... ... ... ... ... ... ............. ... . .. . .. ... ... ...
Idem  id id. 132 al 143 ... ... ... ... ... ... ... . .. ... e.. ... . . .  . ..  . ..  ...

PR O V IN C IA  DE HUELVA

C.3 Sr. (IV) 10 (M a d rid ): S ev illa -H u elv a-F ro n tera  portuguesa*

R eparación  del firm e kms. 653 al 654.720 ... ... ... ... ..........
Idem  id id 681 v 68? .............. . ... ................. 0. . *" ...................
Idem  id id 621 -622 v 623 . ... ... ...
Idem  id id 624. 625 v 626 ............... . ... ... ... ... ... . .. ... . .. . .. . ..  . ..  ..........

C.a Ps. 5: Salam anca-C áceres-M érida-S evU la.
R ep arac ió n  de los km s 354,794 al 359.025 .............. .. . ..  *•* e8e *aa aaa . ..  . ..

C.R C-5, de Sevilla a  R osal de la  F ro n te ra .

R ep arac ió n  de los km s 402.50 al 52.160 . . . . .

PR O V IN C IA  DE SEVILLA 

C.a C. 4: Sevilla a  G ra n a d a .

Krfts 1 al 86,683 ........................
K m s 95 700 al 97.700 v 108, 109 y 111 ... ... ... ... ............... . 7° /  */’

■ C*a Sr. (IV) 10 (M a d rid ): S ev illa -H uelva-F ron tera  p o rtu g u esa.

K m  576 ................. ... „  ... ... . . . . .  . . . . . .  .. . ..  ........... ¿

C °  C-5: Sevilla a  Portugal, po r R osal de la  Frontera*

K m s. 6, 7, 9. al 11, 13 y 14 ... ... ... ... ................ ... ... , ,, . . .  ¿06 . . .  ¿,¿ ...

C.a Ps. 5: Salam anca-C áceres-M érida-S ev illa .

K m s, 520, 521, 524 y 525 e«* „*« «•* m* *«« «« ««* «« ««• •«« ••• »*•

947.908,20

1.427.734,60

312.287,10

1.488.126,90

1.538.187,68

673.331,86

856.640,76

899.997,44

585.300,96

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

18.958.00

26.415,97

6.245,74

27.321,90

28.072,81

13.466,63 

* 17.132,81

17.999,94

11.706.01
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287

288

289

290

291

292

293

294

295 <

296

]

297

298 i

299

PROVINCIA DE CORDOBA 

CV> R-IV: Madrid-Cadiz,

Riego .superficial del firme con betún asfáltico y bacheos aislados kms 390,0 
al 392 5

Idem id id 392.5 al 395.Ü.............. ............. ............... ... ............................. . v -
Reparación firme con riegos asilados de cut-back y giaviila artificial, kiló

metros 384 al 390 ......... ... ... ... .............. . ... ......................... ............ ...
Idem id. id 396 ai 400 ... ... ... ... ... .....................  ..................................... ...
Idem id. id 404 ai 436, iego para conservación de  ̂ firme con betún asfáltico.

C.a Si*. (IV) 9: (Madrid)-Córdo ba-Máiaga.

Bacheo corrección de ondulaciones y mordientes y riego general del firme 
con betún asfáltico, kms. 54,000 al 59.000 ... ... ... o. ... ... ...

PROVINCIA DE ZAMORA 

C.a Ps. 4: León-Zamora-Salamanca.

Riego superficial con betún, kms. 74.383 al 79,383 y kms 84.683 al 85,483.
Idem id id. 97.183 al 100.683 ... _  ... ............ ............................ . ... •... ...
Idem id id 102,383 al 107.683 ... ... ... .................................................................. o
Idem id id. 154 ai 156.313 ... ... ... ................................ ............ ... ................... o

Idem id. id. 163.500 al 165,750 ... ... ... ... ... ... ... ............ .. ... ............ ...

C.a C-l (Irán):  Burgos-Frontera portuguesa.

Reparación firme mediante segundo riego con cut-back ... *»» eao .«• ee* ...

PROVINCIA DE VALLADOLID 

C.a R-VI, de Madrid a La Coruña.

Riego asfáltico de los kms. 145 al 150 y 167 al 177, y Sr VI-13, de Adanero 

R-V1 Madrid-La Corufta

Riego asfáltlc de ios kms 191.000 al 195,400; 198.000 al 201,800. y 222.782 
al 225.264. Sr fVI> 13* Adanero a Gijón, p. k. 204.226 al 206.426 231.924 
al 234.000 y 267.633 al 273,773 C -l: Burgos-Salamanca-Frontera portugue
sa, p. k. 110,100 al 110,770; 111,100 al 112.104, y 108,625 al 109,370.........

PROVINCIA DE SALAMANCA

C a Sr. (VI) 11 (M adrid): Villacastin-Avila-Salamanca.

Segundo riego con betún kms. 176.000 al 182.000 ......... ............................... ...
Idem id id 215.000 al 218.000 y 228,000 al 231.000 de la C.« Ps. 4: León-

Zamora-Salamanca ..................... ........................... ................................ .................
Idem id id. 36 al 40; 50 al 55 y 59 al 61.646 de la C.» Ps. 5. de Salamanca-

Cáceres-Mérida-Sevilla................................................................................................
Idem id id 224 al 230.45; 305 al 309; 322 al 223,400 y 325,440 al 326-442 

de la C.a Burgos-Salamanca-Frontera portuguesa ... .... ............. .

PROVINCIA DE CACERES 

C.a R-V, de Madrid a Portugal, por Badajoz.

Proyecto de riego asfáltico para conservación del firme en los kms 232 400 
al 234 000. 234.300 al 237.400; 237.500 al 237,700; 238 000 al 238.100; 238.200 
al 238,684: 231; 239,000 al 240.000; 244.500 al 245.300; 247,600 al 247.800;
257.000 al 259.000; 2Q3,000 al 263.600, yv 264,000 al 269,000 ... _  ...

C.a Ps. 5: Salamanca-Cáceres-Mérida-SevHIa.

Kms 83,290 al 94 000; 94.000 al 104.000; 106.000 al 110,000; 113 000 al 123.000;
128.000 al 134,000; 141.000 al 149.000. 154.000 al 160.000; 168.000 al 183.500; 
183.500 a) 197.000, y 201.000 al 212.500 ................................................................ .

Idem id id. 228.725 al 229.000; 237.000 al 240,000 ; 241,000 al 249.500; 253.000 
al 254,000, y 255,000 al 256,500 .............. . ... ..................................... ... ...

PROVINCIA DE BADAJOZ 

C.a Ps. 5: Salamanca-Cáceres-Mérida-Sevilla.

Bacheo y sobrerriego en diferentes tramos comprendidos entre los kiló
metros 355,000 al 402.000 ... ... ...........................  ......... ............... ........................

C.a R-V: Madrid-Portugal, por Badajoz.

Bacheo y sobrerriego diferentes tramos kms. 352,000 al 410,000 ... .........
Idem id. id. kms. 317,000 a l 340,000 ... ... ............. ............................. ... ...

1.703.061,29

1.159.101,11

1.142.638.17

982.435,03

375.912.00 

431 265.00 

664 494.26 

830.025.15

767.965,95

1.010.344.27

615.628.00

786 074.15 

1.519.855,99

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-50

31-X-56

31-X-56

Sl-X-56

31-X-50

31-X-56

31-X-56

Sl-X-56

31*X-56

31-X-56

32.571.00 

22.386,52 

22.139,58

i

19.648,76

7.518.24 

9.225.30 

13 289.88 

16.600,50

15.359.00

20 207.00

13.313.00

15.721.48

27.797.84
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300

301

302

303

304

305

306

307

308

309

310

PROVINCIA DE ORENSE

C.ü Sr. (VI) 12 (M adrid): P onferrada Vigo í Pon ferrad a a  O rense^
Riego superficial asfáltico en tre  p. k .  35 a 37: 40 y 43 ai 45 ... ... eo. ss*
Idem id. id. kms. 68 ai 7o o-,. ... ... c- ..............- ... ... .... o..
Idem  id. Id i 16 al i 20 .........  o., .......«, ... o.» ... ... ............... oeo
Idem  id. id. 131. 136. 137 y 138 .......... ... ... ..................... ... ... ... ... ...
Idem  id. id. 142, 144 v 145 ... ... ... .............. . ......... .............. . ... ... ...
CV Sr. í VI) 12 í M adrid): Pon ferradaV¿ign i V iilaeastín a  Vigo).
Riego suoetficial asfáltico en p k. 559 034 al 559 798, 560 080 a  560,667; 561,449 

al 561.671, 563.694 al 565.293. y 567,643 al 568.278 aa. 0(>o ... ... o., «... oe* 
Idem  id. id. p„ k. 573.500 al 575,777 ... ... ...» ... .... ... or, 0fiP fl„s 00„

PROVINCIA DE FONTEVEDRA
C.a Ps. 8s La C oruña Santiago-Túv (fron tera  portuguesa).
Riego de conservación entre kms, 100 al 128 ... ... ............ .«• ... „•« «o. .«o ¿-¿s
Idem id id. id. 145 ai 165 ... ... ... ... ... ............. , ... 000 o.. ««o «»o
Idem  id. id. id. 130 ai 145 ...... ... u¿>i> o*« ot»« «o» .eo ♦?<* o*o o.» ««o

O  Sr. (V I)-12 {M adrid): Pon ferrada a Vigo.
Riego de conservación en tre  los kms. 635 ai 655 rt, r,.„ « . 000 coo <,«* ««o 
Idem  id. jcl id, 598 al 635 „„e , <■<>* ec? oo. f>oa «>*» os*

PROVINCIA DE LA CORUÑA

C.a R-Vl, de M adrid a La C oruña.
Riego de conservación en kms. 572 al 578, 586, 587 y 596 ai 599 •*> ¿>a n* 

C,a R*VI-Rainal a El Ferrol d*I Caudibo.
Riegos de conservación en kms. 584 al 591, 596 al 604 y 605 al 614 oeP s«

C a Ps. 3: La Coruña-Santiago-Túy (fron tera  portuguesa).
Riego de conservación en kms. 15 ai 17, 47 al 50 y 65 al 61 ... ono 0*o o.<> »o<> «««

PROVINCIA DE LUGO 

C.;t Ps. 2: Santander-O viedo-La C oruña.
Riego superficial asiáltico kms 426,000 y 468,500 aao ... eoJ M0 ... .o. ... «o»
Idem id. id. id 404.400 y 426.000 ... .......................... ... 00. „0. „„ e6* ... .0. •»«
Idem  id. id. id. 381,000 y 4.04,400 ............. . ... „„„ ... r80 ... „« no. ...

C.u R-Vl: M adrid a La Coruña y E) Ferrol'del Caudillo.
Riego superficial asfáltico kms 533.000 y 551,000 c.= ooc ¡eo ... ... o.. ..o coo 
Idem id. id. id 520.500 y 533,000 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... •*. 
Idem id. id. id. 511.500 v 520.500 ... ... ... ... oaa °«o ... ... ... ...
Idem id id id. 497.000 y 510.598 ................... . aa, ......... ... .o. o.« eeo
Idem  id. id. id 972.000 y 497,000 ... ... 0#e oea ... O0o Bno o00 eoo 
Idem  id. id. id. 451,000 y 467,000 ... ... J  ... eeo C6C cr, <,,, o«.

PROVINCIA DE OVIEDO

C.a Sr. (V I)-13 (M adrid): Ada nero-Gtjón.
Riego de los kms 385 al 4 1 0 ............................... .. ....................... . „* •«« oe8 «», ...
Idem  Id. 410 al 420, 425,500 a 427,350, 430,500 al 434,750 ... ... eoo ... „o0 ... 
Idem  id. 456 a) 468 .......................o. ............ .......... . a4(. ... ... — ........... o ... *»o

C.n Ps. 2: Santander-O viedo-La C oruña.
Riego de ios kms. 76 al 127 ... ..<> ooc ... ... o.. aa. «ce ««<, ... ooe ooo ooo «o. o.o o»o ooo

Id em >195 aJ 198.500 .. ... ... ........................ »«, ... ... ... ... ... ... ...
Idem  249 al 253 .................... ............. . .................... ... ... ... ... ... ... .o. ... ... ...
Idem  258500 al 263,908 ............................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ............... ...
Idem  323 al 336 ,,, «o. o., .o» ..o o,, ,,, ..o ooo ..o eoo ooo «co ».« ».« oo«

PROVINCIA DE LEON 

C.a R-Vl, de M adrid a La Corufia. ;
Riego con betún ttúldo en kms 333. 365. 366. 382, 383. 384, 416, 417, 418. 419. 

420, 421, 422. 423, 426 430, 431, 432, 434. 435 y 436, y C.« Sr. VI 12 (Ma-

C.“ R-Vl: Madrid-La C oruña.
Riego con betún fluido en kms. 281 a  292 y Sr. VI 13 (M adrid): ¿dañero» 

Gijón, kms. 376 a 381, y C-7: León-Astorga, km& 26, 29 y 37 y 38.

S r VI 13 (M adrid): Adanero-Gijón.
Riego tcoo oetún ttúido en kms 274 a 275. 297, 299 a 300, 302" a 305. 312, 816 

a .319 y 322 a  323. y C.a Ps. 4: León-Zam ora-Salam anca. kms. 76. 78, 91 y
109 a l 110 ,r. ... M, ... «1, •<». ... 0.0 ««» «• ••• *•* ... M. 449 4*0 440

1.372.436,04

t

1.196,247,96

698.24212*

604.978^0

678.926,16

1.453.922,00

612.243,33

2.076.890,33

1.205.359,53

1.251.530,74

909.296,36

31-X-56

31*^r56

31-X-56

31-X-66

31»X»56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

31-X-56

25.586^4

1

22.943,72

¿3.866,0©

*2.099,09

33.578,52

26.808^8

12.244,86

86.154,85

23.080,39

28.772.96

18.135,92,
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311

,112

H14

315

318

317 ,

318

P R O V IN C IA  D E M A D R ID  

C." R - I I I  de M adrid  a Valencia.

Corrección superficial y capa .sellado?, a kms. 53.638 ai 56 y 59 a 60 0OO „ow 
Idem  id id kms 64.100 ai 67 400 : ... ... ,„o „.o
Idem  id. id. kms. 44 al 47.375 . ......................... ....... . ’ ’ ’ Z,
Idem  id. id kms 47.375 ai 48.G12 v 51.5 al 53.638 ..." Zl ZZ 
Idem  id. id. kms. 67.400 ai 69.900 ... ... oso oon ono .0O CAO oao

C.e R-IV . de M adrid a Cádiz.

Corección superficial y capa selladura en el paso superior de Seseña eon 
R iego  superficial asfá ltico kms 40 al 47 ......... ... ... ... e„„ fB„ ... ... ... 0OO

P R O V IN C IA  DE A V IL A

C.a Sr. 11 (M adrid )•V iU acasth i-Avila-Salam anca.

Reparación dei firm e m ediante bacheo con aglom erado asfá ltico  en fr ío  v  rie
go superficial con betún, kms. 9.0. 91 v 92 ... . . . .  .. . .

Idem  id id. kms 93. 94, 95 y 111 . ................  . ... ............ . .................... ...
Reparación con segundo riego superficial con betún asfá ltico  entre ios pun

tos k ilom étricos 125 al 129 . ............  . . . . . . . . . .  . . ...
Id em  id. id. kms. 129 al 1 3 3 ................... ' "Ó ... ... ... e„  c . c*

P R O V IN C IA  DE S E G O V IA

C.a R -V I, de M adrid  a La Coruña.

Segundo riego superficial ccn betún asfáltico  kms. 70.100 al 71,800 ... ... 0r, 
Idem  id. id. kms. 72.400 al 74.000 y 97 000 al 97.500 ..... ... ... ... oc. eeo

P R O V IN C IA  DE G U A D A L A J A R A

C.r U-U , de M adrid  a Francia por Barcelona.

Conservación afirm ado m ediante riego en Kms. 62.468 y 66.500 ... .eo ,0„
R iego  en kms. 80 al 8 4 ...............................  ... ... . . . ................. ... ... ... ... 00.
Idem  kl. id. kms. 106,000 al 113.000 ........ ... .... ... ... „ c ..o 0o« ... . ........

P R O V IN C IA  DE T O LE D O

L.° R-V, de M adrid  a Portugal por Badajoz.

R iego  superficial asfá ltico  en diversos liam os de esta carretera, kms 36 888 
al 38.000; 42.000 al 44.000; 91.300 ai 93.400 al 95.652 y 151.100 al 162,600...

C.& Sr. ( IV )  7: (M adrid !-O cañ a a Albacete, M urcia y Cartagena.

Reparación dei firm e con riege superficial asfá ltico  en los kms. 61,701 al 66,218

C.a C-6. de M adrid  a Toledo,

R iego  asfá ltico  para conservación del firme, kms. 43,700 al 44,570: 59,400 
al 60.000; 66.000 a l . 67.069 ... ... ... ... ... ... ... ... ...

107.300,24

490.038,92

935.98332

297.922,45 

L 005.961,90

679.553,68

453.054,32

226.539.48

31Í-X-36

8I-X-S6

&-X-56

31-X-56

81-X-96

31-X-56

S*-X-56

31-X-56

21.609, SQ 

9.8O0,Tf

18.719,87

5.958,44

20.008,94

13.591/17

9.061,08

4.530,78

T a tito  en esta fianza provisional como 
'e n  la defin itiva, si fuera en .e fecto , debe

rá ser presentada per los licitadores la pó
liza de adquisición de los1 valores, suscri
ta por Asente de Cam bio y 6 o isa

La  subasta tendrá lugar en la D irec
ción Facultativa del Plan de M oderniza- 
dón . el día 9 de abril de 1956 a las diez, 
y  media de la mañana.

En dicho acto se procederá por. ei P re 
sidente de ia Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas v a la lectura 
de aquellas que cumplan ios requisitos 
que se mencionan e rre i presente anuncio 
Una vez leídas en alta voz ias proposicio
nes admisibles que se presenten a esta 
subasta, ia Junta, pul declaración de lo 
Presidencia, adjudicará ron carácter .pro 
visional lo ejecución de las obras a la pro
posición que resulte económica mente mas 
ven ta ígsíi La adjudicación r' finiriva será 
p.ub’ /cada en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  uaia la tram itación que pres
criben las disposiciones vigentes.

Si se p resem orá ir b<is </ üims pronosicio- 
ues igua- es para opta)- a esta subasta, se 
procederá en ia forma aue dispone la v i
gente Ley de Adm inistración v Coritabi- 
Md'-d de la H a c ’ eud ' ' ’ F’MhT-M op  g i  ¿}j\ 
úcuio 50

Los Provecto^ cíe ccncficiones
particuJ.ares y enonómicás, así como tas

especiales estarán de m anifiesto durante 
ei m ismo plazo, en dicha Secretaría y en 
las Jefaturas de Obras Públicas respecti 
vas. en los día3 v horas hábiles de ofl
ciña

Las proposiciones, ajustadas a! modelo 
adjunto, se redactarán en castellano V se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas), o en papel común 
con póliza de igual clase (m ás los recar 
gos autorizados) D  p b e r á n presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacrado, en 
cu va parte exterior se consignará que le 
proposición que contiene corresponde a 
bi subasta de las obras de que se trata

A la vez por Reparado v a la vista de
beló presentarse en cada p liego el res
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional antes 
mencionada y los documentos que sea 
necesario acom pañar

Los licitadores presentarán declaración 
jurada en e) raso de personas naturales 
y certificación en el de las Empresas, de 
no estar incluidas en las excepciones del 
articulo 48 de la Ley de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de prim ero de jq lio  de 1911 reform ada 
por la de 20 de diciem bre de 1952 
-Las Empresas v Sociedades Proponentes/ 

r esentarán además, la certificación a 
( ie se re fiere el artícu lo  qu into del D e

creto-Ley de 13 de mayo de 1955 Debe- 
rán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada Asimismo, 
los documentos de constitución de la So
ciedad y de su inscripción en el Registro  
M ercantil y los que acrediten la repre
sentación de pilas, por los firmantes de 
la proposición.

En virtud de lo establecido por la O r
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955 norma tercera para 
estas obras no és de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de Julio de 
1945. conform e a lo dispuesto por el D e
creto de 13 de enero de 1955

M odelo  de p r o po s ic ió n

Don ...........  vecino de ............ provincia
de   con dom icilio  en ............ pro
vincia de .............  calle de....  núme
ro ...........  enterado..de las condiciones y
requisitos que se exigep para la ad jud i
cación en pública subasta de las obras
de ......  ... se com prom ete a tom ar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Fecha v firma del proponente.)
M adrid. 8 de m arzo de 1958 —El D irec

tor <mneral, Pedro de Ansorepa.
933-0,
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Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

Autorizando a la Cofradía de Pescadores 
de Barcelona para ocupar terrenos en 
la zona de servicios del puerto , en el 
muelle de Pescadores, con destino a la 
construcción de un edificio para fábri
ca de h ielo con sus cámaras frigoríficas 
e instalaciones complementarias.

Visto el expediente instruido por ia Je
fatura de Obras Públicas de Barcelona a 
instancia de la Cofradía de Pescadores, 
en solicitud de autorización para instalar 
?.ina fábrica de hielo y cámaras frigorí
ficas en ei muelle de Pescadores del puer
to de ia capital, remitido por la expre
sada Jefatura, con su informe y comuni
cación de fecha 18 de mayo del corrien
te año; ¡

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para ia ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información pública se han presentado 
dos reclamaciones suscritas por don Faus
tino Martínez Roura, alegando que por 
gozar de una autorización de la Junta 
de Obras del Puerto, desde hace unos cua
renta años, para ocupar parte del local 
citaao en el muelle de Pescadores, des
tinado a la trituración y venta de hielo, 
resultaría perjudicado en sus intereses si 
se autoriza la instalación que pretende la 
Cofradía de Pescadores; y otro, de don 
Enrique Casas Casais. en representación 
de la Sociedad Anónima Hielo, alegando 
que por considerar saturada de fábricas 
de hielo la ciudad de Barcelona, sería im
procedente el que se accediera a lo soli
citado por dicha Cofradía;

Resultando que por el Ingeniero Direc
tor de las Obras del Puerto de Barcelona 
se ha informado que en ello no existe in
conveniente. concediéndolo bajo determi
nadas condiciones, proponiendo una lige
ra modifir ación en relación con el pro
yecto presentado, reduciendo ia superficie 
a ocupar en un» 30 por 100, pudiendo com
pensarse la ocupación actual del edificio 
con la elevación de otra planta, así como 
en cambiar, la ubicación del mismo, lo 
que responde a les planos de ordenación 
del puerto pesquero;

Resultando que por la Jefatura de 
Obras Públicas se ha manifestado que 
está fuera de dudas la utilidad que para 
el interés público tendrá la instalación, 
proyectada; \

Resultando que además lian informado 
en sentido favorable a ia concesión de 
que se trata la Comandancia Militar de 
Marina, la Dirección General de Nave
gación y el Instituto Nacional de Indus
tria;

Resultando que entre las condiciones 
propuestas por la Jefatura figuran las 
siguientes: la 15 y 16, sobre el destino 
de los productos de la fabricación exclu
sivamente para los asociados, y si se con
siderase conveniente hacer el suministro 
a personas ajenas a la Cofradía se po
dría autorizar por resolución de la Jefa
tura de Obras Públicas, a instancia de 
la parte interesada e instruyendo el expe
diente oportuno; la 18. en la que se fija 
el plazo de cincuenta año para la rever
sión, sin indemnización alguna, de las 
obras e instalaciones que constituyen el 
objeto de la concesión; las 19. 20 y 12, 
sobre canon por 'ocupación de superficie 
total, canon por metro cuadrado de la 
capacidad total de las cámaras frigorífi
cas y del 1 por 100 de percepción sobre 
el coste de fabricación y almacenaje del 
suministro total de hielo además de los 
impuestos por arbitrios y tarifas de ser
vicios que corresponden percibir a la Jun
ta de Obras, con carácter general. 

Considerando que para las concesiones

de esta clase en los puertos regidos por  
Juntas se ha seguido, hawSta ia lecha, el 
procedimiento administrativo del servicio 
que pudiera facilitar directamente la 
Junta, siendo las bases a que se some
tieron las proposiciones, entre otras, la 
de reversión a ia Junta d? las obras e 
instalaciones de la concesión, sin indem
nización a.guna en ei p*azo de cuarenta 
años, mediante el pago de un canon re
visadle por ocupación de superficie y el 
importo del 1 por 100 del precio de venta 
por tarifa previamente aprobada por la 
superioridad, y revisadle periódicamente, 
y que no obstante en el presente caso, 
por tratarse de usuarios que. agrupados, 
constituyen una Cofradía de Pescadores 
a ia que se destinaría la mayor parte de 
la producción, pudiera prescindirse del 
concurso y otorgárseles la concesión que 
solicitan, pero en las mismas condiciones 
que se establecerían a las que habrían 
de sujetarse las proposiciones de los po
sibles concurrentes, en caso de seguirse 
aquel procedimiento;

Considerando que para lograr la per
cepción del 1 por 100 sobre los gastos j 
reales »la Junta tendría que ejercer, cer
ca de los administradores del servicio, 
una acción investigadora constante, que 
no es procedente;

Considerando que la percepción del 1 
por 100 sobre los gastos reales habría 
de causar a la Junta una merma' con 
respecto al 1 por 100 sobre el precio de 
venta suministrada por otros fabrican
tes;

Considerando que el procedimiento pa
ra-el suministro de hielo a personas aje
nas a la Cofradía en la forma propuesta 
no sería pertinente, sino que debe dejar
se a la Cofradía en libertad de efectuar 
tales suministros, en el caso de que ten
ga sobrantes, por lo que seria preciso la 
aprobación previa de las correspondien
tes tarifas, porque en ello no puede exis
tir inconveniente al ser limitada la pro
ducción, en relación con las necesidades 
previstas, y que ios sobrantes han de ¿u- 
ponerse en proporción mínima respecto 
a la totalidad que se solicita por, el peti
cionario en relación con ias razones que 
pudieran determinar la posibilidad o im
posibilidad de acceder o no a lo solici
tado,

Este Ministerio, a propuesta de ia D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, de conformidad con lo informa
do por el Consejo de Obras Públicas, y 
previa aceptación por el concesionario 
de las condiciones que a continuación se 
expresan, ha resuelto acceder a ló solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Cofradía de Pes
cadores de Barcelona para ocupar terre
nos en la zona de servicio del puerto de 
Barcelona, en el muelle de Pescadores, 
con la construcción de un edificio para 
instalación de una fábrica de hielo con 
sus cámaras frigoríficas e instalaciones 
complementarias, cuya superficie será 
rectangular, con una longitud máxima 
de 30 metros y un ancho de 18 metros, 
pudiendo elevar tal edificación con ias 
plantas necesarias para dar cabida a la 
total instalación proyectada.

2.a El emplazamiento del edificio cien- 
tro del puerto pesouero se adaptará a 
las siguientes características:

a) La fachada sur será oaralela <al 
muro de muelle que se construya en la 
rampa de varada de botes; y tendrá 18 
metros de longitud en sentido Este-Oes
te. quedando a una distancia de 15 me
tros del paramento del mismo

En plantas altas podrá adelantarse es
ta fachada hasta seis metros' del para
mento del muelle, dejando al nivel de 
éste ún pórtico de iguales dimensiones 
a] que por la Dirección facultativa del 
Puerto se proyecte para la zona de su
basta de la Lonja.

b) Las fachadas laterales serán nor
males a la fachada definida'en el primer 
párrafo del epígrafe anterior, teniendo

' una longitud de 30 metros en el sentido

Norte-Sur medidas también del lugar de 
emplazamiento de ella.

c) No podrá el edificio tener ningún 
hueco, puerta o ventana en la fachada 
este, poi ia que queaa adosado a ias 
construcciones de la nueva Lonja de Pes
cado, pudiendo no obstante, de acuerdo 
con la Dirección facultativa del Puerto, 
establecer alguna puerta si ésta resulta
ra conveniente para suministro de hielo 
o entrada a las cámaras desde ia Lonja 
o patio cubierto,

3.a La producción maxima de nielo 
se fija en cuarenta toneladas diarias, 
ampliadles al límite máximo señala
do, disponiendo como complemento a 
esta fabricación de una cámara de regu
lación en la producción y consumo do 
hielo para un total de 100 toneladas.

4.a Se autoriza, dentro del edificio de
finido en la cláusula primera de esta 
autorización, el establecimiento de cá
maras de conservación y almacenamien
to de pesca hasta un total de 140 tone
ladas.

5.a Para cumplimentar las cláusulas 
precedentes la Cofradía presentará, den
tro de un plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de la presiente autoriza
ción, un nuevo proyecto compuesto por 
Memoria, planos, pliego de condiciones 
facultativas y presupuesto, redactado de 
acuerdo con las normas indicadas de 
emplazamiento y dimensiones de edificio, 
en el que figuren con todo detalle y jus
tificación cimientos, elementos estructu
rales. maquinaria, distribución general 
del edificio y cuantas aclaraciones pre
cisen para dar uña idea com p letare  las 
obras e instalaciones a realizar.

6.a El proyecto a que hace referencia 
la cláusula anterior sera presentado en 
la Jefatura de Obras Públicas, la cual, 
previo el informe de la Junta de Obras 
del Puerto de Barcelona y en el suyo 
propio lo someterá a la aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas. Aprobado 
que sea, en su caso, dicho proyecto se 
realizarán las obras con sujeción al mis
mo, con las modificaciones que pudieran 
introducirse del resultado del replanteo 
de las obras.

7.a Antes de dar comienzo a las obras 
se procederá a su replanteo por la Jefa
tura de Obras Públicas, con el concurso 
de la Dirección facultativa de las obras 
del Puerto, de cuyo resultado se levan
tará acta y plano, en los cuales se hará 
constar la superficie ocupada, documen
tos que serán sometidos a la aprobación 
de la superioridad.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
máximo de un mes. a partir de la fecha 
de aprobación del acta de replanteo de 
las obras, y en un plazo máximo de dos 
años deberá terminar la pruhera etapa 
de ias obras, que comprenderá la cons
trucción total del edificio, las cámaras 
frigoríficas v la insta’ ación y funciona
miento de la fábrica de hielo, con 20 to
neladas diarias de producción, que co
rresponde al 50 por 100 del límite total 
máximo autorizado, y un año. más para 
las restantes obras totalmente termina
das.

9.a Antes de comenzar las obras, la 
Cofradía remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona un programa de 
ejecución de las mismas, el cual señala
ra; en definitiva, el orden y ritmo de rea
lización, previa conformidad de la Direc-

' eión facultativa de l puerto.
10. Terminadas las obras, aquélla lo 

pondrá en conocimiento de la Jefatura 
de Obras Públicas, a fin de que por la 
misma y con el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto, se proceda al 
oportuno reconocimiento, del que se le
vantará acta que se someterá a la apro
bación de la superioridad.

11. Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatura 
dé Obras Públicas y de ia Dirección fa 
cultativa v de las obras del puerto, que
dando después de su terminación bajo
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permanente inspección y vigilancia de >.os dos citados Organismos.12. Serán de cuenta de Ja Cofradia de Pescadores los gastos que originen ias operaciones de replanteo, inspección y reconocimiento de . las obras e inspección permanente de la concesión.13. Dicha Cofradía, en el plazo de un mes a partir de la fecha en que se conceda la autorización y antes de que se lleve a cabo el jeplanteo, deberá elevar ¿a fianza provisional que tiene constituida por el 2 por 100 dei presupesto de las obras hasta el 5 por 100 del importe ael mismo, cuya cantidad total le será devuelta una vez haya sido aprobada el cida de reconocimiento final de la instalación14. La instalación de que se trata no podrá ponerse en explotación en tanto y cuanto asi no se autorice por la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, vina vez haya sido aprobada, en su caso, por la superioridad el acta de reconocimiento final de las mismas, sobre la que ha de informar igualmente la Junta y Dirección facultativa del puerto15. El volumen del producto fabricado estará destinado a los asociados de la Cofradía de Pescadores de Barcelona 

y  los de otras Cofradías del mismo gremio, pudiendo ser destinados los producios sobrantes para la venta al público ron arreglo al precio de las tarifas que ísean previamente aprobadas por la superioridad, que ha de recaer necesariamente antes de la efectividad de la presente autorización.16. No podrá ser destinada la instalación que se autoriza a fines ni usos distintos de los autorizados ni subarrendarlo en todo o en parte, quedando obligada la Cofradía a conservar la mismabuen estado y en condiciones de normal utilización.17. La presente autorización se concede a precario, sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuiciotercero, con arreglo a la vigente Ley de Puertos, Reglamento para su ejecución y demás disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten sobre la materia de . que se trata, puaiendo revertir ¿as instalaciones a la Junta de Obras en el momento en que la Administración ¿o considere necesario, mediante la aplicación de lo prevenido en el articulo 47 de la referida Ley y concordantes de su Reglamento.18. La Cofradia de Pescadores viene obligada a satisfacer a la Junta de Obras del puerto de Barcelona, por trimestres adelantados, un canon anual aue se fija en 7,60 pesetas por metro cuadrado por cada planta construida Dicho canon se aplicará a partir de la fecha del replanteo. \19. También la presente autorización queda sujeta al pago a la Junta de Obras del Puerto de Barcelona de un canon sobre hielo fabricado, equivalente al uno por ciento de las ventas realizadas, computado al precio de la tarifa aprobada sin distinción de su destino, es decir, lo mismo que los productos sean destinados a los asociados de la Cofradía que al público en particular20. Serán de exclusiva cuenta de la Cofradia el pago de contribuciones, impuestos y arbitrios creados o por crear que se refieran a los usos a que se destina la autorización.21. La misma viene-obligada al cumplimiento do las Leves de accidentes de u-abajo y demás disposiciones de carácter social, a la de protección a la industria nacional y a lo que sea aohcable riel vigente Reglamento de Costas y 1 Tonteras, al Reglamento para el servicio ( e Policía de los muelles, a las prescrip- c iones aduaneras, sanitarias, salvamento Pe náufragos y cuanto sea aplicable a l ístala clones portuarias.. 22. En caso necesario para la defensa j *cipnal. las instalación** objeta de Tft presente aiuoruach,!* podrán ¿er ocupa- 1

tías o destruidas por los servicios de! Ejército, sin que *n tai caso tenga dere* cho la Cofradía a indemnización alguna 23 La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión y se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden de esta fecha, .comunicada por el Excmo Sr Ministro de este Departamento, digo a V S para su conocimiento, el de la Cofradía interesada. el del Ingeniero Director del puerto de Barcelona demás efectos Dios guarde a V S muchos años. Madrid 24 de febrero de 1956.—El Director general. Q. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Barcelona.
Autorizando a «Electrometalúrgica del Astillero S. A»  la ejecución de un muro de cierre y el relleno correspondiente en la margen derecha de la ría de Boo. en el término municipal de  Astillero (Santander).

En cumplimiento de la Orden de la Dirección General de 20 de juniov de 1955, eu relacción con el expediente y proyecto de ocupación d* terrenos en la ría de Boo, término municipal de Astillero (Santander). cuya concesión solicitó en hu día «Electrometalúrgica del Astillero, Sociedad Anónima», la Jefatura de Obras Públicas de Santander ha procedido a nuevas díligenciás e informes, consistentes en una nueva información pública mediante''anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 11 de Julio de 1955 y la exposición de aquél en los tablones de los Ayuntamientos interesados, recabando a la vez nueva información de los organismos oficiales para formar exacto juicio sobre la conveniencia de acceder o no I a la petición de que se trata; ¡Resultando que durante la información pública practicada no se ha presentado oposición ni sugereri/L alguna contra el proyecto de reducción o estrechamiento de la ría de Boo entre los puentes del ferrocarril de Santander a Madrid y de ia carretera de San Sebastián a Santander y La Corufia;Resultando que han emitido nuevos informes los Ayuntamientos de Astillero y de Camargo; el primero, ratificándose en el suyo favorable de 11 de Junio de 1953. que rigiera en este expediente; y el Ayuntamiento de Oamargo. haciendo suyo el del señor Arquitecto municipal oponiéndose el aprovechamiento de que se trata, por estimar, al Igual que en su informe anterior, de 5 de mayo de 1953 (que también figura en el expediente y del que es fiel reproducción), que el acceder al estrechamiento de la ría de Boo, que la petición de «Electrometalúrgica del Astillero. S. A.», entraña, representa un entorpecimiento para la navegación y un mayor riesgo de inundaciones.de! valle de Camargo;Resultando que la Junta de Obras del Puerto de Santander informa en el sentido de que las industrias, ya establecidas o que puedan establecerse en esa zona, resultan perjudiciales porque nunca ha tenido importancia la navegación por la ría y que ésta se ha reducido más cada día. a medida que las comunicaciones terrestres se han ido mejorando, basándose, además en que la Sociedad Española de Productos Dolonfíticos. 8. A., y Tejería Trascuelo, S. A., importantes industrias afectadas, en sendos escritos —que figuran en las nuevas diligencias practicadas— muestran y ratifican su conformé dad a lo convenido en el acto de confrontación del proyecto (acta! de 3 de abril de * 1954), que figura en el expediente ;Resultando oue lo* Servicias Hidráufi- 
ú ú  N o r a *  u i w  ' : ; ü o n n ¿ u ¿ .  í u v a -  *

rablemente 1a petición, siempre y cuando la franja de terrenos a ocupar quede constituida por un trapecio de 95 metros de base mayor. 30 de base menor y 1 metros de altura, por estimar, en relación cón ia anterior petición de «Electrometa- lúrgica del Astillero», que las condiciones de la citada ría, en cuanto al desagüe Valle de Camargo, resultan mejoradas.Resultando que la Dirección facultativa del Puerto de Santander informa favorablemente ia petición por estimar que ios caudales más importantes de la ría de Boo son los producidos por las mareas, siendo en comparación las de aguas dulces muy pequeños, haciendo constar por otra parte, que el cierre de la Baird Mining para su lavadero de mineral hace ei efecto de embalse regulador en loa momentos de lluvia de gran intensidad, evitando aumentos brusco* del caudal por esta causa;Resultando que. por lo que respecta a la navegación, la citada Dirección facultativa del Puerto de Santander informa en el sentido de que ha ido perdiendo importancia a medida que las comunicaciones terrestres han mejorado; que, a causa de los puentes que cruzan la ría. se han limitado aún más las posibilidades de navegación de ésta, aprovechando el mayor calado de las pleamares, y que aquélla se N reduce actualmente a dos o tres barcazas de unos cinco a seis metros tío manga por doce o catorce metros de eslora, las que cargando hasta treinta toneladas de mercancía, normalmente arena o arcilla, remontan la ría hasta ’as proximidades del cierre de la Baird Mining; que Ir. petición es debida a la necesidad de ampliar la batería de hornos e l é c t r i c o s  con uno nuevo de 3.600 kVA., sin otra solución que la de prolongar la nave en dirección a la ría, cortando el camino de servicio de la fábrica. que deriva de la carretera general por la margen derecha y estando, por lo tanto, destinada a dicho camino la ampliación solicitada; que dicha factoría tiene gran importancia desde el ountc de vi3ta portuario, ya que. como toda industria pesada, mueve un volumen grande de materias primas; que no se encuentra ubicada dentro de la zona de servicio actual del puerto ni de la previsible en un futuro más o menos remoto; que el cierre proyectado no impide el paso de la» mayores embarcaciones que actualmente pueden remontar la ría, por lo que el pequeño tráfico actual no se perjudica, y que no es probable que dicho tráfico pueda aumentar y, por lo tanto, ser necesaria la mejora de la navegación aguas arriba del puente de la Renfe, es decir, del estrechamiento solicitado:Considerando que anteriormente el Negociado propuso la desestimación de la petición por entender que la navegación por la ría de Boo era susceptible de aumentar con el progreso de las industrias establecidas o de las que se instalasen en las proximidades de las márgenes, y que este punto de vista, estudiados los nuevos informes de los organismos interesados y, principalmente, el muy extenso de la Dirección facultativa del Puerto do Santander, no responde exactamente ft la realidad del problema, ya que el aumento de navegación posible se refiere a la parte de la ría aguas abajo del puente de la Renfe, es decir, aguas abajo del estrechamiento que pretende «Electrometalúrgica del Astillero, S. A,», estimándose. el desenvolvimiento de esta industria, de interés nacional, de gran importancia desde el punto de vista portuario por el gran volumen de las materias primas que mueve, así como que la petición obedece a la necesidad —importante desde todos los puntos de vista— de instalar un nuevo horno de 3.600 kVA., sin otra solución que la expuesta en el proyecto que acompaña a la petición, que entraña c¿ pretendido estrechamiento de quince a ocho metras:Cvi r̂ViOiUiC'.o que, según les informen
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de los Servicios Hidráulicos del Norte de  
España y de la Dirección facultativa del 
Puerto de Santander, el estrechamiento 
solicitado no será una nueva causa de 
inundaciones en el valle de Camargo ni 
agravará las que ya se vienen producien
do, y que los informes del Ayuntamiento 
de Astillero, de la Comandancia de Mari
na, de la Sociedad Española de Produc
ios Dolomíticos y Tejería Trascueto, So
ciedad Anónima, Jefatura Provincial de 
Sanidad, División Inspectora de la Renfe 
y demás organismos informantes, son fa
vorables; y, de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Obras Públi- | 
cas con fecha 9 de febrero actual, J

Este Ministerio, a propuesta de la Di- | 
rección General de Puertos y Señales j 
Marítimas, a la vista de los nuevos infor
mes emitidos, ha resuelto acceder a la oe- | 
tición de «Electrometalúrgica del Astille
ro, S. A.», con las siguientes condiciones:

Primera.—Se autoriza a la «Electrome- 
talúrgica del Astillero, S. A.», la ejecu
ción de un muro de cierre y el relleno 
correspondiente en la margen derecha de 
la ría de Boo. en el término municipal 
de Astillero, ccn destino a la ampliación 
de su factoría, dejando a salvo los dere
chos preexistentes de las demás indus
trias legalmente autorizadas y sin que 
ello produzca disminución alguna en el 
actual desagüe de la ría aguas arriba ni 
posible daño alguno en obras del Estado, 
de la provincia, de municipios o de par
ticulares que se consideren legitimas.

Segunda—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto base de este ex
pediente. firmado en B oj a 19 de sep
tiembre y 2 de diciembre de 1952 por el 
Ingeniero de Caminos don Agustín Pres- 
manes de la Vega, y con las modificacio
nes que en el mismo puecjan suponer las 
condiciones : iguientes a las que en lo j 
sucesivo pued n imponerse si por causas | 
Justificadas se estimasen necesarias. [

Tercera.—La superficie a ocupar se re- J 
ducirá a una franja de forma trapezoidal I 
de 95 metros de longitud en la base 4n- 
íerior. 30 metros en la superior y siete 
metros de altura, coil la situación que se 
señala en el plano que se acompaña al 
acta de confrontación de este expediente, 
de fecha 3 de abril de 1954. I

Cuarta.—Por lo que al ferrocarril de la J 
Renfe interesan las obras objeto de esta [ 
concesión, deberán las mismas cumplir, 
igualmente, las condiciones siguientes:

a) Son aplicables al caso las prescrip
ciones generales contenidas en el aparta
do primero de la Real Orden de 17 de fe- I 
brero de 1908, Ley y Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles.

b) El plazo de ejecución de las obras 
será de un año, contado desde la fecha 
en que se comunique la concesión al pe
ticionario por medio del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

c) Antes v.e dar comienzo a las obras, 
la Compañía peticionaria se pondrá de 
acuerdo ccn el personal técnico de la Di
visión Inspectora de la Renfe, al objeto 
de efectuar el replanteo de la obra soli
citada.

d) La«Electromet&lítrgica del Astille
ro, S A », es responsable de cuantos per
juicios puedan producirse al ferrocarril, o 
a los usuarios del mismo por causa de las 
obras que se concedan.

e) El emplazamiento dé la obra que 
se solicita será el indicado en el plano 
que se acompaña al informe de la Divi
sión Inspectora de la Renfe, que se une 
al expediente.

Quinta.—Durante la ejecución de las 
obras, y después de terminadas éstas, la 
Sociedad concesionaria viene obligada a 
tener en todo momento limpio y en con
diciones de navegabilidad el trozo de ría 
afectadp. conservando a su costa el an
cho libre resultante como consecuencia 
de las obras y con calados, por lo menos, 
iguales a los que ahora tiene y que se es

timen suficientes p o r  las autoridades  
competentes. 

Igualmente, será obligación de la So
ciedad concesionaria el reparar cualquier 
ciase de desperfecto que por las mismas 
se puedan originar, a juicio de la Admi
nistración, en los muros de ambas márge
nes de la ría, tubería de desagüe del al
cantarillado de Camargo, pilas y estribos 
de los puentes de la carretera y el ferro
carril y demás de carácter público a que 
las mismás puedan afectar.

Sexta.—Las obras serán replanteadas, 
previa solicitud de la Sociedad concesiona
ria, por la Jefatura de Obras ''Públicas y 
ia Dirección facultativa de la Junta oe 
Obras del Puerto de Santander, levan
tándose el acta y plano correspondientes, 
que serán sometidos a ia aprobación de j 
ia superioridad, siendo obligación de 
aquélla el solicitar la práctica del replan
teo con ia antelación suficiente para que 

1 pueda éste verificarse dentro del plazo 
fijado para comenzar las obra.;.

Séptima.—Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y. deberán quedar 
terminadas en el de dieciocho meses, 
contados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente autorización.

Octava.—Terminadas las obras, la En
tidad concesionaria lo pondrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras Públi
cas y de la Dirección facultativa de Ja 
Junta de Obras. del Puerto de Santan
der para que por las mismas se proceda 
al oportuno reconocimiento, extendiéndo
se la correspondiente acta, que será so
metida a la aprobación de la superiori
dad. |

Novena.—Dentro del plazo reglamen- | 
tario de un mes. a partir de la fecha de la 
autorización, la Entidad concesionaria de- I 
posit-ará como fianza definitiva en ?a 
Caja General de Depósitos, o en la su
cursal de la provincia, la cantidad nece
saria para elevar al 5 por 100 del pre
supuesto de las obras la fianza provisional 1 
que tiene depositada, y el total le será de- | 
vuelto una vez aprobada el acta de reco
nocimiento y recepción de las obras, «4 
procediese. v I

Décima.—Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de San
tander, y la Entidad concesionaria tendrá 
la obligación de conservarlas en constan
te buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que se refiere la 
autorización a i -.os distintos del que en 
las presentes condiciones se determina.

Undécima.—Los gastos que ocasione el [ 
replanteo, la inspección y el reconoci- 
memto de las obras y de la autorización 
serán de cuenta de la Entidad concesio
naria.

Duodécima.—La autorización se enten
derá otorgada en precario, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin plazo limitado y con arre
glo a la vigente Ley de .Puertos, siéndole 
de aplicación lo dispuesto en el articu
lo 47 de la misma, pero sin cesión de 
ninguno de los derechos dominicales del 
Estado, y con la obligación de reintegrar 
el ancho a su cauce actual, si así se es
timase necesario, sin derecho a indemni
zación alguna.

Décimotercera.—Queda obligada la En
tidad concesionaria al cumplimiento de 
las disposiciones relativas al contrato de 
trabajo, accidentes, subsidio familiar, a 
la protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social, as- como 
también a lo que sea aplicable a esta au
torización del Reglamento de Costas y 
Fronteras de la Zona Militar.
. Décimocuarta. — Esta autorización será 
reintegrada con arreglo a lo dispuesto en 
ia vigente Ley del Timbre y disposiciones 
complementarias.

Décimoquinta.—Si .transcurrido el pla
zo señalado en la autorización para el 
comienzo de las obras, no se hubieran

empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde 
luego y tsin más trámite, anulada, .a au- 
torizacion, quedando a favor d e l ' Estado 
la fianza depositada, con arreglo a lo 
prevenido en el apartado séptimo del ar
tículo 55 de la vigente Ley de Puertos.

Decimosexta. — La Sociedad interesada 
abonará, en ia Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de Santander, por semestres 
adelantados, un canon de una peseta .x*r 
metro cuadrado y año de superficie ocu
pada, canon que podrá ser revisado por 
la Administración cuando así lo estime 
procedente.

Décimoséptima.—No obstante la autori
zación que ahora se concede «a prior:», 
por virtud de la conveniencia y necesidad 
demostrada en los nuevos informes emi
tidos por la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander, se procederá segúidamew 
te y sin demora a practicar en forma ze* 
glamentaria el deslinde de los terrenos 
de dominio público y de particulares de 
la zona afectada y de sus inmediaciones 
hasta un kilómetro a uno y otro lado de 
dicha zona, con la previa información 
pública y oficial que preceptúan las dis
posiciones vigentes, señalándose en el pla
no y acta de deslinde, perfectamente de
limitados, las autorizaciones otorgadas, 
los espacios abusivamente ocupados, los 
que se encuentren disponibles y cuantas 
otras observaciones se estimen necesarias 
para formar completo juicio al examinar 
y resolver sobre el citado deslinde, que 
ha de llevarse a cabo sin más demora 
que la necesaria para dar cumplimiento 
a los trámites y plazos legales prevenidos 
en la vigente legislación sobre la materia 
de que se trata

Décimoctava.—La falta de cumplimien
to, por parte de la Entidad concesionaria, 
de cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de ia auto
rización, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes sobre la materia de que 
se trata

Lo que de orden de esta fecha comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento digo a V S. 
para su conocimiento, el de la Dirección 
facultativa de ese puerto, el de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
el de la Sociedad interesada y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1956.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Santander.

Rectificando la adjudicación definitiva a  
Dragados y Construcciones, S. A., la 
ejecución de las obras de  
«Reconstrucción del trozo segundo del muro y  
 muelle de Poniente» en el puerto de  
Almería. 

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada adjudicación, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 68, correspondiente al día 
8 de marzo de 1956, página 1566, se re
produce debidamente rectificada.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 30 de enero 
de 1956,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Reconstrucción del trozo segundo del 
muro y muelle de Poniente» en el puerto 
de Almería, en la provincia de Almería, 
al mejor postor, Dragados y Construc
ciones, S. A., en la cantidad de diecinueve 
millones cuatrocientas noventa y nueve
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mil ochocientas siete pesetas con diez 
céntimos (19.499 807.10). que. en su rela
ción con el presupuesto de contrata apro
bado, de veintisiete millones ochocientas 
sesenta y ocho mil ochocientas once pe
setas con dieciséis céntimos (27.868.811 16). 
representa una baja de ocho millones 
trescientas sesenta y nueve mil cuatro pe 
setas con seis céntimos (8.369.004.06) en 
beneficio del Estado.

Lo que, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a V S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1956.—El Di

rector general, G. Pérez Ccnesa.

' Sr. Presidente de la Junta de Obras y
Servicios del Puerto de Almería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Dando normas para el concurso-oposición 
libre de plazas de Profesores de térmi
no de la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas, convocado por Orden ministerial 
de 21 de los corrientes.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 21 de los corrientes 
y en uso de la autorización establecida 
en ia misma.

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar a proyisión por concurso opo
sición libre las plazas de Profesor de 
Término de «Encuadernación», «Eliogra- 
bado» y «Litografía», vacantes en la Es
cuela Nací mal de Artes Gráficas y dota
das con ei haber de 14.000 pesetas anua
les, correspondientes a la categoría de 
entrada en el Escalafón de Profesores 
de Término de Escuelas de Artes y Ofi
cios y con el disfrute de los demás dere
chos y obligaciones señalados por la Ley.

Las condiciones necesarias para tomar 
parte en este concurso-oposición son las 
siguientes:

1.a a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
c) Tener cumplidos veinticinco años 

de edad antes de la terminación del pla
zo que para solicitar señala esta convo
catoria

d) Acreditar, mediante certificado ex
pedido por el Sindicato del Papel, Prensa 
y Artes Gráficas, una práctica profesio
nal mayor de cinco años.

2.a Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro General de este 
Ministerio, dirigidas a esta Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, en el plazo 
improrrogable de treinta días naturales 
<45 para los de Canarias), contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil corres
pondiente. debidamente legitimada y le
galizada en su caso.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

C) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que inhabilite para el 
ejercicio del cargo,

d) Certificación de buena conducta y

acreditativa de su adhesión a los princi
pios y leyes fundamentales del Estado, 
expedida por las autoridades del mismo 
o p o r  las Jefaturas Provinciales de 
F E. T. y de las J. O N S

e) Certificado expedido por el Sindi
cato del Papel, Prensa y Artes Gráficas, 
acreditativo de tener el solicitante una 
práctica profesional mayor de cinco años 
en el ramo cuya enseñanza solicita

f) Los aspirantes femeninos acredita
rán -tener cumplido el Servicio Social de 
la Mujer o exención del mismo.

g) Recibo justificativo de haber abo
nado en la Habilitación General de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 20 
pesetas por los de formación de exce
diente. *

h) Las instancias y documentos debe
rán presentarse debidamente reintegra
dos, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
del Timbre y demás disposiciones com
plementarias, quedando sin efecto las que 
no se presenten con la condición indi
cada.

3.a Los aspirantes que reúnan la con
dición de funcionarios públicos pueden 
sustituir los documentos señalados en los 
apartados a), b), c), d) y f) por la 
correspondiente hoja de servicios.

4.a Transcurrido el plazo señalado pa
ra la presentación de instancias se hará 
pública la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, haciendo mención expresa de 
las causas que motiven esta última. Los 
solicitantes excluidos podrán recurrir an
te esta Dirección General en el plazo 
de ocho dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la lista en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debien
do formular su reclamación debidamente 
documentada.

Transcurrido el expresado plazo se ha
rá pública cón carácter definitivo la lis
ta de aspirantes admitidos a la práctica 
de los ejercicios.

5.a El concurso-oposición dará comien
zo una vez hayan transcurrido tres me
ses desde la publicación de este anuncio- 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. !

6.a Los aspirantes presentarán ante el 
Tribunal designado' al efecto una Me
moria éxplicativa acerca del concepto y 
metodología de la enseñanza a que aspi
ran y un programa razonado de la asig
natura, así como cuantos documentos 
consideren oportunos para acreditar siis 
méritos

Los ejercicios de oposición serán cua
tro:

El primero consistirá en la exposición 
de la labor desarrollada por el aspiran
te en la materia objeto de la enseñanza 
a que solicita y en la explicación oral 
de la Memoria pedagógica y programa 
de la asignatura presentados por el opo
sitor, durante el plazo máximo de una 
hora.

Si el Tribunal lo acuerda, y por el pla
zo que estime oportuno, podrá seguirse 
discusión por los restantes opositores y 
los Jueces.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación por parte del opositor a dos 
temas sacados a la suerte de un cuestio
nario redactado a tal efecto por el Tri
bunal, y que se hará público quince días 
antes, por lo menos, al señalado para 
comenzar los ejercicios.

El tercero y cuarto ejercicios tendrán 
carácter práctico y serán acordados li
bremente por el correspondiente Tribu
nal.

7.a Todos los ejercicios serán elimina- 
torios y públicos y se realizarán en Ma
drid, en los locales que designe el Tri
bunal.

8.a El Tribunal, en sesión pública, al 
finalizar los ejercicios del concurso opo
sición, procederá a la votación de los as
pirantes que hayan de figurar en la pro
puesta, elevándola al Ministerio de Edu
cación Nacional para su aprobación, sin

que pueda exceder el número de los pro
puestos al de las acantes anunciadas.

9.a Todo aquello que no esté previsto 
en el presente anuncio-convocatoria se 
regirá con carácter supletorio por lo dis
puesto en el Reglamento de oposiciones 
a cátedras de Institutos, aprobado por 
Decreto de 4 de septiembre de 1931.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el tablón de anuncios de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1956.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Vaicárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los tránvtes reglamentarios 
en el expediente promo' ido por Hijos de 
Francisco P. Figueras, en solicitud de 
autorización de una nueva industria de 
fabricación de encajes tipo guipur, en 
Barcelona, comprendió * en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Francisco P. Fi
gueras la nueva industria que solicitan, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la citada Or
den ministerial, y a las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el -BOL* TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por ia Delegación de Industria de Bar
celona. para extender la cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el per liso de importación.

4.a La Administración se. reserva ei 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se comprue
be el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a aue se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S : muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Autorizando a Iberduero, S. A., la insta
lación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Xnchistria de Vizcaya a ’.né- 
tancia de Iberduero, S A., domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui. número 8, 
en solicitud dve autorización para insta
lar una línea eléctrica, y cumplidos los
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trámites reglamentarios ordenados en las ¡ 
disposiciones vigentes, ¡

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente j 
de la misma, ha resuelto:

Autorizai a Iberduero. S. A., la insta- | 
lación de una línea eléctrica trifásica de • 
circuito simple a 132 KV con conducto
res de aluminio-acero (483.35 mm2 en alu- ! 
minio v 62.65 mm2 en acero), sobre ais
ladores de tipo cadena y apoyos metáli
cos. El recorrido será de 60 Km apro
ximadamente, teniendo su origen en la 
subestación de Dos Caminos (V izcaya), 
y su término en la de Ormáiztegui (Gui
púzcoa). ambas propiedad de la Empresa 
peticionaria. La línea irá equipada con 
dos cables (acero de 50 mm2) de tierra 
para la protección contra sobretensiones 
atmosféricas.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 ae septiembre del mismo año 
y las espaciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales'consignadas en el anteproyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente En el plazo no superior 
a tres meses, la Empresa deberá presen
tar en esta Dirección General y en las 
Delegaciones de Industria de las provin
cias que atraviesa la línea, el proyecto 
definitivo.

El provecto deberá ajustarse en todos 
sus detalles a los Reglamentos de ! ista- 
laciones de alta tensión, aprobados por 
este Ministerio.

3 a Las Delegaciones de Industria de 
Vizcaya v Guipúzcoa comprobarán si en 
el detalle del proyecto se cumplen las ¡ 
condiciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante iad obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo aue afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones especia
les de esta ''e¿>olü'.*16n y en revaOñn cnn 
la seguridad pública, en la forma especi
ficó la  en las disposiciones vigentes

4.a El peticionarlo dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Vizcava y 
Guipúzcoa de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la oue se hará onstar 
el cumplimiento por parte de *uuél. de 
las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 82 del Reglamen
to de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el Suministro de Energía, v cons
tituyendo esta instalación un elemento 
de la Red General Peninsular, la Socie
dad peticionaria viene obligada a Uelar 
pasar en cualquier sentido por la línea 
que se autoriza, dentro de las disponibi
lidades de potencia, la energía que sea 
preciso transportar o intercambiar con 
la de otras procedencias, de acuerdo con 
las necesidades generales de distribución 
de energía en el país mediante el pago 
del oportuno peaje que establezcan de 
común acuerdo las Empresas interesadas 
en el transporte, y que en caso de dis- i 
crepancla fijará esta Dirección General. . 
Deberá asimismo admitir que en lo su
cesivo pueda conectarse a otras instala
ciones de la Red General Peninsular si 
esta Dirección General lo considera ne
cesario.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el lncum- ! 
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da- ; 
tes que deben >:¿uraji en ios .-tccumcn- 
tqs a que se refieren las normas segunda

y quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de lf49

7.n Los elementos de la instalación se
rán en general de procedencia nacional 
No obstante podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia ex
tranjera si la Empresa concesionaria jus
tificase debidamente la necesidad de su 
utilización, poi no reunir los de proce
dencia nacional análogas características 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1956 —El Di

rector general, José Garcí? Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones 
de Industria de Vizcaya y Guipúzcoa.

Autorizando a «Compañía Eléctrica de
Langreo S. A.», la ampliación de la
central termoeléctrica que se cita.

Visto eJ expediente incoado en la De 
legación de Industria de Oviedo a ins
tancia de Compañía Eléctrica de L an- 
greo, S. A., domiciliada en La Felguera 
(Langreo), en solicitud de autorizar ión 
para ampliar la central térmica de Lada. 
en el sentido de que el tercer grupo a 
instalar sea de 32.500 kVA. en lugar 
de uno de los de 30 000 que tenía auto
rizado, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Compañía Eléctrica de 
Langreo, S. A., la modificación de la 
autorización concedida a esta Empresa, 
con fecha 23 de enero de 1943 para cons
truir una central termoeléctrica en Lada. 
término municipal de Langreo. en el sen
tido de que el tercer grupo' a instalar 
sea de 62.500 kVA. en lugar de uno de 
los de 30.000 que como última midad 
debia montarse según la autorización an
terior Los elementos fundamentales de 
la nueva instalación son los siguientes* 
Una caldera de vapor, con recalenta 
miento para una producción máxima de 
215 t. hora a 510° C de temperatura y 
88 kg./cm.a de presión de vapor en la 
válvula de admisión de la turbina, pre
vista para quemar carbón pulverizado o 
fuel-oil. con todos los elementos auxilia 
res necesarios para su funcionamiento, 
como son ventiladores, molinos de car
bón, calentadores de aire, depuradores 
de humos y los demás propios paia .a 
caldera. Una turbina con precalenta- 
miento y condensador acoplada a un al
ternador de 62.500 kVA., generando a 
14.400 voltios, a 3.000 r. p. m., con tefri- 
geración por hidrógeno, excitatriz prln 
cipal de 205 kW.. excitatriz piloto de 
2,5 kW. y los elementos auxiliares pro
pios para el funcionamiento del turbo
alternador. Un transformador elevado! 
de 62.500 kVA, tensiones nominales 
13.800/138.000 voltios: este transformador 
se unirá a las barras de 138 kV. de la 
instalación intemperie a través de ele
mentos idénticos a los que ahora están 
en servicio en la instalación de la sub
estación de 138 kV. El nuevo transfor 
mador reductor de 30.000 kVA., 138' 
27 kV., tercero de los que tendrá la ins
talación, será igual a los dos anteriores 
y se unirá ,a las barras de 138 kV. en la 
misma forma y con los mismos elemen
tos que aquéllos. Como consecuencia del 
aumento de potencia debida al nuevo 
grupo, será preciso instalar tres nuevos 
interruptores de 27 kV., con una capa
cidad de 2,000 M. V. A. en las líneas 
que unen ios transformadores 138/27 kV 
a las barras de la central. Para los ser
vicios auxiliares se instalará un nuevo 
transformador de 6.400 kVA., relación 
27/5 kV., uno de 1750 kVA., con rela
ción 5.000/500 V., uno de 400 kVA. de 
relación 5.000/127-220 V. y, por último 
otro de 100 kVA. v relación 500/127-220 
voltios; Se completará la ampliación con

las suficientes protecciones eléctricas e 
instrumentos de medida y control.

Esta autorización se otorga de . cuerdo 
con la Ley de 24 ie noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de >eptiembre dei mismo 
año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de ’a 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

2.a La ampliación se ejecutará de 
acuerdo ion las características genera
les consignadas en el provecto que ha 
servido de base a »a tramitación dei ex
pediente. debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949

3.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de ampliación y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de 
la terminación de ias obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cuaiQuier 
momento en que sr compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por nexactas declaraciones en los da
tos que deben figura) en los documeiáos 
a que se refieren ias normas segunca y 
quinta de fo Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación 
serán en general de procedencia extran
jera No obstante la Empresa deberá 
emplear los elementos de producción na
cional que la industria def^país pueda 
suministrarle.

Dios guarde 'a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Autorizando a «Saltos del Sil, S. A.», la
instalación de la subestación de trans
formación que se cita.

Visto el expediente incoado por la De
legación de Industria de Orense a ins
tancia de «Saltes del Sil. S. A.», domici
liada en Madrid, calle de Recoletos, núme
ro 15. en solicitud de autorización para 
instalar una subestación de transforma
ción, y cumplidos os trámites veglamen- 
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta^, de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:
. Autorizar ,a «Saltos del Sil. S. A.»,' la 
instalación de una subestación de trans
formación. sita en Puebla de Trives (de 
la provincia de Orense), compuesta por los 
siguientes eleiríentos: Un sistema noble 
de barras a 220 kV., dispuesta para dnco 
entradas o salidas de línea: dos a San 
Esteban, una a Bibey. una a Ponferrada 
y otra a Madrid: desde este sistema do
ble se alimentarán dos bancos de' trans
formación Iguales, a 220/232'15 kV.. con 
potencias de 70,5 70.5 y 28.2 MVA.. res
pectivamente, a cada una de las tensio-
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nes citadas, de los cuales sólo un banco 
se instalará de momento, dejándose la 
segunda posición en reserva para el fu
turo. Un sistema sencillo de barras a 
132 kV se destinará para recibir la ener
gía a esta tensión procedente de los ban
cos antes citados, y que permitirá la 
conexión de cuatro úneas a 132 kV. —una 
a San Cristóbal, una a Ponte Novo . v 
otras dos posiciones sin equipar de mo
mento, en reserva para el futuro— Un 
sistema sencillo de ba.ras a 15 kV., que 
será utilizado para recibir la energía a 
esta tensión de los bancos de transfor
mación antes citados y que alimentara 
un transformador de 3.500 kVA a 15' 
20 kV. Un sistema sencillo de barras a 
20 kV., recibirá energía a esta tensión 
desde este último transformador citado 
y que permitirá ia conexión de cuatro 
líneas a 20 kV. —una a San Miguel, una 
a Guístolas, una a Bibey y otra posición 
sin equipar en reserva para el futuro— 
Desde las barras citadas a 20 kV se ali
mentarán, además, dos transformadores 
de 200 kVA. cada uno, a 20.000/220 '127 
voltios, que se utilizarán para los servi
cios propios de la subestación.

El equipo de la linea a 220 kV estará 
formado por un seccionador de línea con 
cuchillas de puesta a tierra, un interrup
tor tripolar de tensión nominal de 
250 kV. y 5.000 MVA. de capacidad, de 
^ruptura, un juego lie transformadores de 
intensidad para protección y medida v 
un seccibnador doble para acopiar a los 
sistemas de barras citados. Además de 
estos aparatos se montarán en cada lí
nea tres condensadoras con divisor capa 
citativo de tensión, con la doble finali
dad de permitir la medida de la tensión 
de las lineas para aparatos indicadores 
y protección y el acoplamiento a las lí
neas para ia inyección de una corriente 
de alta frecuencia para comunicaciones 
y protección. Como elemento adicional 
se colocarán bobinas de bloqueo para la 
alta frecuencia en todas las entradas o 
salidas, con el fin de mantener las co
municaciones telefónicas, aunque las lí
neas se encuentren fuera de servicio, con 
los seccionadores de los extremos pues
tos a tierra.

Los bancos de transformación se equi
parán con seccionador doble para selec
ción de sistema de barras, interruptor 
tripolar y transformadores de intensidad 
de las mismas características que los de 
las líneas y un juego de pararrayos de 
tipo autoválvula para protección de los 
bancos de transformación contra descar
gas atmosféricas.

En cada juego ele sistema de barras 
se instalarán tres transformadores de 
tensión para medida.

.El equipo de las líneas a 132 kV. se 
compondrá de un seccionador con cu
chillas de puesta a tierra, interruptor 
tripolar de 150 kV - y 2.500 MVA. y un 
seccionador dei sistema de barras a esta 
tensión.

El equipo correspondiente al lado de 
132 kV. de los bancos de transformación 
estará compuesto por un interruptoi de 
150 kV. y 2.500 MVA. de capacidad de 
ruptura, semejante a los que se equipan 
para las salidas o entradas de las líneas 
a 132 kV. mencionadas, un juego de 
transformadores de intensidad para pro
tección y medida y un seccionador en el 
sistema de barras a 132 kV. Acoplado al 
sistema de barras a 132 kV. irán mon
tados un juego de pararrayos de auto 
válvula y un juego de transformadores 
de tensión para la medida de 132 kV

Para compensar la reactancia capaci
tiva de las líneas a 220 kV. si se consi
derase necesario desde el sistema de ba
rras a 15 kV, acoplado al terciario de 
los bancos de transformación, se podrán 
alimentar dos reactancias de 15 MVA. 
cada una.

La subestación dispondrá, además,' del 
equipo suplementario de servicios auxi
liares y propios de la subestación, estan
do asegurado el suministro a los mismos 
mediante la doble posibilidad de alunen-

tación, bien por energía procedente de 
los bancos de transformación o bien me
diante la alimentación que desde las lí
neas a 20.000 voltios de distribución locai 
se acopian al sistema de barras a esta 
tensión

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
con las condiciones generales fijadas en 
ia norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la 'presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.f- La instalación de la subestación 
de transformación que se autoriza se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecio 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Orense comprobará si en el detalle de1, 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta; a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes

4.a Él peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Orense de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitiv y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos a que sé refieren los normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
serán en general de procedencia nac ió 
nal. No obstante, podrá admitirse el em
pleo de algún elemento de procedencia I 
extranjera si la Empresa concesionaria 
justificase debidamente la necesidad de 
su utilización por no reunir los de pro
cedencia nacional análogas caracterís
ticas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
\ Industria 'de Orense.

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita.

Examinado el expediente tramitado por 
la Sección de Estudios y Planeamiento 
Industrial de esta Dirección General de 
Industria, en virtud de la solicitud de 
«Fabricación Española de Fibras Tex
tiles Artificiales, S. A »  (F E  F A S  A ) , 
para ampliar sus instalaciones de Miran
da de Ebro (Burgos), con la fabricación 
de celulosa textil hasta 38.000 toneladas 
anuales; de fibra textil artifical1 hasta
18.000 toneladas anuales, y proceder a una 
instalación completa para la hilatura de 
rayón hasta 3.000 toneladas anuales;

Visto que por Decreto de 13 de enero 
de 1956 se ha otorgado autorización a esta 
Empresa para ampliar la capacidad de 
producción de celulosa en 26.000 tonela
das anuales, con determinados beneficios *

de los señalados para las industrias de 
«interés nacional»;

Vistos los informes oportunos, y a pro
puesta de la Sección de Estudios y Pla
neamiento Industrial,

Esta Dirección General de Industria ha 
resuelto:

Primero. Autorizar a «Fabricación Es
pañola de Fibras Textiles Artificiales, So
ciedad Anónima» (FEFASA) el aumento 
de su producción de fibra textil artificial, 
fibrana, hasta 18 000 toneladas anuales 
y la ampliación en lo que precise de sus 
instalaciones industriales de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Segundo. Se le autoriza asimismo para 
que utilizando las instalaciones de pro
ducción de viscosa y demás que posee pue
da preceder al montaje de una instalación 
completa para la hilatura de rayón hasta
3.000 toneladas anuales.

Tercero. Cuanto se derive de la pre
sente autorización se regulará de acuerdo 
con la legislación vigente, debiendo pre
sentarse en esta Dirección General de 
Industria los proyectos definitivos en el 
plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los contratos que se cele- 
oren, que estarán de acuerdo con el pro
yecto presentado en la actualidad, para 
su aprobación definitiva y a ios efectos 
de señalarle los plazos de puesta en mar
cha de las referidas instalaciones.

Cuarto. Esta autorización no supone 
la de importación dé maquinaría, que 
deberá ^licitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de su 
adquisición en el mercado nacional.

Quinto. Una vez recibida la maquina
ria lo notificará a ia Delegación de In
dustria, rara que por la misma se. com
pruebe que responde a las características 
que figuren en él permiso de importa
ción

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1956 —El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Burgos, 7

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la electrificación de la can
tera de piedra caliza «La Torre de Mel
garejo», del término municipal de Je
rez de la  Frontera ( Cádiz), solicitada 
por don Rafael Rivero Dávila.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
ep el expediente promovido por don Ra
fael Rivero Dávila, mediante instancia 
presentada en la Jefatúra del Distrito 
Minero de Sevilla, con fecha 5 de sep
tiembre de 1955, para la instalación de 
una linea aérea de transporte de energía 
eléctrica de 5J0 metros de longitud a
15.000 voltios de tensión, y dos casétas de 
transformación, con relación de transfor
mación de 15.000 + 5 por 100/230/135 V. 
y una potencia de 200 KVA. en cada ca
seta, destinada â suministrar energía 
eléctrica a la cantera «La Torre de Mel
garejo», del término municipal de Jeres 
de la Frontera (Cádiz), conforme al pro
yecto y presupuesto de julio de 1955, pre
sentados en la Jefatur^ del Distrito Mi
nero de Sevilla, en solicitud de autoriza
ción para el montaje de las siguientes 
instalaciones:

1.a Uña línea aérea de transporte de 
energía eléctrica, de 500 metros de longi
tud, para una tensión de 15.000 V.

2.a Dos casetas de transformación con
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en transformador trifásico en baño de  
aceite para el servicio interior, con rela
ción de transformación de 15.000 + 5% 
230'135 voltios y una potencia de 200 KVA 
eada caseta Diversos elementos de pro
tección y medida

El presupuesta total -de la instalación 
asciende a 232.350 pesetas.

Visto el informe del Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Sevilla de 10 de di
ciembre de 1955 y de la Sección de In- • 
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de 
fecha 13 de febrero de 1956,

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 
J934. por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944. y por él Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería. Decreto de 
9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales v Yesos, autorizar el 
móntale de las instalaciones proyectadas 
con arreglo a las condiciones generales 
m  vigor y a las especiales siguientes:

1.» La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado

2.a : Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Sevilla se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
vecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura 1

3.3 La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de tres me
ses. a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del co
mienzo de estos trabajos

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.
, 6.a Si fuera necesaria una ampliación 

de plazo hrbrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad. I

6.s Por la Jefatura dei Distrito Mine
ro de Sevilla se comprobará el cumplí ¡ 
miento de las condiciones impuestas efec
tuando 4as comprobaciones precisas en to
do 10/ que afecta a la seguridad pública y 
dei personal en la forma señalada pot 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender c! acta de confrontación del pro
yecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de las instalaciones

7.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección v vigilancia ex- ¡ 
elusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Sevilla, conforme a lo dispuesto I 
en el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica antes citado

8.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones será de pro
cedencia nacional

9.a Esta autorización es Independiente I 
del enganche de la línea a la red de dis
tribución. cuya concesión corresponde ob
tener del Organismo competente - j

10 Pgra la defensa de la Red de Dis
tribución General la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949. la
que es de aplicación, conforme a lo dls- I 
puesto en el artículo 254 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica

11. El interesado queda obligado án- 
tes de dar comienzo a las obras de ins
talación de la linea de transporte de ener
gía eléctrica, a cumplir las disposiciones 
vigentes relacionadas con el Servicio de 
Vías y Obras de la Diputación Provincial 
de Sevilla^

12. El incumplimiento de cualquiera de 
las condicione^ impuestas es motivo su
ficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid. 13 de febrero de 1956.—El Di
rector general. José García Comas. ¡

6r. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Sevilla.

Autorizando el traslado de una fábrica de 
cal hidráulica, a pie de cantera, en el  
mismo término municipal de Palma de 
Cervelló y el aumento de su capacidad 
en 3.600 toneladas, solicitada por don 
Enrique Planas Roca.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don En
rique Planas Roca, mediante instancia de 
fecha 31 de octubre de 1955. en solicitud 
de autorización para el traslado de su 
fábrica de cal hidráulica a pie de cante- I 
ra. en el mismo término municipal de 
Palma de Cervelló, y el aumento de su 
capacidad en su producción, de 3.600 to
neladas anuales—quedando por tanto fi
jada la capacidad que solicita a 5.600 to
neladas métricas—conforme al proyecto y 
presupuesto de fecha 31 de octubre de 
1955.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona, de fecha 
25 de enero de 1956, y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos, 
de 13 de febrero de 1956. ‘ ’

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha . resueltQ, de acuerdo ¡ 
con la propuesta de la Sección de Indus- | 
trias de Cementos, Cales y Yesos, autori
zar el montaje de las instalaciones pro
yectadas con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes: ¡

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será de los no sujetos a interven
ción.

3.a La iniciación de las obras de mon- i 
taje reah^v.., u  r¿c- i

ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de ia fecha del co
mienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año. a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturado- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Bar
celona imponer las prescripciones adecua
das. e incluso obligar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia- ; 
ción del proyecto filtros o estación de
puradora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento , 
de Industrias Molestas, Insalubres y Pe
ligrosas, de 17 de noviembre de 1925 mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950, y especialmente lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisa* ; 
iodo lo que. afecta-a la seguridad-pubUcu

y del personal, en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes procedienoo a 
extender el acta de confrontación nel 
proyecto y. si procede, la de autoriza ión 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes

10. Todas estas instalaciones, principa^ 
les. auxiliares y accesoiias. quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura de> Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado

Madrid, 21 de febrero de 1956 —El Di
rector general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Barcelona.

Autorizando una fábrica de molturación
de yeso en el paraje Los Josés, poblado
El Algar, término de Cartagena, soli
citada por don Ginés Ros Gaona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Gi
nés Ros Gaona. mediante instancia de 
fecha 14 de noviembre de 1955 para la 
instalación de una fábrica de molturación 
de yeso en el paraje Los Josés. pobládo 
El Algar. término de Cartagena confor
me al proyecto y presupuesto de fecha
8 de noviembre de 1955. presentados en la 
Jefatura del Distrito Minero de Murcia, 
en solicitud de autorización para el mon
taje de las siguientes instalaciones:

Un molino de 16 martillos: un motor 
eléctrico de 15 C. V para accionamiento 
del molino y un cuadro de maniobra y 
protección.

El presupuesto asciende a 48.550 pe
setas.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia, de fecha 3 de, 
enero de 1956. y de la Sección de Indus
trias de Cementos, Cales y Yesos, de 13 de 
febrero de 1956,

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1944, por la Ley de Minas de 19 de Julio 
de 1944 y por el Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería. Decreto de
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
a-1 interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del co
mienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de inciación de las obras.

4> Si fuera necésaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamente 
su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Murcia se comprobará que las instala
ciones se adaptan exactamente al proyec
to y Memoria presentados, no pudiéndose 
efectuar variación alguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

6." Para evitar los posibles perjuicios 
y  moléstias que causen a los colindantes 
ios polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Mur
cia, imponer las , prescripciones adecua
das, e incluso obligar, si así lo estímase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto, filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo 
e¿. .-a ene a lo ordenado en el Reglamento



1672  11 marzo 1956 B. O. del E.- N úm. 7 1

Industrias Molestas, Insalubres y Pe
tr o sa s , de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de' 1950, y especialmente lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica

7? Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
ias disposiciones vigentes, procediendo a 
extender ei acta de confrontación del pro
yecto, y. si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

9." Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado. j

Madrid, 21 de febrero de 1956.—El Di
rector general, José Garcia Comas.

8r. Ingeniero Jefe del Distrito Minero | 
de Murcia. !

Autorizando la instalación de una linea 
eléctrica para la electrificación de la 
fábrica de cemento natural, propiedad 
de don Jaime Solé Pujol, solicitada por 
la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, S .A .
Cumplidos los trámites reglaméntanos 

en el expediente promovido por don José 
Badia Pigueras, en calidad de Gerente de 
ia Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, S. A., empresa distribuidora 
de energia eléctrica, mediante instancia 
de fecha 23 de mayo de 1953, presentada 
en la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación—en el término muni
cipal de Mora de Ebro— de una línea 
eléctrica de transporte de energia eléctri
ca de 202.20 metros de longitud, a 25.000 
voltios de tensión, con potencia de trans
porte de 100 KVA. y la estación trans
formadora correspondiente con relación 
de transformación de 25.000/220-127 vol
tios' y potencia 100 KVA., para el suminis
tro de energía eléctrica á la fábrica de 
cemento natural propiedad de don Jaime 
Sólé Pujol, conforme al proyecto y pre
supuesto de diciembre de 1952;

Vistos los informes de la Jefatura, del 
Distrito Minero de Barcelona de fecha 
11 de mayo de 1954, de la Delegación 
Especial Técnica para la Producción y 
Distribución de Energía Eléctrica de la 
Zona de Cataluña de fecha 4 de febrero 
de 1956 y de la Sección de Industrias de 
Cementos, Cales y Yesos de fecha 20 de 
febrero de 1956:

‘ En uso de las. atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas de 19 de ju 
lio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar la 
instalación proyectada con arreglo a las 
condiciones generales en .vigor y a las 
especiales siguientes:'

1.a La presente autorización es váli
da' solamente para el peticionario y para 
el déstino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura..

3.a La iniciación de las obras de mon

taje se realízala en eí piazo de tres me- , 
ses. a contar desde el día siguiente al de ! 
la comunicación de la presente resoiu- \ 
ción ái interesado, dánaose poi este cuen- ¡ 
ta a la Jefatura de Minas de ).a fecha ¡ 
üei comienzo de estos uauajos. ¡

4.a El plazo de terminación ,v puesta ! 
en marcha sera de seis meses, a coniai i 
desde la fecha de iniciación de las ornas. :

5.a Si fuera necesana una ampliación 
de plaz^ haorá de solicitarse de esta Di- ; 
reccion General, justiúcaudo debidamen- j 
te su necesidad. i

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro se comprobara, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas, efectuando las ; 
compiooaciones piecisas en muo to que | 
afecta a la seguridad publica y del per- i 
sonal. en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, piocecuenuo a exten- i 
der el acta de confrontación del proyecto, í 
y, si procede, la de autorización de "pues- i  
ta en marcna de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi- ; 
pales, auxiliares y accesorias, quedarán ! 
sometidas* a la inspección y vigilancia ex- ; 
elusivas de la Jefatura dei Distrito Mi- 1 
ñero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

8.a Todo el material, elementos y apa
ratos paia estas instalaciones será de pro
cedencia nacional.

9.a Esta autorización es independiente 
del enganche de ia línea a la red de dis
tribución, cuya concesión corresponde ob
tener del Organismo competente.

10. Para la defensa de ia Red de Dis
tribución General, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección de des
conexión automática, cumplirán las con
diciones prescritas en ia Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949, la 
que es de aplicación confome a lo dis
puesto en el artículo 254 del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica.

11. El interesado queda obligado, an
tes de dar comienzo a las obias üe insta
lación de la línea de transporte eléctrica, i 
a cumplir las disposiciones vigentes reia: 
cionadas con el Servicio de Vías y Obras 
de la Diputación Provincial de Barce- I 
lona.

12. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores es motivo su
ficiente para que quede anulada esta 
autorización

Madrid. 25 de febrero de 1956 —El Di
rector general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Nombrando como cocales que han de juz

gar los ejercicios de oposición a ingreso 
en el Cuerpo Pericial Agrícola deí Es
tado a los Ingenieros Agrónomos don 
Fernando Silvela y de Tordesillas y don 
José García Atance, en sustitución de 
los Ingenierqs Agrónomos don Juan 
José Fernández de Uzquiza y don Emi
lio Gómez Ayáu, respectivamente.

H a b i e n d o  solicitado los Ingenieros 
Agrónomos don Juan José Fernández de 
Uzquiza y don Emilio Gómez Ayáu la 
renuncia de los cargos de Vocales del 
Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, para 
los que fueron nombrados por Orden de 
este Centro directivo de fecha de 24 de 
noviembre de 1955,

Esta Dirección Géneral, a la vista de 
dichas renuncias y en uso de las facul
tades conferidas por la Orden ministerial 
de fecha 5 de noviembre de 1955 por la 
que se convocaron las referidas oposicio

nes. ha tenido a bien disponer que ioa 
citados Ingenieros Agrónomos don Juan 
José Fernandez de Uzquiza y don Emilio 
Gómez Ayáu sean sustituidos como Vo- 
caits dei 'tribuna, de oposiciones a in
greso en el Cuerpo Pericial Agrícola dal 
Estado por Los también Ingenieros Agró
nomos don Fernando Silvela y de Ton- 
desillas v don José García Atance. -res
pectivamente.

Lo que participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

E)ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 29 de febrero de 1956.—El Di

rector geneiai, C Cánovas.

Sr Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

 Junta Coordinadora de la Mejora 
Ganadera

 Citando normas sobre petición de ganado 
de importación, por ganaderos.

t El Ministerio cíe Agricultura, de acuer
do con su programa de mejora ganade
ra, va a realizar en breve importaciones 
de ganado de las razas vacunas «Friso- 
na» y «Suiza pardo» y en escala redu
cida. de «C a n a d i e n s e». «Carnation», 
«Shorthorn». «South Devon» y «Here- 
ford»; ovino de las razas «Merino aus
traliano» y «Merino precoz», y en escala 
reducida, de «Karakul». «Lincoln». «Te- 
xel» y «Border L.eicester»; porcino de 
la raza «Large-White», y en escala re
ducida, de «Berkshire». «Duroc-Jersey» y 
«Landrace», y aviar d? las razas «Leghorn 
blanca». «Rhoden Island». «Newhasp- 
shire», «Sussex», «White-Rock» y patos 
«Kaki Campbell», cuyo ganado se va a 
destinar no sólo a Centros oficiales, sino 
también, y en cuanto lo permitan las

¡ disponibilidades del mismo, a ganaderos 
que lo soliciten, siempre y cuando cos
teen el ganado que se les asigne y sus 
explotaciones resulten adecuadas para 
sostenerlo y seleccionarlo.

Con tal motivo, los ganaderos, Herman
dades, Cooperativas y Grupos Sindicales 
a quienes interese adquirir' ganado do 
las citadas especies y razas lo podrán 
solicitar dentro de los treinta días si
guientes a la publicación de este anuncio 
de la Junta Coordinadora de la Mejo
ra Ganadera (Ministerio de Agricultura, 
paseo de Atocha, 1, Madrid), directamen
te o a través del Sindicato Nacional de 
Ganadería, indicando los siguientes da
tos: Raza y número de reses de cada 

| una de ellas que desean adquirir, espe- 
I cificando sexo; situación, extensión y 
J cultivos de la finca donde explotarán el 
I ganado; número actual de ejemplares 

de que disponen (machos y hembras.), 
así como su raza; construcciones existen
tes y su capacidad de alojamiento para 
albergar ganado, y mejoras que preten
den realizar en su ganadería con las re
ses solicitadas 

Los peticionarios harán constar en la 
solicitud ia cantidad máxima en pesetas 
que están dispuestos a invertir en cada 
ejemplar, macho o hembra, que solici
ten, bien entendido que el ganado que 
se les asigne será puesto a su disposición 
en frontera o puerto español de desem
barco.

Los ganaderos que adquieran ganado 
por este procedimiento, deberán someter
se a las condiciones técnicas que para 
su explotación señale la Dirección Gene* 
ral de Ganadería. ,

El Ministerio no adquiere compromiso 
de atender todas as peticiones que se 
le formulen y verificará la asignación del 
ganado que a estos fines le sea posible 
importar, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias que concurran en los soli- 
criantes en orden a la mejor utilización 
del mismo.

, Madrid 5 de marzo de 1956.—El Sub
secretario, Presidente de la Junta, A. Ce» judo*


